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(De 3 a 4 P. M.)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRDCHAGA

SUMARIO:

1. Se trató  del proyecto sobre reforma 
de la ley de cabotaje y queda pendien
te su discusión.

Se levanta la sesión.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:

A lessandri K., Fernando. Meza E. Aurelio.
B arrueto M., D arío . Mickels, Rodolfo.
Bóruusz P-, Alfonso. Pracenas I»I., Juan .
É r . ’ ’ T3 0., Enrique. E vo .? . 3 ., Gustavo.
Cenena S., Atiu.iles . P íos ‘ ría?, J .  M.
Duran B., Florencio. E " ñ .irn .z  ds la  S., Héc-
E rrázuris, Sísximrano. "0" .

F igueroa A., H ern án . ’ á o rr  stóbal.
Grcva V., Hugo. Eo':n..l V., Oscar.
Gumaeio, R afael Luis. Silva C.. Romualdo.
Buzmán, Eleodoro E U reta 3- A rturo.>
H averbeck, Carlos. TJrrejo'a, je sé  Feo.

L ira I-, A e jo . Valcr.zaela V., Oscar.

V los señores Ministros de Relaciones Ex
teriores y Comercio y de Salubridad v Asis
tencia Social.

ACTA APROBADA

Sesión 13.a extraordinaria en 22 de diciem
bre de 1937.

Presidencia de los señores Crucfaaga y 
Portales

Asistieron los señores: Alessandri, Azó
cale Barrueto, Bórquez. Bravo. Concha Aqui- 
¡es, Duran. Errázuriz. Eigueroa, Grove H u
go, Grove Marmaduke, Guniueio, Guzmán, 
Hiriarí, Lira, Martínez, Maza, Meza, Moller, 
Morales, Muñoz. Ossa. Portales, Pradeñas, 
Rivera, Ríos. Rodríguez, Sáenz. Schnake. 
Silva, Ureta, Proejóla. Urrutia. Vaienzuela 
y el señor Ministro de Tierras y Coloniza
ción.

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 11.a. en 15 del actual que 
no lia sido observada.

El acta de la sesión 12.a. en 21 del pre
sente, queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores. Hasta la sesión pró
xima, para su aprobación.

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican:



500 CAMARA DE SENADORES

Informes

Uno de la Comisión de Agricultura y Co
lonización, recaído en un mensaje de S. E. 
el Presidente de la República sobre autori
zación para expropiar terrenos de la isla
Huape.

Uno de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto de ley sobre autorización a 
la Municipalidad de San Hernando para 
contratar un empréstito por 1,200.000 pe
sos para obras públicas de esa comuna.

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaído en los mensajes en que S. E. 
el Presidente de la República solicita el 
acuerdo del Senado para ascender a Coman
dante de Grupo en la Rama del Aire a los 
siguientes Comandantes de Escuadrilla:

Don Rafael Sáenz Salazar;
Don Marcial Arredondo Lillo;
Don José Jara Concha; y
Don Horacio Olivares Castellanos.
Quedaron para tabla.

Fácil despacho

En el tiempo destinado a los asuntos de 
fácil despacho se pone en discusión general 
y  particular el mensaje con que S. E. el 
Presidente de la República somete a la con
sideración del Congreso el siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

Apruébase el Convenid de Comercio y 
Navegación entre Chile y Colombia celebra
do en Santiago el 27 de noviembre de 1936”.

Se da lectura al informe de la Comisión 
de Relaciones Exteriores.

Usa brevemente de la palabra el señor 
Presidente.

Cerrado el debate, se aprueba el proyec
to por asentimiento tácito.

Se pone en discusión, general y particu
lar el siguiente proyecto de acuerdo inicia
do en un mensaje de S. E. el Presidente 
de la República:

“Apruébase la Convención sobre facilida- 
dades a Exposiciones Artísticas, firmada 
en Buenos Aires el 23 de diciembre de
1936” .

Se da lectura al informe de la Comisión 
de Relaciones Exteriores.

Usa brevemente de la palabra el señor 
Presidente.

Cerrado el debate, se aprueba el proyec
to por asentimiento tácito.

Se pone en discusión general y particu
lar el siguiente proyecto de acuerdo, inicia
do en un mensaje de S. E. el Presidente de 
la República :

“Apruébase la Convención sobre manteni
miento, afianzamiento y restablecimiento 
de la paz, suscrita en Buenos Aires el 23 
de diciembre de 1936” .

El señor Presidente explica los motivos 
de esta Convención.

Cerrado el debate se aprueba el proyec
to por asentimiento tácito.

Se pone en disensión general y particu
lar el proyecto de acuerdo iniciado en un 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, que a continuación se copia :

“Apruébase la Convención sobre Orien
tación Pacífica de la Enseñanza, suscrita 
en Buenos Aires el 23 de diciembre de 
1936” .

El señor Presidente explica brevemente 
las razones de esta Convención,.

Cerrado el debate se aprueba el proyecto 
por asentimiento tácito.

Se pone en discusión general y particu
lar el siguiente proyecto de acuerdo, inicia
do en un mensaje de S. E. e, Presidente 
tle la República:

“Apruébase el Tratado Interamericano 
sobre Buenos Oficios y Mediación, suscrito 
en Buenos Aires el 23 de diciembre de 1936 ".

El señor Presidente usa brevemente de 
la palabra para explicar en que consiste es
te tratado.

Cerrado el debate se aprueba el proyec
to por asentimiento tácito.

Se pone en discusión general y particular 
el siguiente proyecto de acuerdo, iniciado 
en un mensaje de S. E. el Presidente de la 
República:

“Apruébase la Convención sobre Carrete
ra Panamericana, suscrita en Buenos Aires 
el 23 de diciembre de 1936” .

Cerrado el debate se aprueba el proyecto 
por asentimiento tácito.
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En la liora de los incidentes se da cuenta 
de la siguiente indicación:

“Honorable Senado:

Es costumbre, tanto del Senado como de 
la Honorable Cámara de Diputados, conce
der a su personal una gratificación de un 
mes de sueldo al final del año legislativo. 
La Honorable Cámara acaba de hacerlo.

En consecuencia, tenemos el honor de 
someter a vuestra consideración el siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

•‘Concédese al personal del Senado, una 
gratificación correspondiente a un mes ele 
las remuneraciones de que disfruta, y de 
medio mes para el personal de la Biblioteca 
del Congreso, la que será pagada con fon
dos de la Tesorería del Senado. — Miguel 
Cruchaga.-- Guillermo Portales V—  Cris
tóbal Sásnz.— E. Bravo O.— Alejo Lira I — 
José Maza.—Schnake.—Aquiles Concha” ,

El señor Gumucio hace presente que, a 
su juicio, esta indicación debería ser sólo 
a favor de los empleados inferiores.

Cerrado el debate se aprueba la indica
ción por asentimiento tácito.

El señor Lira formula diversas observa
ciones sobre la conveniencia de despachar 
el proyecto de ley que crea la provincia de 
Osorno. Ruega a la Comisión -de Gobier
no que, en cuanto llegue de la Honorable 
Cámara de Diputados se sirva informarlo 
preferentemente.

Se refiere, en seguida a algunas necesi
dades de la Provincia de Chiloé.

El señor Grove, don Hugo, se ocupa de 
la solución que. a su juicio, debe darse a 
los problemas sanitarios del país, por me
dio de un plan completo, que da a conocer 
en sus rasgos principales.

Pide que se inserten en el Boletín los da
tos estadísticos, cuya lectura omite, para no 
ocupar demasiado tiempo.

Los señores Bravo, Bórquez y Silva Cor
tés formulan indicación para que el Hono
rable Senado, acuerde celebrar sesiones es
peciales en los días martes 27 y miércoles

28 de 3 a 4 P . M. y de 7 a 8 P. M., a fin 
de tratar del proyecto de ley de la Marina 
Mercante Nacional y Cabotaje.

El señor Urrejola se refiere a la nece
sidad de evitar los numerosos accidentes 
que están ocurriendo en los pasos a nivel 
en las líneas de los Ferrocarriles.

Pide que se dirija oficio al señor Minis
tro de Fomento, enviándole el Boletín de 
esta sesión, a fin de que se imponga de sus 
observaciones.

Se acuerda dirigir el oficio en la forma 
acostumbrada.

El señor Azúcar se refiere a la crisis 
que sufre actualmente la industria del cal
za do .

El señor Grove, don Marmaduke, usa 
brevemente de la palabra sobre el mismo 
tema.

El señor Guzmán formula indicación pa
ra que el proyecto de reforma a la ley ge
neral de servicios eléctricos, que ayer fué 
eximido del trámite de Comisión, vuelva a 
Comisión por el plazo de ocho días.

Se dan por terminados los incidentes. 
Por asentimiento tácito se aprueban las

indicaciones de los señores Bravo, Bór
quez y Silva Cortés y del señor Guzmán.

Orden del día.

Entrando en el orden del día, continúa 
la discusión de las modificaciones rechaza
das por la Honorable Cámara de Diputa
dos, de las que introdujo el Honorable Se
nado en el proyecto de ley sobre aprove
chamiento de tierras de Magallanes.

Continúa la consideración del rechazo 
que ha merecido a la Honorable Cámara 
de Diputados, la redacción dada por el Ho
norable Senado al artículo 29.

Usa de la palabra el señor Ministro de 
Tierras y Colonización para pedir que el 
Honorable Senado no insista en su redac
ción .
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El señor Bórquez, prefiere que el Hono
rable Senado insista.

Usan de la palabra los señores Urrutia, 
Silva Cortés, Azocar y Morales.

Cerrado el debate, se vota si el Honora
ble Senado insiste y resultan ocho votos 
por la afirmativa y 12 por la negativa, abs
teniéndose de votar tres señores Senadores 
por estar pareados.

En consecuencia, el Honorable Senado 
no insiste.

Artículo 33.

La Honorable Cámara de Diputados lia 
rechazado la agregación, con el número 
33 del siguiente artículo.

‘‘Artículo 33. El Presidente de la Repú
blica destinará, por lo menos, el 50 por 
ciento de las tierras (pie se restituyan al 
Fisco en virtud de lo dispuesto cu el artícu
lo 30 para formar colonias cooperativas y 
colonias colectivas, de acuerdo con lo que 
dispone la ley numero o,604 en sus artícu
los 15 y 64” .

El señor Ministro de Tierras y Coloniza
ción opina que el Honorable Senado no de
be insistir.

El señor Schnake defiende el artículo J 
queda con la palabra.

Conforme a un acuerdo adoptado en la 
sesión anterior, la Sala se constituye en se
sión secreta y se adoptan las resoluciones 
de que se deja testimonio en acta por se
parado .

Cuenta.

Se dió cuenta:

l .o  del siguiente mensaje de S. E. el 
Presidente de la República:

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados:

De conformidad con las disposiciones le
gales vigentes, el Pisco paga pensión de 
jubilación a los empleados civiles de la Ad
ministración Pública únicamente por el 
tiempo servido con anterioridad a la crea
ción de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, 15 de julio de 1925, 
y la Caja la paga por el tiempo posterior a

esa fecha. Para impetrar ese beneficio, en 
general, son eomputables los servicios pres
tados en calidad de empleados de planta o 
a contrata.

Sin embargo, por una vacío de la legisla
ción se ha producido una situación anor
mal a los empleados que sirvieron a con-, 
trata durante algún tiempo en el período 
comprendido entre el 15 de julio de 1925 
y el 10 de octubre de 1930. fecha esta úl
tima en que entró en vigencia el decreto 
confuerza de ley número 1,340 bis. de 6 
de agosto del mismo año, que constituye la 
actual ley orgánica de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. . Este 
hecho se ha producido a consecuencia de 
que la ley que creo esta Caja no dejo su
jetos a su régimen a los empleados a con
trata. — quienes, por lo tanto, no efectua
ron imposiciones en ella, — y solamente el 
citado D. P. L. número 1,340 bis, en su 
artículo 11, los incluyó expresamente entre 
el personal afecto a sus descuentos y bene
ficios.

Por consiguiente, en la actualidad tienen 
derecho esos empleados a que el tiempo 
servido a contrata en el período que se ha 
indicado les sea considerado para enterar
los años de servicios requeridos para jubi
lar; pero, no obstante, la parte de la pen
sión correspondiente a ese mismo tiempo 
no le es pagada por el Fisco, por ser poste
rior a la creación de la Caja, ni tampoco 
por ésta, debido a que no hicieron en ella 
las imposiciones respectivas.

Para solucionar esta situación, el proyec
to de ley que tengo el honor de someteros 
a vuestra aprobación autoriza a esos em
pleados para que hagan en la Caja las im
posiciones que les habría correspondido en
terar, siguiendo un procedimiento que se ha 
aplicado en casos análogos y con el cual, 
por lo tanto, está de acuerdo la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas.

Una situación semejante se presenta res
pecto del personal de empleados a planillas 
de Obras Públicas, al cual dió derecho a ju
bilar el artículo 17 del decreto-ley número 
514, de 27 de agosto de 1925 ■ pero que ha 
continuado sometido al régimen de ’a Caja 
de Seguro Obligatorio. Como este personal 
no hace imposiciones en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, obtie
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ne jubilación al presente sólo por los años 
de .servicios anteriores al 15 de julio de 
1925, de cargo del Fisco.

Igualmente, el decreto ley número 572, 
de 7 de septiembre de 1932, dió derecho a 
jubilar a los operarios y empleados a jor
nal del Servicio de Agua Potable y Alcan
tarillado en Explotación cuyas funciones 
tengan carácter de permanente, v desde 
su vigencia los dejó afectos al régimen de 
la 'Caja Nacional de Empleados Públicos v 
Periodistas. En consecuencia, para el pago 
de las pensiones de jubilación de ese per
sonal también existe un vacío, entre el 15 
de, julio de 1925 y el l.o  de octubre de 
1932, pues ni el Fisco ni la Caja pagan pen
sión por ese tiempo, por las razones ya da
das.

El proyecto de ley que os propongo con
templa esta situación irregular y la norma
liza dejando afecto para el futuro al ré
gimen de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas al personal a plani
llas de Obras Públicas. Al mismo tiempo 
se ordena traspasar a esa Caja las imposi
ciones que tuviere ese personal y el del 
.Servicio de Agua Potable y Alcantarillado 
en la Caja de Seguro Obligatorio, para que 
aquella institución les reconozca un tiem
po proporcional a las sumas traspasadas, y 
a la vez, se le autoriza para que complete 
en la Caja de Empleados Públicos sus im
posiciones a fin de que se le considere to
do el tiempo servido con posterioridad al 
15 de julio de 192o.

Por último, el proyecto de ley normali
za el caso de los empleados reincorporados 
que hayan retirado de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos sus imposiciones, y los 
faculta para devolverlas con sus respecti
vos intereses.

Fon el mérito de lo expuesto, tengo el 
honor de someteros a vuestra considera
ción. incluidos entre los asuntos de que 
podéis ocuparos en el actual período de 
sesiones extraordinarias, el siguiente

PROYECTO DE LEY:

“ ArtícuDo l .o  Los actuales empleados 
de la Administración Civil del Estado y 
los que eon posterioridad a ia vigencia de 
esta ley se reincorporen a ella, que no

hubieren efectuado imposiciones en la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos v Pe
riodistas por servicios prestados en cali
dad de contratados entre el 15 de julio de 
1925 y el 10 de octubre de 1930, tendrán 
derecho a enterarle las imposiciones que 
les habría correspondido efectuar eon re
lación a los sueldos percibidos en ese pe
ríodo .

Estas imposiciones se integrarán con un 
interés anual de seis por ciento (6 o o), pu- 
diendo la Caja conceder préstamos para 
el pago de la suma global que resulta adeu
dada, los que no quedarán sujetos a las li
mitaciones de monto y capacidad fijadas 
por dicha institución. Los servicios a que 
correspondan las imposiciones que se en
teren en esta forma, serán considerados 
para los efectos de los beneficios contem
plados en su ley orgánica, desde el momen
to de la concesión del respectivo présta
mo .

Asimismo, concédese derecho a los em
pleados que se hayan retirado o se retiren 
de la Administración Civil del Estado, v 
que se hayan reincorporado o se reincorpo
ren a ella, para que reintegren a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas las imposiciones que les haya devuel
to a raíz de su cesantía, en las condiciones 
indicadas en los incisos precedentes.

Los derechos que acuerde este artículo 
deberán ejercitarse dentro del plazo de dos 
años, que se contarán desde la fecha de vi
gencia de la presente ley para los emplea
dos en servicio, y desde la fecha de la rein
corporación para los que no pertenezcan ac
tualmente a la Administración Civil del Es
tado ,

Artículo 2.o A contar desde la fecha en 
que esta ley entre en vigencia, el personal 
de empleados a planillas de los Servicios de 
Obras Públicas quedarán afectos al régimen 
de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas.

Las imposiciones que este personal y el 
de operarios y empleados a jornal del Ser
vicio de Agua Potable y Alcantarillado en 
Explotación que quedó afecto a dicha Caja 
a virtud de lo dispuesto por el decreto ley 
número 572, de 7 de septiembre de 1932, ha
yan efectuado en la Caja de Seguro Obliga
torio serán traspasadas a la 'Caja Nacional
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de Empleados Públicos y Periodistas, la que 
reconocerá, para los efectos de sus benefi
cios, un tiempo proporcional a las sumas 
que reciba.

Este mismo personal tendrá derecho a 
que se le consideren todos sus servicios pos
teriores al 15 de julio de 1925, mediante el 
integro del saldo de las imposiciones no efec
tuadas, que podrá hacerse en el plazo, en 
la forma y con las facilidades indicadas en 
el artículo l.o

Para calcular las imposiciones no satis
fechas, la Caja Nacional de Empleados Pú
blicos y Periodistas practicará una liqui
dación presumiendo que los empleados han 
gozado de rentas inferiores a la que haya 
servido o sirva de base para la primera 
imposición, según una escala descendente 
de un cinco por ciento por cada año de ser
vicios anteriores a dicha imposición.

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el “ Diario Ofi
cial ’ ’.

Santiago, a 23 de diciembre de 1937. —
Arturo Altessandri. — Feo. Garcés Gana.

2.o De los siguientes oficios de S. E. el 
Presidente de la República:

Santiago, 22 de diciembre de 1937. — 
Pende de la consideración de esa Honora
ble Corporación los siguientes proyectos de 
ley por los cuales se proponen suplementos 
a varios ítem de los Presupuestos de Guerra 
y aviación:

Subsecretaría de Guerra

Mensaje N.o 6, de 21 de oc
tubre de 1937 p o r ...........$ 6.600,000.00

Subsecretaría de Aviación

Mensaje N.o 10 de 9 de no
viembre de 1937, por . . 2.000,000.00

Como existe la necesidad de despachar 
estos proyectos antes del 31 del actual, y 
teniendo presente lo dispuesto en el artículo 
46 de la Constitución Política del Estado, 
vengo en solicitar la urgencia en el despa
che de dichos proyectos.

Dios guarde a V. E .—Arturo AlessandrL
—Emilio Bello C .

Santiago,- 22 de diciembre de 1937. — 
Tengo el agrado de poner en conocimiento 
<le V. E. que he resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honora
ble Congreso Na-cicnal, en el actual perío
do de sesiones extraordinarias, el proyecta 
qrm modifica el artículo 139 de la Ley Ge
neral de Ferrocarriles.

Dios guarde a V. E.—Arturo AlessandrL 
—Matías Silva S.

Santiago, 20 de diciembre de 1937. — 
Tengo el honor de poner en conocimiento 
de V. E. que he resuelto retirar de entre 
los asuntos de que puede ocuparse el Ho
norable Congreso Nacional, en el actual pe
ríodo de sesiones extraordinarias, a fin de 
someterlo a nuevo estudio, el proyecto re
lativo a la exención del impuesto a la ren
ta de 2.a categoría respecto de los dividen
dos percibidos por sociedades anónimas 
también chilenas, y a que se refiere el men
saje número 28. de 1935. del Ministerio de 
Ilacienda.

Dios guarde a V. E,—Arturo Alessandri. 
—Matías Silva S.

3 o Del siguiente oficio del señor Minis
tro del Interior:

Santiago, 23 de diciembre de 1937. — 
En atención al oficio de V. E. número 
120, de 2 del actual, relacionado con la pe
tición del ¡honorable Senador don Alejo Li
ra, en que solicita la entrega de los servi
cios de alcantarillado y agua potable de 
Osorno a la Municipalidad de dicho pue
blo, tengo, el honor de acompañar a V. E., 
para su conocimiento, el informe que. sobre 
el particular, ha emitido la Dirección Gene
ral del ramo.

Dios guarde a V. E.—Matías silva S.

4.o Do los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados:

Santiago, 24 de diciembre de 1937.— Por 
oficio número 183, de fecha 21 de diciem
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bre en curso,, esta Cámara remitió aproba
do un proyecto de ley que concede diver
sas indemnizaciones al personal de las fuer
zas armadas que perdió sus especies con 
motivo del incendio del vapor “Biobío” .

Dicho proyecto fue eximido del trámite 
de Comisión en el Honorable Senado y apro
bado en los mismos términos en que lo hi
zo esta Cámara.

Al comunicarse el proyecto al Ejecuti
vo, se ha advertido que en la tramitación 
se incurrió en un error, que consiste en ha
ber tomado como base para la comunica
ción al Senado, un informe de la Comisión 
de Defensa iNacional que quedó sin efecto 
por el hecho de haber emitido uno nuevo la 
misma Comisión.

Este último informe se traspapeló, ex
travío que no llamó la atención como quie
ra que en el mismo expediente figuraban 
dos informes de la Comisión de Defensa Na-
eional.

Se hace necesario, en consecuencia, repa
rar este error, y para este efecto, me per
mito poner en conocimiento de V. E. las 
modificaciones que contiene el último in
forme de la Comisión de Defensa Nacional, 
sobre el cual se pronunció la Cámara, res
pecto del anterior que sirvió de base para 
la confección del oficio número 183, ya ci
tado, y para la discusión del proyecto en el 
Honorable Senado.

Artículo l .o

A continuación de la palabra “Ejército” 
debieron figurar las siguientes: “ . . .y de la 
Aviación” .

Artículo 2.o

A continuación del inciso primero debió 
figurar el rubro “Para el Ejército” y, a con
tinuación del inciso final, el siguiente ru
bro nuevo:

“Para la Aviación.
“Otórgase al personal de Aviación que a 

continuación se indica, las siguientes indem
nizaciones :
Comandante de Escuadrilla

señor Gustavo Pinto S. . $ 38,118.00

Ca pitan de Bandada, señor
Humberto Díaz P ............. 26,355.20 •

Capitán de Bandada, señor
Rolando Sepúlveda R. . . 27,474.40

Cabo l.o  Filiberto Liendo
S ............................................  1,615.00

Aviador l.o , Roberto Prie
to ¡S...................................  1,137.00

Aviador 2 .o Francisco Mi
randa ............................... 2,000.00

Artículo 4.0

Debió haberse transmitido en los siguien
tes términos:

“Artículo 4.o El gasto que importa el 
proyecto se imputará a la mayor entrada 
de la Cuenta C-31-a) del Presupuesto del 
presente año”.

En consecuencia, el proyecto tal corno- 
debió haberse comunicado, y como lo apro
bó la Honorable Cámara, es el siguiente:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo l .o  Autorízase al Presidente 
de la República para conceder, a título de 
gracia, una indemnización al personal de 
Jefes, Oficiales y tropa del Ejército y de 
la Aviación que sufrió la pérdida de sn 
menaje, equipaje y efectos personales en el 
incendio del vapor “Biobío”, ocurrido fren
te a la costa de Antofagasta el 6 de mar
zo. de 1935.

Artículo 2 .0  Esta indemnización se paga
rá en la siguiente forma:

Para el Ejército :

Al personal que ha comprobado la cuan
tía de la pérdida, se le otorgará el valor 
de la suma comprobada en el sumario que 
se instruyó al efecto, más un 20 por cien
to, sobre esa cantidad; y

Al personal que no ha podido compro
bar la cuantía de su pérdida, se le otorgará 
dos meses y medio de sueldo fijo.
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Para la Aviación:

Otórgase al personal de Aviación que a 
continuacin se indica, las siguientes indem
nizaciones :

Comandante de Escuadrilla, 
señor Gustavo Pinto S. . $ 38,118.00

Capitán de Bandada, señor
Humberto Díaz P ............. 26,355.20

Capitán de Bandada, señor
Rolando Sepúlveda R. . . 27,474.40

Cabo l .o  Filiberto Lien-
do S ..................................  1,615.00

Aviador 1. o Roberto Prie
to S ...................................  1,137.00

Aviador 2 .o, Francisco Mi
randa ............................... 2,000.00

Artículo 3.0 'Concédese, también, una in
demnización de veinticinco mil pesos 
($ 25,000) al Jefe que perdió su menaje en 
el incendio de la casa fiscal, que ocupaba 
en el recinto militar del Apostadero Na
val de Taleahuano, ocurrido el 22 de mayo 
de 1932,

Artículo 4.0 El gasto que importa el pro
yecto se imputará a la mayor entrada de la 
Cuenta 0-31-a) del Presupuesto del pre
sente año.

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “Diario Ofi
cial’' .

Agradeceré a V. E. que, si lo tiene a 
bien, se sirva recabar un pronunciamiento 
del Honorable Senado, respecto de la par
te del proyecto sobre la cual, por el error 
en referencia, esa Corporación no tomó co
nocimiento .

Acompaño los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E.—Gregorio Amuná- 

tegui.—Julio Echaurren O., Secretario.

Santiago. 22 de diciembre de 1937.—La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al proyecto de ley remi
tido por el Honorable Senado que simplifi
ca los trámites establecidos en nuestra le
gislación para la constitución de las socie

dades colectivas, anónimas y de responsa
bilidad limitada, con las siguientes modifi
caciones :

Artículo l .o

El inciso l.o  ha sido redactado en la for
ma siguiente .-

“Artículo 1. o Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el Código de Comercio” .

Letra a)

Los incisos l.o  y 2 .o de esta letra han 
sido refundidos como sigue :

“a) Reemplázase el artículo 350 por el 
siguiente

En el inciso l.o  del artículo propuesto en 
substitución del 350 del Código de Comer
cio, se ha antepuesto lo siguiente : “Artículo 
350.”

En el mismo inciso se han suprimido las 
palabras “y publicada” y se ha reemplaza
do la parte final que dice: “de los artícu
los 354, 355 y 356” por esta otra : “del ar
tículo 354” .

En el inciso 3 .o del artículo 350 se ha 
colocado una coma a continuación de la pa
labra “socios”.

Letra b)

Los incisos l.o  y 2 .o han sio refundidos 
como sigue:

“b) Reemplázase el artículo 354 por el 
siguiente:”

Los incisos l.o  y 2. o del artículo pro
puesto en reemplazo del 354 del referido 
Código, han sido refundidos en el siguiente:

“Un extracto de la escritura social de
berá inscribirse en el registro de comercio 
correspondiente al domicilio de la socie
dad” .

El inciso 3. o lia pasado a ser inciso 2. o
En el inciso final se han suprimido las 

palabras iniciales “Las publicaciones y” ; se 
ha consultado con mayúscula el artículo de
finido “la” que figura a continuación de la 
frase suprimida; y se ha reemplazado la 
palabra “deberán” por “deberá” .
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Letras c) y d)

Han sido reemplazadas por la siguiente, 
que pasa a ser letra e) :

“c) Supríinense los artículos 355 y 356.”

Como letras d) y e) se lian consultado 
las siguientes nuevas:

“d) Substituyese el inciso l.o  del artícu
lo 357 por el siguiente :

“La omisión de la escritura social o de 
su inscripción en el registro de comercio 
produce nulidad absoluta entre los socios ’.

e) Reemplázase el artículo 361 por el si
guiente :

Artículo 361. I.os actos enumerados en 
el inciso 2 .o del artículo 350. no producen 
efecto alguno contra terceros si no fueren 
escriturados e inscritos en la forma indi
cada en dicho artículo” .

Letra e) que pasa a sei f)

lia sido encabezada como sigue: “Reem
plázase la frase final del inciso l.o del ar
tículo 419 que dice: “O la escritura".

La parte final que reza: “ ...inscrita y 
publicada conforme a los artículos 350, 351 
y 356 ha sido reemplazada como siguen: 
“inscrita conforme al artículo 354. ’

Letra f) que pasa a ser g)

Ha sido reemplazada por la siguiente:
g) Substituyese el artículo 438 por el

siguiente:
“Artículo 138. La Superintendencia de 

Sociedades Anónimas deberá requerir la 
inscripción del decreto revocatorio en el 
correspondiente registro de comercio y, 
además, su anotación al margen de la ins
cripción primitiva”.

Letra g) que pasa a ser h).
Los incisos l.o y 2.o han sido refundidos 

como signe
“h) Reemplázase el artículo 410 por el 

siguiente” :
Se ha encabezado como sigue, el inciso 

l.o  del artículo propuesto en substitución 
del 440: “Artículo 440 ...”

Eu el mismo inciso 1. o se han reempla
zado las palabras: “publicadas y registra

das” por la siguiente: “inscritos” y se ha 
reemplazado la parte final que dice: “de
terminan los artículos 354, 355 y 356” por 
la siguiente: “determina el artículo 354”.

En el inciso 2 .o se ha reemplazado la pa
labra “también” por “además” palabra es
ta última que ha sido colocada entre co
mas. En esta última forma se han colocado 
asimismo, las palabras “por una sola vez”.

En el inciso 3 .o se han reemplazado las 
palabras “los términos prevenidos” por es
tas otras “la forma, prevenida”.

En el inciso 4.o se ha suprimido la pala
bra “asimismo” ; se ha intercalado la expre
sión “mismas” entre las palabras “las” y 
“formalidades”, y se han suprimido las pa
labras “de la inscripción y publicación”.

Letra h) que pasa a ser i).
Los incisos l-o y 2.o han sido refundidos 

como sigue:
“i) Substitiiyen.se las palabras finales del 

artículo 475 que dicen :

Artículo 2.0

Letra a)

El inciso l.o  ha sido redactado así:
“a) Reemplázase el artículo 3 .o por el 

siguiente:”
En el inciso l.o propuesto por substitu

ción del artículo 3.o de la ley número 
3,918 se ha antepuesto lo siguiente: “Ar
tículo 3.o.

En el mismo inciso se han suprimido las 
palabras; “publicado y” ; se ha consultado 
en singular la palabra “plazas” y se lia 
reemplazado la parte que dice: “determi
nan los artículos 354, 355 y 356” por esta 
o tra: “determina el artículo 354”.

En el inciso 2.o se ha colocado una co
ma después de la palabra “extracto” y se 
ha intercalado la palabra “sola” entre las 
palabras “una” y "vez”.

Letra bi

Los incisos l.o  y 2 .o han sido refundi
dos como sigue:

b) Substitúyese el artículo 4 .o por el si
guiente :”

Se ha encabezado, como sigue: el inciso 
- l .o  del artículo propuesto en reemplazo

Substitiiyen.se
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del 4.o de la Ley 3,918: “Artículo 4.o”- 
Como inciso final de este artículo, se ha

consultado el inciso 2.o del artículo 3 .o del 
proyecto del Honorable Senado.

Artículo 3.o

El inciso l.o  ha sido suprimido y el in
ciso 2.0 pasó a formar parte del artículo 
4.o de la Ley número 3,918, como se deja 
dicho en las modificaciones relativas al ar
tículo 2.o del proyecto del Honorable Se
nado.

Artículo 4.o
Pasa a ser 3.o.

Artículo 5.o
Pasa a ser 4.o.

Se han reemplazado las palabras “podrá 
servir” por “servirá”.

Artículo 6.o
Pasa a ser 5.o. Se ha antepuesto a la ci

ta de la Ley 5,521 la expresión “número”.

Artículo 7.o
Pasa a ser 6-o.

A continuación se han consultado los 
siguientes artículos transitorios nuevos, 
que pasan a ser l.o  y 2 .o, encabezados con 
el rubro: “Artículos transitorios”.

Artículo l.o Mientras se dicte el Regla
mento a que se refiere el artículo 469 del 
Código de Comercio, restablécese la vigen
cia del Reglamento de Sociedades Anóni
mas número 3,030, de 22 de diciembre de 
1920, que se aplicará eu todo lo que no fue
re contrario a la presente ley o no estuvie
re derogado por otras leyes.

Artículo 2.0 La constitución, reforma o 
modificación de sociedades que estuvieren 
en tramitación al entrar en vigor la pre
sente ley se ajustarán a las disposiciones 
de esta; pero las solemnidades, diligencias 
o plazos que ya estuvieren iniciados se re
girán por la ley vigente al tiempo de su 
iniciación”.

Se ha consultado un artículo 3,o tran
sitorio, cuyo inciso l.o dice así:

Artículo 3.0 Serán válidas las sociedades

de cualquier clase que no hubieren cumpli
do los trámites a que estaban obligadas 
según la legislación vigente a ¡a fecha de 
su constitución y que han sido eliminados 
eu las reformas introducidas por la presen
te ley u otras anteriores, siempre que no se 
haya pedido judicialmente declaración de 
nulidad de la sociedad por falta de cum
plimiento total o por cumplimiento tardío 
de dichos trámites”.

¡Como inciso 2.o de este artículo se ha 
consultado el artículo único transitorio del 
proyecto clel Honorable Senado, modificado 
como sigue .-

“Las sociedades de cualquier clase que 
no hubieren cumplido con los demás trá
mites legales dentro de los plazos que con
sultan las leyes respectivas, podrán reno
varlos o completarlos dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha inicial de vigencia de 
la presente ley, siempre que no se haya 
pedido judicialmente declaración de nuli
dad por falta de cumplimiento total o por 
cumplimiento tardío de estos trámites”.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E. en respuesta a vuestro ofi
cio número 3¡63, de fecha 15 de septiembre 
íiltimo.

Se acompañan los antecedentes respecti
vos.

Dios guarde a V. E—J. Manuel Huerta. 
—J. Villamil Concha, Prosecretario.

5.o) De los siguientes informes de Comi
siones.

Honorable Senado:

Después de haber evacuado, tras deteni
da consideración un primer informe acerca 
del proyecto de ley de Cabotaje, despacha
do por la Honorable Cámara de Diputados, 
las Comisiones Unidas de Relaciones Exte
riores y Comercio y de Defensa Nacional, 
se han visto abocadas a un segundo estu
dio de la materia por obra de una indica
ción que se formuló ante el Honorable Se
nado con el objeto de ¡que dicho asunto 
volviera nuevamente a su conocimiento a 
fin de que procediera a considerar nuevas 
observaciones que los armadores naciona
les formularían al respecto.
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Efectivamente, una vez ingresado este 
negocio a la Secretaría de la Comisión, no 
tardó en llegar a poder de ella un impreso 
en el que se contienen las nuevas objecio
nes que la Asociación Nacional de Arma
dores formula a las conclusiones de las 
Comisiones Unidas, impreso que las resu
me de la siguiente manera .■

“De lo que queda expuesto, se desprende 
que el proyecto que las Comisiones Unidas 
recomiendan a la aprobación del Senado 
lia sido redactado con absoluta prescinden- 
cia de los Armadores y de las Autoridades 
Marítimas, únicos responsables y verdade
ros conocedores del servicio, que sólo a la 
hora undécima han sido llamados a expre
sar su opinión, y ello para no considerar 
en nada esa opinión.

Bajo e! pretexto de que la reserva del 
cabotaje significa un monopolio, se pre
tende someter a la Marina Mercante a un 
tutelaje inaceptable, que en muchas de sus 
proyectadas disposiciones viola aún la pro
pia Carta Fundamental de la República; 
que atenta contra el derecho de propiedad, 
contra la libertad de comercio y que esta
blece gabelas y trabas sin otro objeto visi
ble que justificar la creación de una ofici
na que provocaría un aumento de la cen
tralización irritante y del burocratismo que 
carcomen al país.

No es cuestión de pedir modificaciones 
al proyecto- Sólo hay un camino lógico: 
rechazarlo por impracticable y perjudicial, 
pues su aprobación, tenemos la certeza ab
soluta, significaría una sentencia de muer
te para la Marina Mercante, que iría rápi
damente a su desintegración. No debe ol
vidarse .que nadie invierte dinero en una 
empresa comercial con fines filantrópicos. 
El comerciante busca un interés para su di
nero y una compensación para sus esfuer
zos. Si se alejan las posibilidades de obte
ner ambas cosas, abandonará actividades 
que sólo le reportan daños y pérdidas.

La actual ley de cabotaje ha demostrado 
la sabiduría y prudencia de quienes la re
dactaron. Introducirle ligeras modifica
ciones para ponerla a tono con 'la época 
bastará para que la Marina Mercante, en
tregada al libre juego de los factores eco
nómicos que regulan la marcha de estas

actividades, busque el camino del progreso 
y de la eficiencia”.

Las Comisiones Unidas, por .sí mismas y 
como representantes que son dei Honorable 
Senado, no pueden dejar pasar sin protes
ta una opinión, como la transcrita, que in
terpreta en términos ofensivos sus propó
sitos y su desempeño, porque ella rebota
ría en e'i. prestigio mismo de la Corpora
ción.

Se apresuran, pues, a dejarla estampada 
y en la forma más enérgica, rechazando, 
al mismo tiempo, las apreciaciones que se 
han permitido los señores miembros de la 
Asociación Nacional de Armadores, apre
ciaciones que partiendo del supuesto de 
hechos inexactos, como la falta de consul
ta a los interesados, el aumento que suponen 
en la centralización de los servicios, v el 
crecimiento de la burocracia, autorizan la 
conclusión a que arriban, en el sentido de 
que el proyecto elaborado por las Comisio
nes I nidas significa la destrucción total 
de la Marina Mercante, conclusión antoja
diza y falta de fundamento, sobre todo si 
se considera que. según se dice en el propio 
folleto, la mayoría de las disposiciones 
aprobadas por las ('omisiones Imidas no 
merecen observación : otras, sólo son mate
ria de enmiendas de ínfima importancia; 
y finalmente, no más de 7 u 8 son objeto 
de tachas de inconstitucionaiidad o de ser 
violatorias de determinados derechos, ta 
chas que, por lo demás, o se deben a una 
errada interpretación del precepto que las 
motiva, o bien no se avienen con lo que 
acerca de esos particulares, enseña la doc
trina constitucional.

Esta injusta apreciación de parte del 
gremio más directamente interesado en el 
problema de que se trata, injusticia a la 
que, por lo demás, está expuesto todo cuer
po legislativo, no fué obstáculo, sin em
bargo, para que las Comisiones Unidas 
ofrecieran a los Armadores nacionales la 
oportunidad más amplia de explicar y fun
damentar sus objeciones y puntos de vis
ta.

En estas condiciones y a fin de facilitar 
este trámite, las Comisiones Unidas desig
naron una Subcomisión para que oyera a los 
interesados y procediera a una primera re-
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visión del texto aprobado a la luz de ías 
observaciones formuladas de contrario.

La Subcomisión que quedó formada pol
los señores: Maza, como su Presidente, 
Guzmán, Lira Infante y Silva Cortés, de
dicó no menos de 4 sesiones al cumplimien
to de su cometido.

Dentro del encargo especial que tenía en 
orden a agotar la investigación y esclare
cimiento de los puntos de vista de los ar
madores, los oyó no sólo a ellos, sino (pie 
nuevamente, .además, al Comité de Defen
sa de Valparaíso y a la Liga Marítima de 
Chile y, después de representar a ios pri
meros directamente, la protesta que en es
te informe estampa por los términos y la 
forma en que lian conducido su campaña 
y formulado sus observaciones en contra 
de las Comisiones Unidas, recibió de ma
nos de los interesados una ampliación del 
folleto tantas veces aludido, a'l mismo tiem
po que la satisfacción más absoluta por las 
expresiones vertidas en él y la seguridad 
de que, en caso alguno, las desgraciadas 
apreciaciones que contiene importaban me
noscabo del prestigio del Congreso ni mu
cho menos negación del propósito eminen
temente nacional y de interés público que 
había guiado a las Comisiones Unidas en el 
desempeño de sus funciones.

Constituida después en reunión privada, 
la Subcomisión procedió a considerar de
tenidamente una a una las distintas obser
vaciones contenidas en el primer folleto y 
su ampliación.

No es del caso entrar al análisis de cada 
una de ellas. Nos limitaremos solamente a 
las de mayor importancia.

Los armadores tildan de antidemocráti
co el precepto del artículo 3.o en cuanto 
autoriza un determinado porcentaje de ex
tranjeros en la tripulación de los barcos, 
al paso que exige que el capitán y toda la 
oficialidad sean chilenos, y piden que, res
pecto de estos últimos se permita, también, 
igual porcentaje-

La disposición objetada está actualmen
te vigente. La partida de su aplicación no 
ha ofrecido jamás inconveniente alguno, 
ni nadie ha visto hasta ahora que ella com
prometa él carácter democrático de la ins
titución de la Marina Mercante.

Sobran, pues, razones prácticas para man

tenerla y bastaría apelar a ellas para re
chazar la enmienda que ahora se propone, 
si no fuera, además, que existe en favor 
del artículo la razón, casi podríamos decir 
de orden público, que hace de la Marina 
Mercante un auxiliar de la Marina de Gue
rra.

Solicitan, asimismo, la eliminación del 
inciso í!.o del artículo 3 .o que no hace si
no repetir las disposiciones del artículo (¡0 
de la Ley de Navegación de 1878. Las .Co
misiones Unidas creen, por ei contrario, 
que es conveniente mantenerlo. Aprovechan, 
sí, la Oportunidad de esta petición de de
rogación para expresar su anhelo en orden 
a que se modifiquen los actuales reglamen
tos de dotación de naves, los que, por las 
informaciones que se le proporcionaron, 
parece ser que imponen personal en exce
so.

Los Armadores proponen una clasifica
ción para las naves de cabolaje distinta de 
la que se establece en el artículo 4. o. La 
clasificación que ellos insinúan responde a 
aspectos de técnica naval (pie en este caso 
no cuentan ni tienen importancia, en tan
to que la que han aprobado las Comisiones 
Unidas sirva efectivamente como base de 
extrueturación de la ley, que es lo que se 
persigue.

Uno de ios puntos que lia merecido las 
más severas críticas de parte de los arma
dores es éi que se refiere a la obligación 
que se impone a las empresas que hagan 
el servicio público en el sentido de llevar, 
para el negocio naviero, una contabilidad 
auxiliar separada de la de todo otro co
mercio a que puedan dedicarse. Los arma
dores basan su oposición en el hecho de 
que les es materialmente imposible a las 
empresas de cabotaje que prolongan sus 
servicios al extranjero, separar en su con
tabilidad e! cabotaje del tráfico ai exte
rior. La objeción es injustificada y sólo 
acusa incomprensión del verdadero alcan
ce y sentido de la disposición que -e cri
tica. Lo que se desea es que cuando una 
empresa naviera, tenga además intereses o 
negocios fabriles, agrícolas, industriales n 
oíros que nada tienen que ver con la na
vegación, separe en su eonmbdhlad uno de 
otros.. Esto en ningún caso significa que 
dentro del negocio del transporte maríti-
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mo, que es uuo solo, haya de separarse en 
la contabilidad lo relativo ¿a! cabotaje del 
tráfico al exterior.

Las Comisiones juzgan que la redacción 
del artículo 6.o es suficientemente clara 
en este sentido.

Los armadores piden la eliminación to
tal del Título III del proyecto, que se re
fiere a las condiciones generales del servi
cio, lo que no se justifica.

Existen, desde luego, dentro de él dis
posiciones como la del artículo 8 .o, que 
impone la necesidad de previa autorización 
del Presidente de la República para hacer 
el cabotaje, disposición que está actual
mente vigente y que lio sólo no se vó la 
conveniencia, sino que ni aún siquiera la 
posibilidad de suprimirla. Sin embargo, 
en el deseo de mejorar efectivamente la 
ley, acogiendo cuanta idea le ha parecido 
útil y razonable, las Comisiones finidas, 
como más adelante expresarán, lian conve
nido en atenuar el alcance de algunos de 
los artículos de este título, en suprimir 
otros, y en dejar algunas disposiciones, 
cuyo contenido puede considerarse como 
materia de reglamento, para que. en su 
oportunidad, puedan ser considerados por 
S. E. el Presidente de la República.

Según el criterio de los armadores, la 
Comisión de Tarifas debe ser la entidad 
que fije las tarifa--. En las Comisiones Uni
das prevaleció, cu cambio, ¡a opinión de 
que en una materia de tanta trascendencia
no podía, prese ilid irse de 'ia intervención
del Gobierno y p í.t  esto res<.ilvió mantener
el artículo 16 en ni rouma ee. que ya lo ba
bía propuesto.

Otras de las dio.p indemnes que más han
combal ido los atanadores son las (pie se re-
fieren a la ins¡moción y uipervigilancia
que debe ejercer el Estado sobre  los servi-
cios de cabotaje. Coreen ver en las disposi-
clones de este título mía exacerbación in
justificada del centralismo y un aumento de 
la burocracia, en circunstancias que todo 
lo que, ahora, se propone como atribución 
del Ministerio de Comercio, lo está ejer
ciendo en la práctica la Sección de Nave
gación, y no hay en ésta aumento alguno 
de personal.

Las Comisiones finidas estiman que da
da la intima vinculación que existe entre

el negocio naviero privado y el interés pú
blico. no puede prescindiese de la inter
vención de la Dirección del Litoral y de 
Marina Mercante en todo lo que se refiere 
a la parte técnica de la navegación y de 
la del Ministerio de Comercio, en cuanto 
a la parte de política económica de la 
misma.

Atendiendo, sin embargo, al anhelo que, 
a este respecto, manifiestan los armadores 
y juzgando que el enunciado de facultades 
que se contienen en los artículos 28 y 29 del 
proyecto, bien puede ser materia del Regla
mento, lian acordado suprimir ambos ar
tículos dejando entregada a la reglamenta
ción de la ley la tarea de precisar las fun
ciones que, en frente del cabotaje, corres
ponderán a ambos organismos del Estado.

El artículo 38 del proyecto, que dispone 
que no podrán venderse al extranjero las 
naves nacionales acogidas a los privilegios 
de la Jey sin la previa autorización del Pre
sidente de la República, es resueltamente 
resistido por los armadores, quienes lo ca
lifican de " anticonstitucio'nal, de atentato
rio contra el derecho de propiedad y de 
atentatorio de las leyes sobre dominio y 
traspaso del dominio” .

fia trascendencia misma de esta, dispo
sición justifica las discrepancias de crite
rio (fue se manifiestan a su respecto entre 
la mayoría de las Comisiones Unidas, por 
una parte, y la minoría de las mismas, 
c o n s titu id a  por los honorables Senadores 
seberos : Enrique Eleodoro Guznuín y Lira 
Infante y los armadores, por la otra.

En frente de las argumentaciones que 
éstos hacen fundados en el número 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del 
E sta d o  p ara  impugnar la procedencia de la 
disposición a que nos referimos, la mayoría
de las Cdfimisiones invocan  el inciso 2.o del
mismo número 10 v el inciso 3. o del núme-
ro 14 de] artículo 10 de la Constitución
para seste uer la pa■rfecia eonstitucionalidad
de uu •t pfi íeulo m n a su juicio, constituye
un tac to r esencial t>ara el debido resguardo
y mantenimiento de los intereses chilenos 
en el mar. resguardo que. por lo demás, no 
es sino que una rompen--ación por el favor 
de la reserva en <’ iré i leí cabotaje que 
la lev en proyecto- ac u e rd a  a los naciona
les.
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Las Comisiones Unidas podrían hacer ma
yores argumentaciones en favor de la dis
posición de que nos ocupamos, argumeuta- 
ciones tendientes a destruir, por ejemplo, el 
peligro que se divisa' para los intereses de 
los armadores de una aplicación caprichosa 
de la ley. lo que no pasa de ser una suposi
ción antojadiza que liada autoriza para ha
cer; pero prefiere limitarse a indicar simple
mente y en forma muy somera las razones 
de derecho que a unos y otros asisten en 
favor de sus respectivos puntos de vista, 
porque no se les escapa el hecho de (pie, da
da la importancia de esta disposición, ella 
será materia de una detenida y documenta
da discusión en el seno mismo del Honora
ble Senado, de donde, entonces, resnharía 
inoficioso tratar de adelantar aquí argumen
taciones que serán más cabalmente expues
tas en el Honorable Senado.

Finalmente, los armadores proponen (pie 
se agregue a la ley un artículo transitorio 
liberando de toda clase de impuestos, gra
vámenes o contribuciones a aquella parte 
de las utilidades que las empresas acuerden 
acumular en un fondo especial para nue
vas adquisiciones de naves. Por razones de 
orden constitucional las Comisiones Unidas 
mo han podido considerar esta insinuación 
ya que es sabido que el Honorable Senado 
no puede tomar iniciativa alguna en asun
tos de esa clase. ,

Asi como las Comisiones Unidas han acor
dado rechazar las peticiones de los Arma
dores que, hasta ahora, se dejan relación i- 
das, ha aceptado, por el contrario, hacer su
yas y patrocinar ante el Honorable Senado 
algunas otras, entre las cuales cabe mencio
nar :

La que consiste en eliminar el inciso 3o 
del artículo 3.o según el cual se establece 
que, pasados 5 años, los Capitanes y Ofi
ciales de las naves nacionales de cabotaje 
deben ser chilenos nacidos en el territorio 
de la República. Desde el momento (pie la 
Constitución! Política del Estado permite a 
los extranjeros nacionalizados ser elegidos 
para cargos públicos de elección popular, 
el mantenimiento del inciso 3.o significa 
crear una situación injustificada para la 
oficialidad de las naves.

En el inciso 5.o del mismo artículo 3.o 
?ae aceptó una indicación de los armadores

en el sentido de limitar a la nave gravada 
la privación del derecho de acojerse a los 
beneficios de la ley de cabotaje, refiriéndo
se, además, la sanción, no a la nave, como 
venía propuesto, sino que al armador, como 
es lo lógico.

Para poner de acuerdo esta modificación 
con el resto del artículo se modificó tam
bién el inciso 7.o, diciendo que lo dispuesto 
en este artículo comprende a toda nave de 
cabotaje que navegue bajo bandera chilena-

El artículo 11 fné suprimido con el fin 
de dejar a las empresas navieras en liber
tad para llevar a cabo los convenios que 
estimen del caso realizar con otras empre
sas de transportes. Estos convenios queda
rían entoutces sujetos a las disposiciones que 
contemple el reglamento de la ley.

El inciso l.o del artículo 13 fue suprimi
do por considerar que basta con la dispo
sición del artículo 12 pura alcanzar el ob
jeto que se persigue.

En la fijación de los itinerarios ordina
rios se creyó conveniente darle intervención 
a la Comisión de Tarifas, la que deberá in
formar también sobre esta materia al Pre
sidente de la República.

Como la atribución que le otorga al Pre
sidente de la República el íiícíso  2.o del ar
tículo 14, en el sentido de ordenar a las na
ves nacionales el cumplimiento de itinera
rios extraordinarios, puede ocasionar a las 
empresas gastos de consideración que se 
traduzcan en pérdidas cuantiosas, se creyó 
conveniente agregar al final de este inciso 
una disposición que permita al Gobierno 
otorgar a esas naves, primas de transporte 
de acuerdo con la ley número 4,912, de 29 
de marzo de 1932, que creó la Junta de Ex
portación Agrícola.

En el artículo 16 se introdujeron modifi
caciones de redacción.

En el artículo 18 se ha agregado un in
ciso nuevo por el cual se autoriza a la Co
misión de Tarifas para requerir de la Su
perintendencia de Sociedades Anónimas, de 
la Contraloría General de la República o 
de 1a. Dirección General de Impuestos In
ternos. el nombramiento de Inspectores pa
ra que verifiquen los datos de contabilidad 
que las empresas armadoras entreguen a la 
Comisión para el estudio de las modifica
ciones de las tarifas de flete. Se ha pensado
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que nn funcionamiento regular de esta dis
posición, puede llegar a hacer innecesaria 
la intervención que, por otra disposición 
del proyecto, se atribuye con este mismo 
objeto al Ministerio de Comercio. Las Co
misiones Unidas lo desean vivamente así, 
para evitar l¡hs susceptibilidades que esa 
posible intervención del Ministerio, que ha
bría que mantener en todo -caso, ha suscita
do entre los armadores.

En el artículo 20 se introdujeron modifi
caciones de redacción con el objeto de evi
tar malas interpretaciones- La redacción 
primitiva dejaba entender que habría una 
sola tarifa desde el muelle en el puerto de 
«origen hasta el muelle en el destino, en tan
to que el propósito que se persigue es el de 
que el cobro que los armadores hagan por 
este transporte sea uno sólo, pero mante
niendo los tres factores que en él intervie
nen, es decir embarque, flete marítimo y 
«desembarque.

El inciso 2.o de este artículo motivó un 
detenido estudio con el fin de armonizar 
los intereses de los gremios marítimos de 
los puertos y los del personal embarcado en 
las naves. Sobre esta materia la Comisión 
tuvo oportunidad de oír a los interesados y 
después de considerar que si se mantenía 
este inciso se privaría a los tripulantes de 
las naves de la posibilidad de mejorar sus 
•sueldos, que son bastante reducidos, resol
vió eliminarlo y dejar esta cuestión sujeta 
a las disposiciones del artículo 22 del Re
glamento de Policía Marítima que autoriza 
a las empresas navieras para usar su pro
pio personal de tripulación para la carga o 
descarga cuando lo que corresponda movi
lizar no sea superior a 30 toneladas.

En todos los artículos del Título V se 
introdujeron las modificaciones necesarias a 
fin de que quedara bien en claro que sus 
disposiciones se refieren exclusivamente a 
los Agentes de naves de cabotaje.

La Comisión resolvió eliminar los artícu
los 28 y 29, que fijaban las atribuciones del 
Departamento de Transportes y Navegación 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
^Comercio y de la Dirección del Litoral y 
de Marina Mercante del Ministerio de De
fensa Nacional, dejando estas atribuciones 
para ser fijadas por el Presidente de la Re
pública en los reglamentos de la ley.

En el artículo 30 se han suprimido algu
nas atribuciones que se le daban al Direc
tor del Departamento de Transportes, con 
el fin de atenuar la intervención de esta 
funcionario en los negocios navieros.

En, el inciso final de este artículo se re
dujo, el monto de la multa dejándola de 500 
a 5,000 pesos.

Igualmente en el artículo 32 se ha redu
cido el máximo de la multa de 10,000 a 5,000 
pesos.

Por razones de orden técnico se acordó 
eliminar el artículo 35.

En el artículo 40 se modificó la redacción 
y se agregó el financiamiento del mayor 
gasto para el año 1938.

En, el artículo 41 se suprimió la referen
cia que se hace al mayor gasto que impone 
el artículo 40 para el año 1938, puesto que 
sn financiamiento se indica en esta misma 
disposición.

En el artículo 2.o transitorio se modificó 
la redacción a fin de dejarlo en concordan
cia con el Título V sobre los Agentes de na
ves de cabotaje.

El artículo 3.o transitorio se modificó con 
el objeto de que la supresión de contribu
ciones ordenadas en, los artículos 36 y 37, 
empiece a regir desde el l.o de enero del año 
siguiente a la promulgación de esta ley.

Hubo necesidad de introducir esta modi
ficación por cuanto las contribuciones a que 
esos artículos se refieren están, incluidas en 
el Cálculo de Entradas del Presupuesto del 
año próximo y no había la posibilidad de 
alterarlo.

El artículo 4.o transitorio se suprimió y 
se le reemplazó por otro que tiene por ob
jeto prohibir que se hagan nuevas concesio
nes de muelles asi como prohibir la renova
ción de las existentes, en aquellos puertos 
donde existan obras portuarias de carga y 
descarga de propiedad fiscal, capaces de 
atender al movimiento marítimo comercial 
de la respectiva zona de atracción.

En mé'rito a las consideraciones que pre
ceden,; vuestras Comisiones Unidas de Re
laciones Exteriores y Comercio y de Defen
sa Nacional, tienen la honra de recomen
daros la aprobación del proyecto de ley en 
estudio en los términos que en seguida s® 
expresan:

33.—ExtraorU.—Sen.
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PROYECTO DE LA COMISION CON ESTUDIO COMPARATIVO DEL PRO
YECTO DE LA HONORABLE CAMARA

(Proyecto de la Cámara)

Artículo l.o— El transporte de carga en
tre los puertos de la República quedará re
servado a las naves chilenas.

Sin embargo, el Presidente de la Repú
blica podrá conceder, a título de reciproci
dad, el derecho de hacer el cabotaje en las 
costas de la República a las naves de otras 
Naciones sudamericanas en que se haya 
otorgado igual franquicia a las naves chi
lenas.

Las naves extranjeras que sólo acciden
talmente hacen viajes a puertos chilenos, 
no podrán hacer el cabotaje desde la pro
mulgación de la presente ley.

Art. 9.o— En casos de que por cualquier 
accidente se produjere de hecho la parali
zación del tráfico, a qué se refiere el artícu
lo precedente (Art. 8.o) o cuando haya in
suficiencia comprobada de la Marina Mer
cante Nacional para atender un determina
do servicio de navegación, el Presidente de 
la República podrá autorizar a naves no 
comprendidas en los beneficios de esta Ley 
para efectuar dicho tráfico, mientras sea 
necesario.

(Proyecto de la Comisión)

TITULO I

Disposiciones generales

Art. l.o— El cabotaje entendiendo por 
tal el transporte marítimo de carga entre 
los diversos puertos del litoral de la Repú
blica, queda reservado a las naves chilenas 
bajo las condiciones establecidas en la pre
sente ley.

Sin embargo, el Presidente de la Repúbli
ca queda facultado para conceder, a título 
de reciprocidad, el derecho de hacer el ca
botaje a las naves de los países latino ame
ricanos, en las mismas condiciones que ri
jan para las naves chilenas siempre que 
aquellas naves pertenezcan en sus respec
tivos países a personas naturales o jurídicas 
que cumplan con las normas establecidas 
en el art. 3.o de la presente ley con respec
to a la nacionalidad.

(Suprimido).

El Presidente de la República, en casos 
de deficiencia de las empresas chilenas de 
cabotaje para atender las necesidades del 
país, podrá otorgar permiso a naves extran
jeras para que hagan el cabotaje en las mis
mas condiciones que se exigen para las na
ves chilenas o en las especiales que en cada 
caso se determinen.
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(Proyecto de la Cámara) (Proyecto de la Comisión)

Art. 15.o—En las disposiciones de la pre
sente Ley están comprendidas la navega
ción marítima, lacustre y fluvial de la Re
pública.

Art. 4.—Para los efectos de la presente 
Ley, se reputará chilena la nave cuyo pro
pietario sea chileno y residente en Chile; 
que esté mandada por capitán y oficialidad 
chilenos y cuya tripulación, a lo menos en 
sus tres cuartas partes, sea chilena.

Si el propietario de la nave fuere una so
ciedad, se entenderá chilena siempre que 
las tres cuartas partes del capital social 
pertenezcan a chilenos.

Perderán su calidad de chilenas para to
dos los efectos legales aquellas naves sobre 
las cuales se constituyan gravámenes a fa
vor de extranjeros por un valor que exceda 
del cuarenta por ciento del capital inver
tido en ellas.

Igual (Inciso 4.o).

Lo dispuesto en este artículo se entende
rá sin perjuicio de lo establecido en el ar
tículo 7.o de la Ley General de Navegación 
de 3 de julio de 1878.

Art. 2.o—Las disposiciones de la presen
te ley, comprenden la navegación maríti
ma, lacustre y fluvial de la República.

Art. 3.o—Para los efectos de la naciona
lidad, se reputará chilena la nave cuyo 
propietario sea chileno y domiciliado en Chi
le; que esté mandada por capitán y oficia
lidad chilenos, y cuya tripulación, a lo me
nos en sus tres cuartas partes, sea chilena.

No obstante lo dispuesto en el inciso an
terior, los armadores nacionales podrán 
contratar, por una sola vez, y por un máxi
mum de tiempo que no excederá de tres 
años respecto de cada contrato, hasta dos 
ingenieros extranjeros por nave, cuando así 
lo necesiten para el manejo de las máqui
nas motrices de combustión interna o para 
la instalación de nuevos servicios en las 
mismas naves.

Si el propietario de la nave fuere una 
sociedad o comunidad, se entenderá chile
na, siempre que pertenezca a personas na
turales o jurídicas chilenas, las tres cuartas 
partes del capital social o de los derechos 
en la comunidad.

Los armadores que constituyan sobre una 
nave gravámenes a favor de extranjeros por 
un valor que exceda del 40 por ciento del 
capital invertido en ella, perderán el dere
cho de acogerse a los beneficios de la pre
sente ley respecto de la nave gravada.

La dotación de cada buque será determi
nada por los reglamentos que dicte el Pre
sidente de la República.

Lo dispuesto en este artículo comprende 
a toda nave de cabotaje que navegue bajo 
bandera chilena, y se entenderá sin perjui
cio de lo establecido en el artículo 7.o de la 
Ley General de Navegación de 3 de julio 
de 1878.

Art. 4.o Para los efectos de la presente 
ley, los armadores de naves de cabotaje se 
clasificarán en armadores o empresas que 
hagan el “ servicio público” y en armado
res o empresas “ particulares” .

Empresa o armador que haga el servicio



516 CAMARA DE SENADORES

(Proyecto de la Cámara)

Art. 6.0 Los armadores o empresas de 
navegación, deberán llevar para el negocio 
naviero una contabilidad auxiliar separada 
de todo otro negocio a que puedan dedi
carse. >

Art. 7.o Para los efectos de la presente 
Ley, y del impuesto a la renta que deter
mina la ley número 5,169, las empresas na
vieras nacionales, harán anualmente sobre 
el material marítimo castigos ordinarios que 
no podrán exceder de los siguientes porcen
tajes: 5 por ciento para las naves y 10 por 
ciento, para las demás embarcaciones y ma
teriales.

El castigo deberá hacerse sobre el valor 
de adquisición de las naves, embarcaciones 
y demás materiales.

(Proyecto de la Comisión)

públicoco es aquél que dedica sus naves al 
transporte de carga ajena a la empresa ar
madora.

Empresa o armador particular es aquél 
cuyas naves están exclusivamente dedica
das al cabotaje de carga producida por la 
industria principal a que sirven de comple
mento esas naves. Estos armadores o em
presas podrán hacer el cabotaje de las ma
terias primas que sean necesarias a la in
dustria principal y que pertenezcan a la 
empresa, previa autorización especial del 
Presidente de la República. Igualmente se 
podrá autorizar, en casos especiales, el 
transporte de determinadas clases de carga 
ajenas a la empresa en las condiciones es
tablecidas en la presente ley y sus regla
mentos para los servicios públicos de ca
botaje.

Quedan incluidos en esta categoría los 
armadores de barcos de pesca y de paseo, 
quienes se sujetarán a las normas que esta
blezca el Reglamento.

Art. 5.o Las disposiciones de los Títulos 
II, III, IV y V se aplicarán exclusivamen
te a las empresas que hagan el servicio pú
blico.

TITULO II

De la Contabilidad de las empresas de ser
vicio público

Art. 6-o Las empresas que hagan servicio 
público están obligadas a llevar, para el 
negocio naviero, una contabilidad auxiliar 
separada de la de todo otro negocio a que 
puedan dedicarse.

Art. 7.o Para los efectos de la presente 
ley y del impuesto a la renta que deter
mina la ley número 5,169, las empresas na
vieras nacionales harán anualmente sobre 
el material marítimo los siguientes casti
gos ordinarios: 5 por ciento para las na
ves y 10 por ciento para las embarcaciones 
menores y materiales.

El castigo deberá hacerse sobre el valor 
de adquisición de las naves, embarcaciones 
menores y demás materiales.
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(Proyecto de la Cámara) (Proyecto de la Comisión)

TITULO III

De las Condiciones Generales del Servicio

Art. 8.o Para establecer servicios de ca
botaje se requiere autorización del Presi
dente de la República.

La respectiva resolución suprema sólo es
tablecerá las condiciones generales que de
berán llenar las naves.

El decreto procurará la manera de que el 
conjunto de las líneas de navegación y su 
coordinación con otros medios de transpor
te aseguren la atención regular de las di
versas regiones del país.

En todo caso el decreto deberá conside
rar la situación comercial de la respectiva 
empresa armadora.

Art. 9.o Salvo autorización especial del 
Presidente de la República, las empresas no 
podrán suspender un servicio regular esta
blecido, sino con un aviso dado con un mes 
de anticipación.

Art. 10. Si se interrumpiere en su tota
lidad o en parte el servicio que debe ha
cer una empresa sin cumplir con el requi
sito del aviso a que se refiere el artículo 
anterior, el Presidente de la República to
mará las medidas necesarias, a fin de ase
gurar provisoriamente el servicio.

Si dentro del plazo de tres meses desde 
la organización del servicio provisional la 
empresa no volviere a tomar a su cargo la 
explotación en las nuevas condiciones que 
se le fijen, garantizando su continuidad, 
el Presidente de la República podrá decla
rar caducada la autorización a que se re
fiere el artículo 8.o

Art. 11. Las empresas que hagan el ser
vicio público no podrán negarse a conducir 
los pasajeros ni a recibir las mercaderías 
que se les entreguen para su transporte, 
sino en los casos especiales que señalen los 
reglamentos.

Art. 12. Se dará preferencia para su trans
porte a los frutos o provisiones destinados al 
consumo ordinario de las poblaciones que 
sirvan las empresas, a ¡as valiias de corres
pondencia y encomiendas postales y a la car-
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(Proyecto de la Cámara) (Proyecto de la Comisión)

TITULO IV

De las tañías

Art. 2.o Las tarifas de eargú y pasa
jeros que rijan en el comercio de cabotaje, 
las condiciones de aplicación y sus modifi
caciones serán fijadas en moneda corriente 
por una Comisión de Tarifas que funcio
nará en Valparaíso.

Igual Inciso 3.o Art. 2.o Proyecto Cá
mara.

Inciso 4.0 La Comisión de Tarifas deberá 
estudiar y resolver las solicitudes que ha
gan las empresas navieras, los particulares 
o el Gobierno sobre las modificaciones de las

Art. 15. Las tarifas de carga que rijan 
en el comercio de cabotaje, las de lanchaje 
y muellaje, comprendiendo en estas últimas 
las mercaderías del tráfico internacional y 
de ^"ínsito, las condiciones de aplicación y 
sus modificaciones serán fijadas en mone
da corriente por el Presidente de la Repú
blica.

Las tarifas así aprobadas no podran ser 
alteradas hasta después de un año de su 
vigencia.

Sin embargo, podrá el Presidente de la 
República reducirlas dentro del año referi
do, siempre que circunstancias calificadas 
impongan la necesidad de hacerlo.

Tanto las tarifas como las modificaciones 
que en ellas introduzca el Presidente de la 
República después de un año o antes, según 
el caso, serán comunicadas al público en la 
forma que determine el Reglamento.

Art. 16. Las empresas no podrán cobrar 
por sus servicios sino los valores que resul
ten de las tarifas y de su aplicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo an
terior.

Para el ajuste del flete será obligatorio 
emplear como unidades el metro cúbico 
para el volumen, tonelada métrica para el 
peso y los mil pies de superficie para la ma
dera.

En ningún caso podrán cobrarse tarifas 
diferentes a las aprobadas y cualquiera in
fracción, ya sea que signifiquen aumentos, 
rebajas o que se empleen medios indirectos 
concediendo comisiones, bonificaciones, 
adulterando la medida exacta de la carga 
o empleando otros subterfugios, será pena
da con una multa equivalente al décuplo de 
la diferencia entre la tarifa y lo efectiva
mente cobrado.

Art. 17. Los proyectos de itinerarios, lo» 
de tarifas y sus condiciones de aplicación 
serán estudiados por una Comisión que fun
cionará en Valparaíso.
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(Proyecto de la Cámara)

Art. 8.o Con respecto a las naves que se 
aeojan a los beneficios de la presente Ley, 
el Presidente de la República determinará 
el número de naves de cada compañía que 
haga el recorrido desde Arica hasta Maga
llanes, en conformidad a un reglamento que 
dictará al efecto.

Los vapores que hagan carrera hasta Ma
gallanes deberán hacer escala en. los puer
tos de los canales de Chiloé que determine 
el Presidente de la República en el regla
mento respectivo-

Igual al artículo 21 del proyecto de la 
Cámara salvo, solamente, la palabra “ce
mento” que se ha agregado en el proyecto 
de la Comisión.

(Proyecto dt la Comisión)

ga para la cual la Autoridad Marítima re
clamare el transporte preferente.

Para los efectos del abastecimiento re
gular de productos frescos, en la zona nor
te y en Magallanes, la distribución de loa 
sitios especiales que se destinan a bordo 
de las naves para el transporte de estos pro
ductos se podrá hacer con la intervención 
directa de la Autoridad Marítima en el 
puerto de embarque y de acuerdo con las 
disposiciones que sobre esta materia con
sulte el Reglamento.

Los productos a que se refiere el inciso 
anterior, serán determinados por el Presi
dente de la República.

Art. 13. Los itinerarios ordinarios que 
deban regir en los servicios de las diferentes 
líneas de navegación de cabotaje, serán fi
jados por el Presidente de la República, 
previo informe de la Comisión de Tarifas, 
y no podrán ser alterados sin su autoriza
ción.

El Presidente de la República podrá orde
nar a las naves nacionales el cumplimiento 
de itinerarios extraordinarios por períodos 
que no excedan de un mes, en determinadas 
zonas del país, con el objeto de dar prefe
rencia al transporte de productos de la 
agricultura, de la pesca, carbón, cemento, 
carnes congeladas, maderas, ganado en pie 
o cualquiera otra clase de artículos, sin per
juicio de ordenar la preferencia dentro de 
los itinerarios establecidos. Lo dicho en este 
inciso se entenderá sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo 2.o de la ley número 
4,912, de 29 de marzo de 1932.

Art. 14. La autorización a que se refie
re el artículo 8.o podrá ser revocada por 
el Presidente de la República en casos da 
infracciones graves a la presente ley o a 
las condiciones que se hayan fijado en el 
respectivo decreto de autorización.
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tarifas aprobadas o sus condiciones de apli
cación. Las presentaciones de dichas solici
tudes y las reuniones de la Comisión de Ta
rifas se efectuarán de acuerdo con lo que 
a este respecto disponga el Reglamento.

Inciso 2.o Dicha Comisión estará com
puesta por el Subsecretario de Comercio, 
que la presidirá; el Director del Litoral 
Marítimo; el Jefe de la Sección Transpor
tes y Navegación de la Subsecretaría de 
Comercio, que actuará de Secretario; cin
co armadores designados entre las empresas 
navieras nacionales; un representante de
signado por la Sociedad Nacional de Agri
cultura, otro por la Sociedad de Fomento 
Fabril, otro por la Corporación de Ventas 
de Salitre y Yodo, otro por la Cámara Cen
tral de Comercio de Valparaíso, otro pol
la Cámara de Comercio de Puerto Montt, 
sin perjuicio de que la Comisión conozca 
los informes particulares de las diversas 
Cámaras de Comercio del país, otro por la 
Sociedad Nacional de Minería, un repre
sentante del Sindicato Profesional “ Nau- 
tilus” de Capitanes y Oficiales de la Mari
na Mercante y un representante del Minis
terio del Trabajo.

(Proyecto de la Comisión)

La Comisión podrá requerir de la Con- 
traloría General de la República, de la Su
perintendencia de Sociedades Anónimas y 
de la Dirección de Impuestos Internos, el 
nombramiento de Inspectores que verifiquen 
los datos que los armadores suministren para 
el cálculo de las tarifas. Sólo para estos efec
tos revisarán la contabilidad de los arma
dores, debiendo guardar reserva. Los infor
mes que emitan, los que también serán re
servados, se limitarán a establecer la vera
cidad de los datos suministrados por los ar
madores.

Dicha Comisión estará compuesta por el 
Ministro de Relaciones Exteriores y Co
mercio, que la presidirá; el Director del Li
toral y de Marina Mercante, que presidirá 
en ausencia del Ministro; el Subsecretario 
de Comercio; el Director del Departamento 
de Transporte y de Navegación del Minis
terio de Relaciones Exteriores y Comercio 
o un funcionario del mismo Ministerio, que 
actuará de Secretario; el Director del De
partamento de Obras Marítimas; un repre
sentante designado por el Ministerio del 
Trabajo; seis armadores designados entre 
las empresas navieras nacionales y un re
presentante designado por cada una de las 
siguientes instituciones: Sociedad Nacional 
de Agricultura, Sociedad de Fomento Fa> 
bril, Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo, Sociedad Nacional de Minería, Con
federación de la Producción y del Comercio, 
Sindicato Profesional “ Nautilus” de Capi
tanes y Oficiales de la Marina Mercante» 
Cámara Central de Comercio de Valparaíso,. 
Cámara de Comercio de Antofagasta y Cá
mara de Comercio de Puerto Montt. La Co
misión deberá considerar los informes par
ticulares de las diversas Cámaras de Co
mercio del país.

La Comisión sesionará válidamente con *) 
de sus miembros.
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Inciso 5.o Las tarifas de fletes y pasajes 
del transporte regional de Cliiloé y Maga
llanes y las de lanchaje y muellaje de los 
puertos del Litoral, serán fijadas en mone
da corriente y en la forma que determine el 
Reglamento de la presente ley, el cual defi
nirá las características d<d cabotaje nacio
nal.

Art. 19. Al autorizarse un alza de tari
fas de fletes, los armadores estarán obliga
dos a aumentar en la proporción corres
pondiente los sueldos y jornales de sus em
pleados. oficiales, tripulantes y obreros.

(Proyecto de la Comisión)

Art. 18. Los proyectos de tarifa de servi
cios regionales o locales de cabotaje serán, 
informados a la Comisión de Tarifas por
uña Subcomisión que funcionará en el puer
to principal de la región y que estará com
puesta por el Capitán de Puerto, que la 
presidirá; dos representantes de los arma* 
dores regionales, y dos de la Cámara de Co
mercio local.

Art. 19. El transporte de carga compren
derá el embarque, flete marítimo y desem
barque. En consecuencia, en el cobro por, 
este servicio quedarán incluidos todos lot 
gastos que se originen por la movilización 
y transporte de las mercaderías desde & 
muelle en el puerto de origen hasta el muelle 
en el de destino.

En el embarque y desembarque de la car
ga transportada por las empresas de nave
gación podrán utilizarse los elementos ma
teriales que el Fisco tenga en el puerto res
pectivo, aquellos de que dispongan las pro
pias empresas, o bien los que tengan los 
agentes a que se refiere el Título siguiente.

La descarga libre, podrá ser autorizada 
por el Presidente de la República cuando, 
así lo exija el interés general.

Art. 20. Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 16 las empresas que hagan 
el servicio público podrán conceder un des
cuento de 25 por ciento sobre las tarifas 
establecidas a todo transporte de carga que 
se efectúe por cuenta del Estado y a los 
pasajes de los empleados públicos que viajen 
en comisión del servicio, y transportarán 
gratuitamente las valijas de corresponden
cia que el Correo les entregue para su con
ducción. Este tendrá la obligación de en
tregar y retirar las valijas de corresponden
cia y también las encomiendas a bordo de 
las respectivas naves.

Art. 21. La Comisión vigilará el cumpli
miento por parte de las empresas armado
ras, de los compromisos que hayan sido 
considerados para la fijación de las tarifas 
como ser los relativos a sueldos y jornales 
u otros.
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TITULO V

De los Agentes de Cabotaje

Art. 22. En el comercio de cabotaje sólo 
podrán ser agentes de naves o dedicarse a 
las faenas de carga y descarga en los puer
tos del litoral, las personas naturales o ju
rídicas chilenas que hayan sido aceptadas 
como tales agentes por el Presidente de la 
República y dispongan de elementos sufi
cientes para atender en forma normal a di
chas faenas.

Art. 23. Por las operaciones de carga y 
descarga no podrán cobrarse otros valores 
que los que resulten de la aplicación de las 
tarifas oficiales aprobadas por el Presiden
te de la República, ya sea que se utilicen 
lanchas y muelles particulares, o bien ele
mentos fiscales, y en ningún caso podrán 
cobrarse comisiones u otros recargos de 
cualquiera naturaleza en exceso de los au
torizados en dichas tarifas, salvo cuando 
se trate de faenas totalmente ajenas a las 
de carga y descarga.

El pago de los servicios de los agentes 
de naves corresponderá hacerlo a la empre
sa armadora de la nave que transporte la 
carga.

Cualquiera infracción será penada con 
una multa equivalente al décuplo de la 
diferencia entre la tarifa y lo efectivamen
te cobrado.

Art. 24. Las agencias de naves de cabo
taje en la República quedan reservadas a 
personas naturales o jurídicas chilenas.

Art. 25. La autorización a que se refiere 
el artículo 22 podrá ser revocada por el 
Presidente de la República en casos de in
fracciones graves a la presente ley o a las 
condiciones que se hayan fijado en el de
creto de autorización para ejercer las fun
ciones de agente.

TITULO VI

Disposiciones sobre los servicios en tiempo 
de guerra

, 11. Desde la fecha de la promulga- Art. 26. La Marina Mercante Nacional
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•ción de la presente ley, la Marina Mercan
te Nacional entrará a formar parte de la 
Reserva Naval.

formará parte de la Reserva Naval de la 
República, y, en este carácter, el Presiden
te de la República podrá fijar y convenir 
con las compañías de navegación las condi
ciones particulares que deberán reunir las 
naves desde el punto de vista de la defensa 
nacional.

El Presidente de la República puede lla
mar al servicio del Estado a cualquiera na
ve chilena con su oficialidad y tripulación 
en caso de guerra, trastornos sociales, con
moción interna o alarmas internacionales y 
desde la fecha de su llamado quedará so
metida a las disposiciones legales y regla
mentarias de la Armada Nacional.

Desde el momento en que las naves sean 
requisadas cesarán las responsabilidades que 
tenga el armador derivadas del cumplimien
to de las leyes sociales y correrán de cuen
ta del Estado los gastos de mantenimiento 
en servicio, seguro y demás gastos de explo
tación de las naves.

El Estado deberá pagar las indemniwt- 
ciones que procedan por el requisamiento 
de que en este artículo se trata.

TITULO VII

De la Supervigilancia del Estado

Art. 27. La inspección y supervigilancia 
de los servicios de cabotaje será ejercida 
por la Dirección del Litoral y de Marina 
Mercante del Ministerio de Defensa Nacio
nal, en cuanto a la parte técnica y a laa 
atribuciones que le confieren las leyes vi
gentes, y por el Departamento de Trans
porte y Navegación del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Comercio en lo que a la 
parte comercial se refiere.

Los reglamentos de la presente ley de
terminarán la forma de ejercer estas ins
pección y vigilancia.

Art. 12. Inciso 2.o Al Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Comercio, Subsecreta
ría de Comercio, le corresponderá:

a) Estudiar la legislación y reglamentos 
sobre tráfico marítimo de cabotaje, fluvial 
y lacustre.
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b) Atender a la distribución del tráfico 
marítimo regular de cabotaje, fluvial y la
custre, a fin de que las empresas naciona
les de navegación presten un servicio con
veniente a los intereses de la producción 
y del comercio, en especial en las épocas de 
mayor movimiento para mantener un ade
cuado y oportuno abastecimiento de pro
ductos de las diferentes regiones del país.

c) Estudiar la legislación y reglamentos 
que conciernen a la navegación marítima 
que recibe protección del Estado por me
dio de subvenciones y de primas.

Atender y recomendar los auxilios que 
soliciten las empresas nacionales de nave
gación marítima, fluvial y lacustre, y fisca
lizar el cumplimiento de los contratos que 
celebre el Estado con dichas empresas.

Atender lo concerniente al pago de las 
subvenciones y primas a la navegación que 
otorgue el Estado.

d) Establecer en las empresas nacionales 
de navegación las condiciones que deberán 
reunir las naves, en cuanto a adquisiciones, 
tonelaje y economía de ellas, según sea el 
servicio a que se las destine.

Cuando el caso lo requiera, exigirá, ade
más, instalaciones adecuadas para el trans
porte de productos susceptibles de descom
posición. De igual manera, exigirá instala
ciones para la acomodación de pasajeros de 
tercera clase en condiciones confortables e 
higiénicas en la forma que determine el Re
glamento que se dicte para la aplicación de 
esta ley.

e) Fomentar el establecimiento del tráfi
co combinado entre empresas ferroviarias, 
aéreas y de navegación con el objeto de ob
tener economía y mejor rendimiento en el 
transporte para facilitar el intercambio co
mercial.

f) Estudiar e informar al Gobierno los 
proyectos de tarifas para el transporte de 
carga y pasajeros que deberán regir en los 
servicios de navegación que reciban auxilios 
del estado y fiscalizar el cumplimiento de 
y solicitudes que formulen los diferentes 
■ellos.

g) Coordinar las observaciones, reclamos
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■departamentos del Estado relacionados con 
el tráfico y con las tarifas de cabotaje y 
hacer el estudio de ellas, a finí de que pue
dan ser consideradas por la Comisión de 
Tarifas. Sin este trámite previo no podrán 
pasar a conocimiento de la citada Comisión.

h) Vigilar el cumplimiento por parte de 
las empresas armadoras de los aumentos de 
sueldos o jornales y otros compromisos que 
hayan sido considerados por la Comisión
■de Tarifas.

Art. 12. Inciso 1. Corresponderá al Minis
terio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Marina, además de las atribuciones que le 
confiere la Ley de Navegación de 3 de ju
lio de 1878, la aplicación de todas las dispo
siciones sobre trabajo marítimo y previsión 
social en las naves nacionales, puertos, vías 
fluviales, lacustres y submarinas a que se 
refiere el Código del Trabajo aprobado por 
decreto con fuerza de ley, número 178, de 
13 de mayo de 1931, y sus reglamentos y 
demás disposiciones legales y reglamenta
rias. También le corresponderá la aplica
ción de las disposiciones sanitarias que con
sulta el artículo 14 del Reglamento de Sa
nidad Marítima y de las Fronteras, y fijar 
las condiciones particulares que deben reu
nir las naves desde el punto de vista de la 
Defensa Nacional en relación con el auxilio 
que le otorgue el Estado.

Art. 3.o La Comisión de Tarifas podrá 
requerir de las empresas navieras u ofici
nas fiscales los informes necesarios para 
cumplir las funciones que le encomienda 
la presente ley y la exhibición de los do
cumentos relativos a la materia que se de
see investigar.

Los informes y datos recogidos serán 
confidenciales, se extenderán por escrito y 
no serán dados a la publicidad.

(Proyecto de la Comisión)

Art. 28. Para la debida información de 
la Comisión de Tarifas y para los demás 
fines de esta ley, el Director del Departa
mento de Transportes y Navegación del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y Comer
cio podrá requerir de las empresas navieras 
y oficinas fiscales los informes y antece
dentes necesarios.

Así podrá exigir de los administradores 
de las empresas la exhibición de los libros 
de contabilidad, tarifas, contratos y docu
mentos relativos a la materia que se desee 
investigar.

Los informes y datos recogidos serán con
fidenciales.

e
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Queda estrictamente prohibido a los 
miembros de la Comisión divulgar cual
quier detalle de esos informes o dar no
ticia alguna acerca de cualquier hecho, ne
gocio o situación de que hubieren tomado 
conocimiento en el desempeño de sus cargos.

En caso de infringir la presente prohibi
ción incurrirán en el castigo señalado en los 
artículos 246 y 247 del Código Penal.

Art. 10. La nave que no cumpla con las 
disposiciones del Reglamento que se dictará 
en conformidad al artículo 8.o, incurrirá en 
una multa de uno a veinte pesos por tone
lada de registro.

En caso de reincidencia, dentro del tér
mino de un año, podrá aplicarse doblado 
el máximo de la multa, y producida ra 
tercera reincidencia, dentro del mismo tér
mino, podrá, además, privarse a la nave 
o empresa naviera hasta por un año de los 
beneficios de esta ley.

Art. 10. Las sanciones que establece es
ta ley serán aplicadas administrativamen
te en primera instancia por el Gobernador 
Marítimo de la respectiva jurisdicción, de 
cuyo fallo podrá recurrirse, dentro del pla-

(Proyecto de la Comisión)

Si se rehusare por parte de una empre
sa hacer la exhibición requerida, el Direc
tor del Departamento, previa aprobación 
suprema, podrá apremiarla con multa que 
no exceda de 500 a 5,000 pesos y aun de
cretar, previa la misma aprobación, el alla
namiento del local donde se hallare el ob
jeto cuya exhibición se pide.

Art. 29. Queda prohibido a los miembros 
de la Comisión de Tarifas y a rodo emplea
do público divulgar cualquier detalle de los 
informes de que se trata en el artículo an
terior o dar a personas extrañas al servicio 
o a empleados que no tengan relación di
recta con éste, noticia acerca de cualquier 
hecho, negocio o situación de que hubieren 
tomado conocimiento en razón de sus car
gos.

En caso de infringir la presente prohibi
ción, incurrirán en la pena señalada en Ios- 
artículos 246 y 247 del Código Penal.

TITULO VIII

Disposiciones Especiales y Sanciones

Art. 30. Las infracciones a la presente- 
ley que no estén sujetas a una pena especial 
diversa y que se refieran a una nave deter
minada, serán sancionadas con multa de 
uno a veinte pesos por toneladas de registro.

En caso de reincidencia, dentro del tér
mino de un año, podrá aplicarse doblado el 
máximo de la multa, y producida la ter
cera reincidencia, dentro del mismo térmi
no, podrá, además, privarse a la nave o em
presa hasta por un año de los beneficios 
de esta ley.

Las otras infracciones que, sin tener seña
lada una pena especial diversa, fueren co
metidas por personas o empresas, serán san
cionadas, en la forma que determine el Re
glamento, con multa no inferior a quinien
tos pesos ni superior a cinco mil.

Art. 31. Las infracciones a los artícu
los 6.o, 16, 28 y 35 serán sancionadas ad
ministrativamente por el Director del De
partamento de Transportes y Navegaciór 
del Ministerio de Relaciones Exteriores >

3
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zo de veinte días, ante el Director del Li
toral y Marina Mercante. Este funcionario 
deberá dictar resolución dentro del plazo 
de diez días.

De las multas no podrá reclamarse sin 
haber consignado previamente su importe 
en Arcas Fiscales.

Art. 5.o Las naves que en el futuro in
gresen a la matrícula nacional, no podrán 
tener más de doce años de edad, contados 
desde la fecha de su construcción.-

Cinco años después de la promulgación 
de la presente ley, se limitará hasta treinta 
y cinco años la edad que deberán tener las 
naves, contados desde la fecha de su cons
trucción para que. puedan hacer el trans
porte marítimo de cabotaje. Sin embargo, 
el Presidente de la República, previo in
forme de peritos oficiales podrá aumentar 
el límite de edad fijado por períodos de 
cinco años, para aquellas naves en que 
se hayan renovado partes vitales o efectua
do reparaciones importantes que las dejen 
en condiciones de servicio tan eficientes 
como las de naves modernas de menor edad 
bien conservadas.

Articulo 20 de la Cámara.

Igual al artículo 13 de la Cámara.

(Proyecto de la Comisión)

Comercio. Igual atribución corresponderá a. 
la Autoridad Marítima respecto de las in
fracciones a los artículos 11, 12, 13 y 23.

Las resoluciones del Director y de la au
toridad referidos en el inciso anterior sobre
sanciones, exhibición de antecedentes y 
otras expresadas en esta ley, se ejecutarán 
en todo caso sin retardos, aunque de ella, 
se reclamare por las personas o empresas, 
afectadas o interesadas y, en caso de re
sistencia, podrá hacerse uso de la fuerza, 
pública para cumplirlas.

La copia autorizada de la resolución ad
ministrativa que imponga una multa, tendrá, 
mérito ejecutivo.

El plazo fatal para reclamar será de 20 
días, contados desde la notificación admi
nistrativa de la resolución.

Será competente para conocer y fallar- 
sobre los reclamos, en procedimiento suma
rio, y en única instancia, la Corte de Ape
laciones respectiva.

Art. 32. Las naves que en el futuro in
gresen a la matrícula nacional para el ca
botaje no podrán tener más de quince años 
de edad, contados desde la fecha de su cons
trucción.

Cinco años después de la promulgación de 
la presente ley se limitará hasta treinta y 
cinco años la edad que deberán tener las 
naves, contados desde la fecha de su cons
trucción, para que puedan hacer el trans
porte marítimo -de cabotaje. Sin embar
go, el Presidente de la República, previo 
informe de peritos oficiales, podrá aumen
tar el límite fijado por períodos de cinco 
años para aquellas naves en que se hayan 
renovado partes vitales o efectuado repa
raciones importantes que las dejen en bue
nas condiciones de servicio.

(Suprimido).

Art. 33. I^s naves nacionales que ten
gan establecidos servicios de cabotaje, cu
yos capitanes estén en posesión del título- 
de capitán de alta mar, sólo estarán obliga-
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Igual al artículo 14 del proyecto de la
Cámara.

Art. 18. Las naves nacionales acogidas 
a los privilegios de la presente ley y cuya 
adquisición se haya efectuado con el auxi
lio del Estado, no podrán enajenarse al ex
tranjero sin la autorización del Presidente

(Proyecto de la Comisión)

das a utilizar los servicios de Práctico Ofi
cial para el amarre y desamarre a molos, 
muelles o espigones en el interior de los 
puertos artificiales.

Estas mismas naves en los puertos de la 
República formalizarán en papel simple las 
tramitaciones por permisos para hacer el 
cabotaje, para radioestaciones, para depo
sitar carga en los sitios, para llevar anima
les, pacotilla e inflamables, para trabajos 
en horas extraordinarias; solicitudes de 
trasbordo de carga, para hacer protestas 
en las Gobernaciones Marítimas; certifica
do de arreglo de cronómetros y el zarpe.

Las naves tramitarán sus despachos en 
el primer puerto inicial de cada viaje, los 
que servirán para todos los puertos de re
calada sin más requisitos que la visación de 
la Aduana y Autoridad Marítima para que 
puedan continuar viaje.

Art. 34. Las naves nacionales pertene
cientes a empresas que tengan establecidos 
servicios regulares de cabotaje entre los 
puertos de la costa de Chile, y que extien
dan sus líneas a puertos de los países limí
trofes, serán consideradas como de simple 
cabotaje nacional para los efectos del pago 
de los derechos de faros y balizas, cabota
je, sanidad, atraque y estadías en los puer
tos, practicaje y pilotaje y disposiciones 
del artículo anterior.

Asimismo estarán exentas del pago por 
visación consular de los actos relativos a 
la navegación que indican los artículos 2.o, 
3.o y 4.o de la ley número 4,815, de 3 de 
febrero de 1930, y por trabajos extraordi
narios y de sobretiempo en los consulados 
chilenos.

La carga que arribe a puertos naciona
les en estas naves gozará del privilegio de 
permanecer en las aduanas durante dos me
ses sin gravamen alguno por concepto de al
macenaje.

Art. 35. Las naves nacionales acogidas 
a los privilegios de la presente ley no po
drán venderse al extranjero, o sea, no po
drán dejar de pertenecer a la matrícula 
nacional, sin la autorización del Presidente 
de la República.
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de la República.

Igual al artículo 17 de la Honorable Cá
mara.

(Proyecto de la Comisión)

Además de la nulidad del contrato, la in
fracción a esta disposición será penada, con 
una multa equivalente al valor de estima
ción que de ellas haga la Dirección del Li
toral y de Marina Mercante, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal que corres
ponda al administrador y directores de la 
empresa responsables de la venta, la que 
será castigada de acuerdo con los artículos 
467 y siguientes del Código Penal.

Art. 36. Deróganse la ley número 3,841, 
de. 6 de febrero de 1922 y todas las dispo
siciones que sean contrarias a la presente 
ley.

TITULO IX

Del Departamento de Transporte y Navega
ción del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y Comercio

Art. 37. El personal del Ministerio de Re
laciones Exteriores y Comercio, con los suel
dos asignados por la ley al grado que se 
indica en el Estatuto Administrativo, mo
dificado por la ley 5,005, de 24 de noviem
bre de 1931, será el que determina el ar
tículo 2.o de la ley número 5,051. de 17 de 
febrero de 1932. modificado por la ley nú
mero 5,388, de 30 de enero de 1934, con las 
modificaciones siguientes:

En la Subsecretaría de Comercio: Substi- 
túyense los 3 grados 6.os de Jefes de Sec
ción por grados 3,os y un grado 9.o por 
grado 6.o que corresponderá al 2.o Jefe del 
Departamento de Transportes y Navega
ción.

En la Subsecretaría de Relaciones Exte
riores: Substituyanse por grados 3.os los 
grados 5.o del Asesor Jurídico y el de los 
Jefes de Departamento Diplomático y Con
sular y agrégase a la planta con el mismo 
grado el actual cargo de Director del De
partamento Administrativo y del Personal 
que figura como de contrata.

Para financiar el mayor gasto de 97,500 
pesos que importará la vigencia de las dis
posiciones del presente artículo, durante el 

34.—Extraord,—Sen.
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(Proyecto de la Cámara) (Proyecto de la Comisión)

año 1938, se harán los siguientes traspasos, 
de ítem en el presupuesto del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Comercio para el 
mismo año:

De los ítem 05¡03|02, letra e), 05¡04í02, le
tra e), 05¡02 04, letra a) y 05 02104, letra 
t), a los ítem 05Í02.01, 05;()2 02, letra e), 
05¡05¡01 y 05̂ 05,02, letra c).

TITULO FINAL

Art. 22. Esta ley comenzará a regir des
de la fecha de su publicación en el “ Dia
rio Oficial’’.

Artículos transitorios

Artículo l.o No se aplicarán las disposi
ciones del inciso l.o del artículo 5.o a las 
naves cuya adquisición o promesa de com
pra. formalizada de acuerdo con las leyes, 
se inscriba en los consulados de la Repúbli
ca hasta 90 días después de la promulga
ción de la presente ley.

Articulo 2.o Las disposiciones de los ar
tículos 13 y 14 que representan supresiones 
de contribuciones que figuran en el cálculo 
de entradas para el presente año, empeza
rán a regir desde el l.o de enero de 1938.

Art. 38. Esta ley comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el “ Diario 
Oficial’’.

Artículos transitorios.

Suprimido.

Artículo l.o Se concede un plazo de seis 
n eses, a contar de la fecha de la vigencia 
di la presente ley, para que las empresas 
ea istentes se ajusten a sus disposiciones.

Artículo 2.o Las personas naturales o ju
ré ticas extranjeras que, a la fecha de la 
promulgación de esta ley, tengan estable
ció is agencias de naves de cabotaje o estén 
dedicadas a las faenas de carga y descarga 
de esas mismas naves en los puertos del li
to? al, tendrán un plazo de tres años, conta
dos desde la fecha de la promulgación de 
esta ley, para liquidar sus empresas o nego
cios, pudiendo, en el entretanto, continuar 
el giro de su comercio.

Artículo 3,o La supresión de contribu
ciones ordenada en los artículos 33 y 34 
empezará a regir desde el l.o de enero del 
año siguiente a la fecha de la promulgación 
ele la presente ley.

Artículo 4.o En los puertos donde existan 
obras portuarias de carga y descarga de
propiedad fiscal con capacidad suficiente 
para atender cumplidamente al movimiento 
marítimo comercial de la respectiva zona de
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atracción, no podrán hacerse concesiones de 
muelles y no se renovarán a su expiración 
las que estén actualmente vigente*.—Oscar 
Valenzuela Valdés.— E. Bravo O. — Ro
mualdo Silva. — Con salvedades- — E. E. 
Guzmán. — José Maza.— A. Bórquez. — 
Con salvedades. — Alejo Lira I.—Luis A. 
Concha.

Acordado en sesión de las Comisiones 
Unidas de Relaciones Exteriores y Comer

cio y de Defensa Nacional, celebrada el 20 
de diciembre de 1937, bajo la presidencia 
del señor Valenzuela, y con asistencia de 
los señores: Bórquez, Bravo, Concha don 
Luis Ambrosio, Guzmán, Lira, Maza y Sil
va Cortés. — F. Altamirano Z., Secretario 
de Comisiones.
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Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
ha considerado el proyecto, iniciado en un 
Mensaje del Ejecutivo que modifica algu
nas disposiciones de la ley número 5,946, 
de 3 de octubre de 1936, sobre recluta
miento, nombramiento y ascensos del per
sonal de las instituciones armadas de De
fensa Nacional.

El proyecto mencionado filé estudiado 
anteriormente por la Comisión de Defensa 
que terminó en sus funciones el 21 de mayo 
último, la cual emitió los dos informes que 
corren acompañados a los antecedentes, y 
fue aprobado en general por el Honorable 
Senado en sesión de fecha 13 de enero del 
presente año.

Posteriormente, en la discusión particu
lar, con motivo de algunas indicaciones 
que formularon los señores Senadores que 
importaban nuevas enmiendas a la ley 
5,946, tuvisteis a bien enviar el proyecto 
por tercera vez en informe a Comisión.

La actual Comisión de Defensa Nacio
nal, animada del propósito de informaros 
con entero conocimiento de tan importante 
materia, procedió a hacer un estudio com
pleto del Mensaje del Ejecutivo conjunta
mente con los informes anteriormente eva
cuados v de las nuevas indicaciones que 
formularon sus miembros y el señor Mi
nistro del ramo, quien concurrió a las nu
merosas reuniones celebradas con el obje
to, asesorado del señor Comandante Santi- 
báñez. de la Dirección del Personal de la 
Armada.

Fruto de dicho estudio es el proyecto 
que se inserta al final, el cual contiene to
das las disposiciones que la Comisión ha 
creído conveniente proponer a vuestra 
consideración.

En el artículo l.o se proponen enmien
das a la ley 5,946 que tienen por objeto, la 
mayoría de ellas, salvar omisiones, rectifi
car errores y llenar vacíos que se han no
tado con posterioridad a su promulgación.

Nos referiremos a dichas enmiendas en 
el mismo orden que les hemos asignado en 
el artículo l.o

En el número I se propone el cambio en 
toda la ley de la denominación “Artillería 
de Costa” por “Defensa de -Costa”, por ra

zones técnicas del servicio, pues, hoy día la 
defensa de las costas no .se hace solamen
te con artillería sino con muchos, otros ele
mentos eqmo ser: palizadas, campos mina
dos. redes contra torpedos, redes indicado
ras de submarinos, e tc ... y en consecuen
cia la función del Cuerpo de Artillería de 
Costa ha dejado de ser exclusivamente de 
artillería como lo era antes, necesitándose 
por esta causa una denominación que com
prenda más ampliamente las funciones de 
esta arma.

El número II modifica él artículo 3-o de 
la ley qne se refiere a. la clasificación de 
los oficiales, incluyendo entre los oficiales 
de los servicios de la Armada a los de Mar 
de Administración y de Mar de Sanidad; 
omisión de la actual lev que es indispensa
ble subsanar para tener una buena orga
nización militar.

Con arreglo a la redacción de la ley vi
gente un Oficial de Mar de los Servicios se 
encuentra clasificado entre los oficiales de 
Armas, clasificación que no le corresponde 
por las labores que desempeña.

El número III salva omisiones en que se 
incurrió al aprobar el artículo 4.o que tra
ta del reclutamiento y nombramiento de 
los Oficiales de Mar de Armas y de los 
Servicios.

Con las enmiendas que se proponen se 
atiende en mejor forma a las necesidades 
de la Armada y se da al personal de De
fensa de Costa la misma carrera hasta Ofi
cial de Mar que tiene el resto del personal 
de Gente de Mar.

El número IV contiene enmiendas al ar
tículo 8.o que trata de la jerarquía y gra
do de lo.s Oficiales de las tres ramas de la 
Defensa Nacional,

En la parle que se refiere a la Armada 
se lia ampliado la carrera de los Oficiales 
de Defensa de Costa y de Farmacia a los 
grados de Contraalmirante y de Capitán 
de Fragata, respectivamente.

La Defensa de Costa, por la organización 
moderna de dicho servicio, requiere de un 
Jefe de la graduación de Contraalmirante 
tal como boy en día ocurre en la rama de 
los Ingenieros y de los servicios de Sani- 
dada y Contabilidad que cuentan con ofi
ciales de ese grado.

Igualmente se agrega el grado de Capi
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tán de Fragata Farmacéutico para dar a 
estos Oficiales similar carrera a la que tie
nen los Oficiales de Mar que pueden lle
gar hasta Capitán de Fragata de Mar.

Esta última, enmienda, que como la an
terior es muy justificada, ha debido apli
carse también por análogas razones a la 
carrera de los Farmacéuticos en el Ejército 
que hoy día sólo alcanza hasta Mayor. De 
acuerdo con la enmienda que proponemos 
se amplía hasta el grado de Tenientecoronel.

Con el objeto de facilitar el reclutamien
to de Oficiales Cirujanos y Dentistas en la 
Armada, hoy en día muy difícil por el es
caso sueldo que la Armada ofrece a estos 
profesionales a su ingreso a la institución, 
se suprimen los grados de Tenientes 2.os 
Cirujanos y Dentistas, dejando como grado 
inicial de la carrera el empleo de Teniente 
l.o

En la parte del artículo 8.o que se refiere 
a la Aviación se introducen las siguientes 
enmiendas que tienden a salvar omisiones 
y corregirz errores de la le yvigente:

Se consulta el grado de Comandante de 
Grupo Cirujano que no figura en la enu
meración de los Oficiales Superiores, no obs
tante aparecer el de Comodoro Cirujano que 
es el de grado superior; igualmente se agre
ga el grado de Comandante de Escuadrilla 
Dentista omitido por simple error, pues, en 
el artículo 9.o se fijan los requisitos para el 
ascenso a este grado; y en la escala jerár
quica de los oficiales subalternos de Sub
teniente y Alférez, se rectifica el orden es
tablecido en la ley, que no corresponde a la 
verdadera graduación de dichos oficiales.

En el número V se expresan las enmien
das que se introducen al artículo 9.o de la 
ley que fija los requisitos que deben cum
plir los Oficiales de las tres ramas de la 
Defensa Nacional para estar en condiciones 
de ascender al grado inmediatamente su
perior.

En la parte de dicho artículo que se re
fiere al personal de los Servicios del Ejér
cito, se salva una omisión de la ley actual 
al no fijar requisitos para el ascenso a Sub
teniente-contador; se establecen los requisi
tos para el ascenso a Tenientecoronel Far
macéutico, cargo que se crea por esta ley; 
y se agrega entre los requisitos para el as

censo a General de Brigada de Intendencia 
y de Sanidad el de permanencia en el grado 
anterior, a lo menos, de tres años, que se 
había omitido en la ley actual.

En la parte que se refiere a la Armada 
se ha rebajado el tiempo de embarque que 
se exige para el ascenso en algunos grados, 
con el objeto de evitar las dificultades que 
se producen para cumplir este requisito en 
la forma establecida en la ley actual, y que 
se derivan de la escasez de buques en ser
vicio activo.

Para ascender a Guarda Marina de Ar
tillería de Costa la ley vigente establece 
que se requiere haber servido un año a lo 
menos en el grado de Aspirante de Arti
llería de Costa, todo en tropa o embarcado 
y rendido satisfactoriamente el examen co
rrespondiente.

Se propone suprimir las palabras “ en 
tropa o ” , con el objeto dé que esos oficia
les permanezcan embarcados durante todo 
el año que sirven de Aspirante, lo cual les 
permitirá conocer en forma práctica la or
ganización de un buque en servicio activo 
y el funcionamiento de las armas navales 
modernas, tales -como redes, torpedos, mi
nas, etc.

Se propone también agregar en el inciso 
que se refiere al ascenso a Capitán de Navio 
de Defensa de Costa, las palabras “ o Gru
po” después de “ Regimiento”, con el ob
jeto de dar mayor amplitud a este requisito 
de mando, pues en la actualidad sólo exis
ten dos Regimientos de Defensa de Costa y 
el N.o de Grupos es mayor.

La creación de los empleos de Contraal
mirante de Defensa de Costa y de Capitán 
de Fragata Farmacéutico justifican las en
miendas que han debido hacerse para esta
blecer los requisitos que deben cumplirse 
para el ascenso a estos grados.

Entre los requisitos para el ascenso hasta 
Teniente 2.o Contador se ha agregado la 
frase “ y haber rendido satisfactoriamente 
el examen reglamentario”, por haberse omi
tido en la parte que se refiere a estos oficia
les y ser una prueba que se exige para los 
Oficiales Ejecutivos, Ingenieros y de De
fensa de Costa y cuya conveniencia es ma
nifiesta para el buen servicio.

En el inciso de la ley que señala los re
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quisitos para el ascenso de los tenientes se
gundos Cirujanos. Dentistas y Farmacéuti
cos, se ha suprimido la referencia a los Ci
rujanos y Dentistas que, como ya se ha di
cho anteriormente, su ingreso ha sido fija
do en el grado de Teniente l.o

Entre los requisitos que se exigen para el 
ascenso a Contraalmirante Contador, Contra
almirante Cirujano,- Comodoro Intendente y 
Comodoro Cirujano se agrega el de perma
nencia mínima de cuatro años en el grado 
anterior, que había sido omitido en la re
dacción que se dió a las disposiciones perti
nentes de la ley.

Por último, por haberse omitido también, 
se agrega en la parte del artículo 9.o que se 
refiere a la Aviación el inciso que corres
ponde a los requisitos para ascender a Co
mandante de Grupo Cirujano.

En el número VI se introduce una enmien
da al artículo lO.o de la ley en la parte que 
fija los requisitos para el ascenso de los 
Oficiales Técnicos del material de guerra.

El número 2.o de la letra C) de dicho 
artículo, dice como sigue: “ En los grados 
de Mayor, Tenientecoronel y Coronel haber 
servido en fábrica de material de guerra, 
por lo menos un año en el grado anterior” .

La modificación propuesta por la Comi
sión tiende a facilitar el cumplimiento del 
requisito expresado, ampliando el campo de 
experimentación de estos oficiales a otros 
servicios propios de su especialidad técnica 
ya sean del país o del extranjero.

El número VII modifica las condiciones 
que se exigen para el ascenso de los Oficia
les Especiales en Construcción Naval, esta
bleciendo el requisito que se había omitido 
de la permanencia de un tiempo mínimo en 
cada grado y se amplía, además, el cumpli
miento del requisito de embarque a los Ca
pitanes de Corbeta, restringido en la ley ac
tual únicamente para los Tenientes segundos 
y primeros Ingenieros.

El número VIII contiene tres enmiendas 
al artículo 15 de la ley, dos de las cuales se 
refieren a cambiar la denominación de dos 
miembros de la Junta Calificadora de Ofi
ciales por las que tienen hoy en día con 
arreglo a la organización actual del respec
tivo servicio.

La tercera de dichas enmiendas se refiere eión

a la calificación de los Aspirantes Navales 
e Ingenieros, la cual se deja entregada a 
los Comandantes del buque de instrucción, 
en razón de que estos oficiales hacen en el 
año de Aspirante su viaje reglamentario y 
nadie estará más capacitado para calificar 
su eficiencia que el mismo Comandante que 
ha convivido con ellos.

El número IX contempla la situación del 
personal de Auxiliares de la Armada que 
no figura por omisión en la ley vigente. 
Con el objeto de que no queden al margen 
de sus disposiciones se propone su agrega
ción al cuadro del artículo 31.

En el número X se cambia la designación 
de “ Oficiales de Maestranza de 4.a, 3.a, 2.a 
y 1.a clase” que establece la lejr en su ar
tículo 32 pane aquellos maestros mayores y 
suboficiales mayores de filiación azul que 
reúnan ¡os requisitos para ascender, por la 
de "Jefes Auxiliares de Maestranza de 4.a, 
3.a, 2.a y 1.a clase”.

Con esta reforma se ha querido evitar el 
darle apariencia de personal militar a un 
personal que es netamente civil por sus fun
ciones. La denominación de “ Oficial” es 
en la Armada un título militar que implica 
mando, jerarquía, etc., y que requiere de 
estudios militares previos en las escuelas 
de instrucción o en buques de la Armada, 
condiciones que no reúnen los maestros ma
yores y suboficiales mayores de filiación 
azul.

La denominación propuesta de jefes au
xiliares se ajusta más a las labores que real
mente desempeña ese personal en las Maes
tranzas de la Armada.

También se reforma el inciso que esta
blece que para este personal no regirán las 
disposiciones vigentes sobre retiro por edad.

Se ha estimado que la aplicación de esta 
disposición en los términos amplios con que 
ha sido redactada no es conveniente para 
el servicio, pues obstruirá la carrera de todo 
el resto del personal. Se propone en su re
emplazo el aumento en 10 años de los lí
mites de edad fijados por la ley vigente 
para el retiro forzoso de este personal.

En el número XI se propone la supresión 
del artículo 35, con el objeto de dar al per
sonal de suboficiales y sargentos de filia- 

azul, desde luego, las denominaciones
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•de maestros y operarios respectivamente que 
establece la ley en su art. 31. y que son las 
que corresponden a este personal por el ca
rácter civil de las labores que desempeña.

Con ello también se evitará que en un 
mismo servicio haya personal que desempe
ñando igual función tenga distinta deno
minación.

En el numero X I1 se da una nueva redac
ción al precepto establecido en el artículo 
48 que declara de abono, por una sola vez 
en la carrera de los oficiales, para el ascen
so al grado superior todo el tiempo que se 
hubiere servido en exceso en el grado an
terior.

La Comisión, a indicación del señor Mi
nistro. acordó substituir dicho artículo 48 
por el que se expresa en el proyecto, en el 
cual se precisa y se aclara el verdadero es
píritu que se tuvo en vista al dictar la dis
posición aludida y que corresponde exacta
mente. por lo demás, a la forma con que el 
Gobierno la ha aplicado hasta la fecha.

Al aprobar dicha redacción, la Comisión 
acordó dejar constancia que había desesti
mado, por considerar que la fórmula pro
puesta por el señor Ministro contemplaba 
la misma idea, la siguiente indicación p ro
puesta por el señor U rrutia:

Agregar al artículo 48 el siguiente in
ciso 2.o : La disposición del inciso anterior 
•sólo podrá aplicarse al oficial que figure 
en el primer lugar del Escalafón de su gra
do cuando hubiere vacante para ascender. 
La antigüedad se fijará de acuerdo con el 
artículo 51” .

El número X III agrega al artículo 51 de 
la ley. una disposición que tiende a la for
mación de personal competente y de efi
ciencia superior para la Armada, por medio 
de cursos de aplicación y de especialidad 
a los cuales deberán concurrir los Aspiran
tes. Guardias Marinas y Tenientes segundos.

Por el número XIV se hacen extensivas 
al personal de tropa y de gente de Mar las 
■disposiciones de los artículos 48. 49 y 52 
que resuelven situaciones que se producen 
al igual que en el personal de Oficiales en 
los de tropa y gt nte de mar. relacionadas 
con los ascensos, retiros y disponibilidades.

En el número XV se agregan algunas dis
posiciones al artículo 54 que trata de los

empleados civiles de las fuerzas armadas, 
que tienden a regularizar la situación legal 
de dichos empleados.

En la actualidad los empleados civiles de 
las tres instituciones de la defensa nacio
nal como también los de la Caja de Retiro 
respectiva se encuentran regidos por las 
leyes militares y su ré'gimen de previsión es 
el mismo que actualmente tiene el personal 
militar.

Con el objeto de. que no se perpetúe esta 
situación que, atendida la naturaleza de 
las funciones que desempeña el personal 
civil, no tiene justificación alguna, se pro
pone una disposición que establece que en 
adelante los que ingresen en tal calidad es
tarán comprendidos en los preceptos que 
rigen para el personal de empleados públi
cos y sometidos al régimen de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas.

Por lo que, respecta a los empleados de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas que, 
además de lo dicho se encuentran afectos 
a la ley de Empleados Particulares, según 
dictamen de la Contraloría, se regulariza, 
igualmente, su situación legal, establecién
dose que no son empleados civiles de las 
fuerzas armadas y que tendrán como único 
régimen de previsión el de la Ley de Em- 
p]eados Particulares.

Como consecuencia de este acuerdo, en el 
número XXIX se deroga el artículo 2.o del 
decreto ley 714, de 17 de octubre de 1925, 
que concedía ai personal de la Caja de 
Retiro los beneficios de la ley que la creó.

Id número XVI contiene una reforma al 
artículo 55 que fija las condicones que se 
requieren para ingresar como empleado ci
vil de las Fuerzas Armadas, que tiende a la 
formación de un persona! idóneo, intacha
ble y con antecedentes compatibles con las 
delicadas funciones que deben desempeñar.

El número XVII introduce una peque
ña enmienda al artículo 56, que clasifica a 
los empleados civiles por las funciones que 
desempeña en las dos ramas siguientes:

a) Del Servicio Administrativo;
b) Del Servicio Técnico y Especial.
Por razones de orden interno y además, 

por no tener aplicación alguna se propone
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Ja supresión en la letra b) de los palabras 
“ y  Espeeial’

Relacionados con este artículo 56 se pro
pone el artículo l.o transitorio por el cual 
se concede un plazo de dos años para cpie 
se mantenga en la Armada la agrupación 
del personal de! servicio administrativo en 
dos escalafones uno de “ Valores Especies” 
y otro de “ Administración.”

Se lia estimado que la fusión de estos dos 
escalafones en uno, como lo ordena el ar
tículo 56 perjudicará gravemente, si no se 
da un plazo para su aplicación, a numerosos 
empleados que por su ubicación en los es
calafones separados cuentan con la expec
tativa de ascender en un tiempo relativa
mente breve.

En el número XVLII se modifica la com
posición de la Junta Ca-laficadora de los 
empleados civiles de la Armada, integrándo
la con miembros que por las funciones que 
desempeña están mejor capacitados para 
apreci&r en forma justa la preparación y 
eficiencia del personal de los diferentes ser
vicios de la Armada.
. E] número XIN sustituye por otro el a r
tículo 61 que fija tiempoí?’*mínimos de per
manencia en cada grado y concede abonos 
del 50 por ciento del tiempo de exceso en 
el grado anterior, para el ascenso de los 
empleados civiles de las Fuerzas Armadas.

Se estimó que esta disposición, muy se
mejante a la que rige los ascensos del per
sonal militar, no tenía justifcación algnua 
y que más bien correspondería, para el ca
so de los empleados civiles, aplicar las nor
mas que establece el Estatuto Administra
tivo para el ascenso de los empleados pú
blicos, que tienen por base la antigüedad 
fijada en el escalafón respectivo en armonía 
con las condiciones de capacidad y eficien
cia anotadas en las hojas de servicio.

Con el objeto indicado se propne la en
mienda correspondiente.

Por el número XX se establece un límite al 
'beneficio del ascenso de grado por años de 
servicios en el empleo que concede el ar
tículo 62 a los empleados civiles de las 
instituciones de defensa nacional.

Se propone al respecto, que sólo pueden 
llegar por el concepto indicado, hasta el 
grado 3.o, límite conveniente que resguarda

las normas administrativas vigentes en ma
teria de sueldos, que asigna los grados, l.o 
y 2.<) a los más altos funcionarios de la Re
pública.

Se ha agregado, además, una disposición 
que pone a cubierto a los empleados civiles 
de posibles rebajas que pueden derivarse de 
la aplicación del beneficio de ascenso de 
grado que les concede el artículo 62, el cual, 
según declaración del señor Ministro, vino 
a reemplazar el otro beneficio de los quin
quenios por años de servicios de que dis
frutaban los empleados civiles con arreglo 
a decretos leyes anteriores a la fecha de 
vigencia de la ley actual.

Con motivo de esta declaración del se
ñor Ministro, el señor Guzmán manifestó 
que, aun cuando no era partidario de la 
acumulación de dos beneficios, la Contra- 
loria, Oficina encargada de velar por la 
correcta inversión de los dineros fiscales, 
informando sobre el particular dictaminó 
que los quinquenios estaban vigentes y que 
mientras no se derogaran expresamente, de
berían pagarse conjuntamente con el bené
fico del ascenso de grado concedido por el 
artículo 62.

El señor Ministro expresó que por su 
parte el Gobierno, atendiéndose a la letra 
y al espíritu con que fué dictado el artículo 
77 de la ley, que dice: “ Esta ley comenzará 
« regir desde la fecha de su publicación en 
el “ Diario Oficial", quedando derogado 
desde su vigencia el decreto ley número 
294, de 26 de julio de 1932, el decreto con 
fuerza de ley número 142, de 11 de .julio de 
1930, y demás disposiciones que legislan so
bre la materia dictadas con anterioridad”, 
había interpretado que los quinquenios esta
ban tácitamente derogados y que por consi
guiente, no existía acumulación de los dos. 
beneficios.

Con e¡ objeto de ■conformira esta inter
pretación propuso el señor Ministro y fué 
aceptado .por la Comisión, que se derogaran 
expresamente las disposiciones pertinentes 
a ios quinquenios, lo que se establece en el 
número XXIX del artículo Lo de la ley en 
proyecto.

El beneficio de los quinquenios consiste 
en una gratificación de un 5 por ciento 
del sueldo por cada 5 años de servicios,
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con modalidades distintas en las tres ra
mas de las fuerzas armadas, pues mientras 
en la Marina se calcula por cada cinco años 
de servicios en el mismo empleo, en el 
Ejército y en la Aviación se devenga por
cada cinco años de servicios en la respecti
va Institución, base esta última que favore
ce con una gratificación mayor- a los em
pleados beneficiados.

El beneficio del artículo 62 de la ley 
5,946, de 3 de octubre de 1936, consiste en 
el ascenso en un grado al cumplir 5 años de 
servicios eu el mismo empleo y así sucesiva
mente hasta los 15 anos en el mismo empleo 
en que suben un tercer grado en la escala 
de sueldos.

El señor Ministro manifestó a la Comi
sión que este beneficio del artículo 62 de 
la ley favorecía más a los empleados civiles 
que el de, los quinquenios que ahora se de
roga expresamente.

Por el número XXI se suprime el ar
tículo 63 que otorga el ascenso de un gra
do en la escala de sueldos por cada diez 
años de servicios a aquellos empleados que 
ocuparen un puesto que por su carácter es- 
pecial no los permitiera un ascenso, en 
atención a que se estimo que la redacción 
del artículo 62 los comprendía en el bene
ficio que establece.

Por el número XXII se agrega un inciso
al. artículo 67 que se refiere a la antigüe
dad de los Oficiales de Justicia en actual 
servicio, que salva las dificultades que pue
den producirse con motivo del cambio que 
hace la ley de la antigua denominación de 
“ empleados navales” que tenían estos fun
cionarios por la de ‘-Oficiales de los Servi
cios de Justicia de la Armada.

El número XXIII cambia las denomina
ciones de algunos empleados civiles de la 
Armada fijándoles un sueldo mayor que el 
que actualmente perciban, -con el objeto 
de que correspondan a las nuevas funciones 
que desempeñan con arreglo a la actual or
ganización de los servicios.

El mayor gasto que se producirá es de 
54,560 pesos anuales, incluido el beneficio 
otorgado por el artículo 62.

Por el número XXIV se atiende a la si
tuación de los actuales Pilotos de la Arma
da, cuya planta, a diferencia de las de otras

reparticiones ha sufrido disminuciones cons
tantes, lo cual ha provocado en el personal 
estagnamientos en su carrera que todo acon
seja remediar.

Con arreglo a la agregación que se pro
pone al artículo 69, se abre la carrera de 
estos Oficiales hasta Capitán de Fragata, la 
que hoy día sólo llega hasta Capitán de Cor
beta, y se crean 3 plazas más de Corbeta y 
3 de Teniente1 l.o, con lo cual la planta 
quedará compuesta, de un Capitán de Fra
gata, cuarto de Corbeta y ocho de Tenien
tes l.o.

Esta enmienda uo importa mayor gasto 
para el erario, pues por el artículo 7.o de 
la ley en proyecto se suprimen eu la planta 
de Pilotos 6 plazas de Tenientes Segundos 
y seis de Guardias Marinas que alcanzan a 
cubrir los aumentos que se proponen.

El número XXI' sustituye por otra la re
dacción del artículo 70 de la ley en la cual 
se consultan las numerosas situaciones que 
se presentan en la Armada con respecto al 
cumplimiento de los requisitos de embar
que por los Oficiales, situaciones en casi su 
totalidad derivadas del escaso número de 
unidades que el Presupuesto permite tener 
eu servicio y del consecuente enorme mayor 
número de éstas que se mantiene en reser
va o reparaciones y cuyo material delicado 
y valioso requiere la presencia permanente 
de Oficiales a bordo para su conservación.

En el número XXVI se contempla la si
tuación dei personal de Escribientes de Fi
liación Azul que desempeña sus funciones 
en la Armada, situación que omitió conside
rar la ley actual.

Se ha estimado indispensable consultar 
el artículo nuevo que se propone con el ob
jeto de evitar que se produzca la cesantía 
de ese personal, propósito éste que no se 
tuvo al dictar la ley o.946.

Los sueldos de esos empleados continua
rán pagándose, en consecuencia, con cargo 
al ítem respectivo del Presupuesto que con
sulta en forma global los fondos correspon
dientes para la Gente de Mar.

El número XXVII conforme la redacción 
de los artículos 73. 74 y 75 a la nueva ter
minología de los otros artículos de la ley.

El número XXVIII da una mejor ordena
ción a los artículos 75 y 76.
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El número XXIX finalmente, contiene la 
derogación de los quinquenios de que goza 
el personal civil de las fuerzas annadas y 
de la disposición que concede el derecho a 
acogerse a los beneficios de la ley de la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Armadas ai 
personal de dicha institución, y a las cuales 
nos hemos referido en el curso de este in
forme .

El artículo 2.o concede el derecho a los 
Pilotos contratados de la Armada a aco
gerse a los beneficios de 1a. ley de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Armadas, régimen 
de previsión que les corresponde con ma
yor razón que el de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, en donde 
actualmente hacen sus imposiciones.

Estos Oficiales cuentan con muchos años 
deservimos en la Armada y no fué posi

ble a la Comisión, en su propósito de 
mejorar la situación cíe estos meritorios 
empicados, incorporarlos a la planta del 
servicio porque les afectaría en ese caso las 
disposiciones vigentes del retiro forzoso por
edad.

Los artículos 3.o y 4.o introducen enmien
das a las plantas vigentes del personal del 
Ejército y de la Armada que corresponden 
a los acuerdos relacionados con el artículo 
l.o del proyecto, y tienen por objeto permi
tir el nombramiento de funcionarios en las 
plazas que se crean.

Se agrupan en un solo rubro las plazas 
que hasta hoy se encuentran separadas de 
Tenientes Primeros, ¡Segundos, Guardia-Ma
rinas y Aspirantes de la Armada, con el 
objeto de dar mayor elasticidad a los res
pectivos escalafones en forma que permita 
al Gobierno, tal como pasa en el Ejército, 
aumentar o disminuir las plazas de cada 
uno de ellos, según sean las necesidades 
del servicio y el número de Oficiales con 
requisitos cumplidos para el ascenso.

La planta de Oficiales Cirujanos y Den
tistas se aumenta en un Capitán de Fragata 
Cirujano, tres Tenientes Primeros Cirujanos 
y dos Tenientes Primeros Dentistas, aumen
to que corresponde al acuerdo adoptado por 
la Comisión de fijar el grado de Teniente 
Primero como el de ingreso de estos profe
sionales a la. carrera de la Armada.

El artículo 5.o, obedece igualmente a la

misma finalidad anteriormente anotada.
El artículo 6.o viene a realizar un anhelo 

muv justificado de los moradores de la Tsla 
de Pascua, de contar con un. Cirujano de la 
Armada que atienda el servicio sari! ario, 
p ira cuyo efecto la nueva planta que se pro
pone en el artículo 3.o contempla también 
el aumento de un Oficial Cirujano que debe 
permanecer permanentemente en esa. re
gí ón.

El artículo 7.o suprime de la planta de 
Pilotos de la Armada 6 plazas de Tenientes 
Segundos y seis de Guardiamarinas que 
viene a compensar, como ya se ha dicho, el 
aumento de Oficiales Pilotos de grado su
perior de que trata el número 24 del artícu
lo l.o del provecto.

Los demás artículos que siguen a conti
nuación contemplan situaciones del perso
nal de las tres Institución,es de las Fuerzas 
Armadas que se justifican con su sola lec
tura y a. los cuales creemos inoficioso refe
rirnos en este informe.

El mayor gasto de la ley en proyecto al
canza, según cálenlos efectuados por el se
ñor Ministro, a la suma de 217,000 pesos 
que se financia con, los fondos consultados 
en el número 1 de la letra a) del ítem 
10¡0'l 02 del Presupuesto de Defensa Nacio
nal (Subsecretaría de Marina) para 1938. 
que ascienden a 1,000-000 de pesos y que 
se destinan a abonar al personal de la Ar
mada la, gratificación por años de servicio 
y trienios a los profesores civiles.

El financiamiento indicado fné propues
to por el señor Ministro de. Defensa Nacio
nal .

En mérito de lo anteriormente expuesto, 
tenemos el honor de recomendaros la apro
bación del siguiente

PROYECTO DE LEY;

“Artículo l.o Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley número 5,946, de 3 
de octubre de 1936, sobre reclutamiento, 
nombramiento y ascenso del personal de. las 
Instituciones Armadas de Defensa Nacio
nal :

I. Sustitúyense en todos los artículos en 
que aparece la expresión: “Artillería de
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Costa” por “Defensa de Costa".
II. En el artículo 3.0 agrédanse al final

del inciso b) del subrubro Armada, los s i
guientes renglones:

De Mar de Administración: y 
De Mar de Sanidad” .
ITI. En el articulo 4.o que trata del re

clutamiento y nombramiento de los Ofi ta
les. en la parte que se refiere a la Armada :

Substitúyese el inciso b) por el siguiente: 
“b) De Mar. En el personal de Gente de 
Mar de filiación blanca del servicio gene
ral y de Defensa de Costa";

Desígnase con la letra “a) ' el inciso que 
sigue al b«) y agrégase a continuación de es
te lo siguiente;

“bl De Mar de los servicios: en el perso
nal de Gente de Mar de Administración y
de Sanidad” .

IV. En el artículo 8.0 que trata de la je
rarquía y grado de los Oficiales:

En la parte que se refiere al Ejército, 
agregar a continuación de Teniente Coronel 
Dentista al renglón “Teniente Coronel Far
macéutico” y después de Subteniente de. 
Tren, el renglón “Alférez” .

En la parte que se refiere a la Armada, 
agregar;

A continuación de Contralmirante Inge
niero el renglón:

“Contralmirante de Defensa de Costa ; y
A continuación de Capitán de Fragata 

Dentista; “Capitán de Fragata Farmacéu
tico” .

Suprimir los renglones:
Teniente 2.o Cirujano.
Teniente 2.o Dentista.
En la parte que se refiere a la Aviación:
Agregar después de Comandante de Gru

po de Intendencia : “Comandante de Grupo 
Cirujano”, y a continuación de Comandan
te Escuadrilla Cirujano: “Comandante de 
Escuadrilla Dentista” ; y

Substituir los últimos renglones que di
cen :

“Subteniente,
Alférez R . T .
Alférez.
Subteniente R . T .”
Por los siguientes:
“Subteniente.
Subteniente R. T.

Alférez.
Alférez R. T .”
V. En el artículo 9-o que trata de los re

quisitos para el ascenso de los Oficiales:
a) En la parte que se peñere al Ejército: 
Párrafo II Oficiales de los Servicios.
A. Administración. Sanidad y Veterina

ria.
Intercálase como primer inciso el siguien

te :
“Para ascender a Subteniente Contador 

se requiere haber servido en el grado de 
Alférez Contador, a lo menos, todo un año 
en tropa” ;

En el inciso que trata de los requisitos 
para ascender a Teniente Coronel de Inten
dencia, Teniente Coronel Cirujano, etc., 
agregar después de Teniente, Coronel Den
tista: “Teniente Coronel Farmacéutico’';  y

E11 el último inciso que fija los requisitos 
para el ascenso a General de Brigada de 
Intendencia y de Sanidad, intercalar des
pués de la frase que dice “para ascender a 
General de Brigada Cirujano” lo siguiente: 
“y, en ambos casos, haber servido por tres 
años a lo menos, en el grado de Coronel’ .

b) I£n ¡a parte que se refiere a la Arma
da :

Párrafo I Oficiales Ejecutivos.
En el inciso 4.o que fija los requisitos 

para ascender a Capitán de Corbeta, subs
tituir las palabras finales “por lo menos 5 
años” por las siguientes: “ por lo menos 2 
años” .

Párrafo III Oficiales de Artillería de 
Costa.

En el inciso l.o que fija los requisitos pa
ra ascender a Guardiamarina, suprimir las 
palabras “en tropa o” ;

En, el último inciso que se refiere al as
censo a Capitán de Navio, agregar des
pués de la palabra Regimiento las siguien
tes : “o Grupo” ; y a continuación del mis
mo inciso el siguiente:

“Para ascender a Contralmirante de De
fensa de Costa se requiere haber permane
cido en el grado anterior cuatro años, a lo 
menos” . •

Párrafo V Oficiales de los Servicios.
A. Administración.
En el primer inciso que fija los requisi

tos para ascender a Gnardiamarina Conta
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dor. agregar la siguiente frase final: “y 
rendido satisfactoriamente el examen re- 
glaentario” :

En, el segundo inciso, para ascender a
Teniente Segundo Contador, aumentar de 
uno y medio a “dos”, el tiempo que se exi
ge embarcado, y agregar la siguiente fra
se final:

“y haber rendido satisfactoriamente el 
examen reglamentario” .

En el inciso 3.o, para ascender a Tenien
te l-o Contador, agregar al final la frase: 
“y haber rendido satisfactoriamente el exa
men reglamentario” .

En el inciso 4.o que señala los requisitos- 
para el ascenso a Capitán de Corbeta Con
tador, reemplazar la frase “de los cuales 
tres embarcados” por esta otra “de los cua
les dos embarcados” ; y

En el último inciso que se refiere al as
censo a Contralmirante Contador, interca
lar, después de la expresión “Jefe del Ser- 
rucio”, la siguiente frase: “haber servido 
por cuatro años, a lo menos, en el grado 
de Capitán de Navio Contador” .

B. Sanidad

En el primer iuiciso, que establece los re
quisitos para el ascenso a Teniente Prime
ro Cirujano, Dentista y Farmacéutico, su
primir “Teniente l.o Cirujano o Teniente 
l.o Dentista o” y redactar el inciso en los 
siguientes términos:

“Para ascender a Teniente l.o Farmacéu
tico se requiere haber servido cuatro años 
a lo menos, en el grado anterior” .

En el inciso segundo que fija los requisi
tos para ascender a Capitán de Corbeta Ci
rujano, Farmacéutico o Dentista, agregar la 
siguiente frase final: “El requisito de em
barque no rige para el ascenso a Capitán 
de Corbeta Farmacéutico” .

En el inciso tercero “Para ascender a 
Capitán de Fragata Cirujano, etc-” agregar 
a continuación de Capitán de Fragata Den
tista, “Cagitáni de Fragata Farmacéutico” 
y al final del mismo inciso lo siguiente: “de 
los cuales uno embarcado. El requisito de 
embarque uo rige para el ascenso a Capi
tán de Fragata Farmacéutico” .

Igualmente en el inciso 4.o que indica los

requisitos para ascender a Capitán de Na
vio Cirujano, agregar al final: “uno. de los. 
cuales, embarcado” .

En el último inciso que fija los requi
sitos para ascender a Contralmirante Ciru
jano, agregar después de “Jefe fiel Servi
cio” lo siguiente: “haber servido por cua
tro años, a lo menos, en el grado de Capi
tán de Navio Cirujano”.

c) En la parte que se refiere a la Avia
ción :

Párrafo II Oficiales de los Servicios.

A. — Administración

En el último inciso que fija los requisitos 
para ascender a Comodoro Intendente, in
tercalar después de “Jefe del Servicio” la 
siguiente frase: “haber servido por cuatro 
años a lo menos, en el grado de Comandan
te de Grupo Intendente” .

B. — Sanidad

Agregar como penúltimo inciso, el si
guiente :

“Para ascender a Comandante de Grupo 
Cirujano se requiere haber servido cuatro 
años, a lo menos, en el grado de Comandan
te de Escuadrilla Cirujano, haber presenta
do una memoria y obtepido su aprobación 
de acuerdo con lo establecido en el Regla
mento de Exámenes y Memorias Profesio
nales” .

En el inciso final, que establece los re
quisitos para ascender a Comodoro Ciruja
no, agregar después de “Jefe del Servicio" 
la siguiente frase: “haber servido por cua
tro años, a lo menos, en el Grado de Coman
dante de Grupo Cirujano.

VI. En el artículo 10, letra C) que se re
fiere a los requisitos para el ascenso de los 
Oficiales Técnicos en Material de Guerra, 
substituyese el número 2, por el siguiente:

“2.o Para ascender a Mayor, Teniente 
Coronel y Coronel se requiere haber servi
do en Fábrica de Material de Guerra o en 
otros servicios propios de la especialidad 
técnica, en el país o en el extranjero, por lo 
menos, un año en el grado anterior.

VIL En el artículo 11 letra. B) que fija 
los requisitos para ascender de los Oficiales
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especialistas en, construcción naval, substi
tuyese el 2.o inciso, por el siguiente:

“Igual tiempo ele permanencia en los gra
dos que los Oficiales Ingenieros y un año 
de embarco con algún cargo de su especia
lidad, en buques en servicio activo en los 
grados de Teniente 2.o, Teniente l.o o Ca
pitán de Corbeta Ingeniero” .

VIII. En el artículo 15, que fija los 
miembros que componen la Junta Califica
dora de Oficiales:

a) En la parte que se refiere a la Arma
do :

'Sustituyese la frase “Director del Mate
rial” por “Director de Abastecimiento” ; y

Agrégase el siguiente inciso final:
“Loe Aspirantes Navales de Ingenieros y 

de Defensa de Costa, serán calificados por 
el Comandante del buque de instrucción, en 
conformidad a los reglamentos respecti
vos” .

b) En la parte que se refiere a la Avia
ción substituyese la denominación “Coman
dante en Jefe de Aviación” por la de “Co
mandante en Jefe de la Fuerza Aérea” .

IX. En el artículo 31 que dispone que 
habrá escalafones separados de filiación 
blanca y azul y de Artillería de Costa con 
las denominaciones (pie se indican, agregar 
en el cuadro y en la parte correspondiente 
al persona! de filiación azul, las columnas 
siguientes:

FILIACION AZUL

AUXILIARES

Sanitarios

Auxiliar Mayor lo .
Auxiliar Mayor 2.o.
Auxiliar Mayor 3,o.
Auxiliar l.o.
Auxiliar 2,o.
Auxiliar 3.o.

Ordenanzas

. Ordenanza Mayor
Ordenanza Mayor. 
•Ordenanza l.o .
Ordenanza 2 o.

Ordenanza 3.o.
Auxiliar l.o Ayudante l.o Ord.
Ayudante 2.o Ayudante 2.o Ord.
Ayudante 3.o Ayudante 3.o Ord.

X. Substituyese en el artículo 32, que
fija la categoría que podrán alcanzar los 
Maestros Mayores y Suboficiales Mayores 
de Filiación Azul, la frase que dice: “as
cenderán a la categoría de Oficiales de 
Maestranza de 4.a, 3.a. 2.a y 1.a clase”, 
por esta otra: “podrán ser designados por 
selección Jefes Auxiliares de Maestranza de
4.0, 3.a, 2.a y 1.a clase".

En el inciso 2. o de este mismo artículo, 
substituyese “Oficiales de Maestranza” por 
“Jefes Auxiliares de Maestranza” ; y

Substituyese el inciso 3 .o que dice: “No 
regirán para este personal las disposiciones 
vigentes sobre retiro forzoso por edad”, por 
el siguiente: “Las disposiciones vigentes 
sobre retiro forzoso por edad se aplicarán 
a este personal ampliándose los límites de 
edad en diez años” .

X I. Suprímese el artículo 35 (pie dice co
mo signe:

“El personal que a la fecha de la pro
mulgación de la presente ley esté en pose
sión de las plazas de Sargentos y Subofi
ciales de filiación azul, continuará su ca
rrera con las denominaciones que el citado 
artículo fija para el personal equivalente 
de filiación blanca, pero agregando a di
chas denominaciones la frase: “de Filiación 
Azul” .

XII. Substituyese el artículo 48 que es
tablece que servirá de abono, por una sola 
vez en la carrera, para el ascenso, el tiem
po servido en exceso en el grado anterior, 
por el siguiente:

“A los Oficiales a quienes correspondie
re ascender por el lugar que ocupen en el 
escalafón y no tuvieren cumplido el requi
sito del tiempo en el grado, les será de abo
no para el solo efecto del ascenso y por 
una sola vez en la carrera el tiempo de 
exceso que tuvieren "servido en el grado an
terior. hasta dos años” .

X III. Agrégase al artículo 51 el siguien
te inciso:

“En la Armada, la antigüedad de los As-
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pirantes. Guardias marinas y Tenientes
2. os se fijará por el resultado obtenido en 
los cursos y exámenes de promoción, de 
acuerdo con el Reglamento correspondien
te” .

XIV. Substitúyese el artículo 53, que di
ce: “Das disposiciones prescritas en los ar
tículos 50 y 51 de la presente ley, regirán 
para el personal de tropa y gente de mar de 
las instituciones de Defensa Nacional”, por 
este otro:

“Artículo 53. Las disposiciones prescri
tas en los artículos 48, 49, 50, 51 y 52 de 
la presente ley, en la parte que les concier
ne, regirán para el persoual de tropa y gen
te de mar de las instituciones de defensa 
nacional” .

XV. Agréganse al artículo 54, los si
guientes incisos:.

“Los que como empleados civiles ingre
sen en adelante a las diversas reparticio
nes dependientes del Ministerio de Defen
sa 'Nacional, quedarán comprendidos en las 
disposiciones que rigen para el personal de 
empleados públicos y estarán afectos a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas.

No quedan comprendidos en el personal 
de empleados civiles dependientes del Mi
nisterio de Defensa Nacional el personal de 
la Caja de Retiro y Montepío de las Fuer
zas de la Defensa ^Nacional.

Los fondos que actualmente tiene dicho 
personal en la Caja de Retiro y Montepío 
de las Fuerzas de la Defensa, Nacional, se 
traspasarán a la Caja de Empleados Par
ticulares .

El Presidente de la República fijará las 
normas para el reconocimiento del tiempo 
de imposición en la nueva Caja en conside
ración al monto de los fondos traspasados 
y a 1a, edad y salud del asegurado” .

XVI. Substitúyese en el artículo 55 que 
establece las condiciones para ingresar co
mo empleado civil de las fuerzas arma
das, la frase que dice: “no haber sido con
denado por sentencia judicial con pena 
aflictiva” por esta o tra: “no haber sido con
denado por sentencia judicial, ni estar pro
cesado, por delito” .

XVII. En la letra b) del artículo 56, su-

prímense las palabras “y Especial’’.
XVI11. Substituyese en el artículo 59,

que fija la constitución de la Junta Cali
ficadora de Empleados Civiles, e.1 inciso 
que se refiere a la Armada, por el si
guiente :

“Para la Armada: Director del Personal, 
Director del Servicio respectivo, un Co
mandante en Jefe de Apostadero y un em
pleado civil superior de la rama o espe
cialidad del servicio a que petrenezea el ca
lificado.”

XIX . Substitúyese el articulo 61 que fi
ja tiempos mínimos de permanencia en ca
da grado y condiciones para el ascenso de 
los empleados civiles, por el siguiente :

“Artículo 61. Los ascensos de los em
pleados civiles de las fuerzas armadas se 
regirán por las reglas establecidas en el 
Estatuto Administrativo y por las demás 
condiciones que indiquen los Reglamentos”.

XX. En el artículo 62, que establece el 
ascenso del grado por años de servicios de 
los empleados civiles, agrégase en el inci
so I.o  la siguiente frase final: “Estos as
censos quedarán limitados en el grado ter
cero” .

Intercálase, después del inciso l.o  del 
mismo artículo 62, el siguiente:

“En los casos en que la aplicación de esta 
disposición deje al empleado con una re
muneración inferior a la que actualmente 
disfruta, continuará en el goce de su actual 
renta hasta que el ascenso de grado por años 
en el empleo, le asigne una renta igual o 
superior’’.

XXI. Suprímese el artículo 63, que fija 
un ascenso de grado a los empleados civi
les que ocuparen un puesto que. por su ca
rácter especial, no les permitiere ascender.

XXII. Agrégase en el artículo 67, como 
inciso 2.o, el siguiente:

“La antigüedad de los Oficiales de Jus
ticia en actual servicio, se contará desde la 
fecha de su ingreso a la respectiva institu- 
ein” .

XXIII. Agrégase a continuación del ar
tículo 68, el siguiente artículo nuevo:

“Artículo . . .  Dentro de la planta del per
sonal civil de la Armada, los Oficiales Ma
yores de primera y segunda clase, Subco
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misarios de Valores y Visitador de Ofici
nas, se denominarán Oficiales Mayores, 
correspondiéndoles el grado 5 .o del Esta
tuto Administrativo. Los Jefes de Sección 
de primera y segunda clase, se denomina
rán Jefes de Sección correspondiéndoles el 
grado 7.o del citado Estatuto.

Los guarda-almacenes tendrán los mis
mos grados que los demás empleados civi
les administrativos y se denminarán como 
sigue:

Guarda-almacén de 1.a .........  Jefe de
Sección Guada-almacén (grado 7.o).

Guarda-Almacén de 2.a .........  Oficial
l.o  Guarda-Almacén (grado 10.o)

Ayudante Guarda-Almacén ....... Ofi
cial 2.0 Guarda-Almacén (grado 14.o)

Los Cajeros primeros se denominarán 
Jefes de ¡Sección correspondiéndoles el suel
do del grado 7 .o”

XXIV. Agrégase el siguiente inciso al 
artículo 69:

“Tendrá derecho al ascenso al grado in
mediatamente superior el personal de pilo
tos actualmente en servicio que tuviere 
cumplido los requisitos de ascenso exigi
dos por esta ley para los Oficiales de Mar, 
creándose a este efecto una plaza de Capi
tán de Fragata, tres de Corbeta y tres de 
Teniente l .o ”

XXV. Substituyese el artículo 70 por el 
siguiente :

“Se considerará como tiempo de embar
que para los efectos de la presente ley, el 
total de tiempo de permanencia como alum
nos en Cursos de Especialidades en el ex
tranjero o embarcado en buques extranje
ros, hasta un máximum de un año en cada 
grado, al siguiente personal: Instructores de 
las Escuelas, alumnos aprobados en cursos 
reglamentarios, personal embarcado en bu
ques ténders, reparaciones, reserva y cons 
tracción, desde la fecha en que el buque 
sea lanzado al agua.

“Para los efectos de los requisitos de man
do de los Oficiales Ejecutivos, se computará 
como tal y hasta un año, el desempeño en 
los puestos de Jefe del Estado Mayor de la 
Escuadra o 2 .o Comandante de Acorazado 
de Primera Clase.

“Asimismo, a los Oficíales Ingenieros se

les conisderará como cargo de Máquinas 
hasta por un año el desempeño en los pues
tos de 2.0 Ingeniero en Acorazado de Pri
mera Clase y ¡Cargo de Máquinas en buques, 
ténders reserva y reparaciones.

“El Reglamento correspondiente estable
cerá el derecho, al abono hasta por tres me
ses de los requisitos de embarco, cargo o 
mando exigidos por esta ley, en cuanto a 
aquellos Oficiales que por causas calificadas, 
del servicio y no contempladas en ella, se 
vean impedidos de cumplirlos. Cuando cir
cunstancias especiales y las conveniencias 
del servicio exijan un mayor abono de tiem
po de embarco o cargo, el Consejo Naval 
io propondrá para su resolución al Presi
dente de la República” .

XXVI. Agrégase a continuación del 71, 
el siguiente artículo nuevo:

“Artículo . . .  El personal de escribientes 
(“Filiación Azul”) existente en la Arma
da y no consultado en la presente ley, con
tinuará en el servicio con los sueldos de 
que actualmente disfruta hasta ser elimina
do por las causales contempladas en las le
yes y disposiciones vigentes” .

XXVII. Substituyese en los artículos 73, 
74 y 75 las palabras “del personal de gue
rra” por’las siguientes: “del personal de ar
mas” .

XXVIJI. Trasládanse, a continuación 
del artículo 64, los artículos 75 y 76.

XXIX. Agrégase en el artículo 77, en 
la parte que trata de la derogación de dis
posiciones legales vigentes, después de 1930,. 
lo siguiente: “el artículo 10 del decreto 
ley número 293, de 26 de julio de 1932 
(Ejército), el artículo 11 del decreto ley 
número 357, de l.o  de agosto de 1932 
(Aviación), el artículo 8 .o del decreto ley 
número 361, de l.o  de agosto de 1932 
(Marina); el artículo 2 .o del decreto ley 
714, de 17 de octubre de 1925.

Artículo 2.0 Los actuales pilotos contra
tados. de la Armada tendrán derecho a aco
gerse a los beneficios de las leyes de retiro 
y montepío de las Fuerzas de Defensa Na
cional, computándoseles, para los efectos 
del retiro todo el tiempo que hubieren ser
vido de planta y a contrata.

Los fondos que actualmente tiene dicho
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personal en la *Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas se traspasarán a la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas 
de Defensa Nacional.

Artículo 3.0 Mientras se dicta una nue
va ley de planta para el Ejército, créase una 
plaza de Teniente ‘Coronel Farmacéutico.

Artículo 4-o Mientras se dicta una nue
va ley de planta para la Armada, modifí
case la actual en la forma siguiente ■.

En la parte que se refiere a los Oficiales 
Ejecutivos:

“Habrá 303 plazas, distribuidas entre los 
grados Teniente l.o , Teniente 2 .o. Guar
dia Marina y Aspirante”.

En la parte que se refiere a los Oficiales 
de Artillería de Costa (Defensa de Costa), 
créase una plaza de Contra-almirante.

En la parte que se refiere a los Oficiales 
Farmacéuticos, créase una plaza de Capi
tán de Fragata Farmacéutico;

La de Oficiales Cirujanos se compondrá 
•de:

1 Contra-almirante Cirujano •
2 Capitanes de (Navio Cirujanos;
4 Capitanes de Fragata Cirujanos;
9 Capitales de Corbeta Cirujanos ;

12 Tenientes Primeros Cirujanos; y
La de Oficiales Dentistas, se compondrá 

• de:
1 Capitán de Fragata Dentista;
2 Capitanes de Corbeta Dentistas;
6 Tenientes l.os Dentistas.
Artículo 5.0 Los actuales Tenientes 2.o Ci 

rujanos y Dentistas de la Armada conti
nuarán en el servicio cou el grado de Te
niente l.o

Artículo 6.o Desde la vigencia de la pre
sente ley se destinará permanentemente un 
•Oficial Cirujano de la Armada a prestar 
sus servicios en la Isla de Pascua.

Artículo 7.0 Suprímese en la planta de 
Pilotos de la Armada 6 plazas de Tenientes 
segundos y 6 de Guardia-marinas.

Artículo 8 .o  El personal de las institu
ciones armadas de la Defensa Nacional 
que perteneciendo al personal de empleados 
civiles baya ingresado al servicio con pla
zas de tropa, clase, suboficiales o gente de 
mar (filiación azul), ingresará a la planta 
respectiva, la cual se aumentará con este 
personal y se suprimirán las plazas que

han ocupado en las plantas del personal de 
armas o de los servicios.

Artículo 9,o Los servicios prestados en 
el ex Instituto Central Meteorológico y 
Geofísico de Chile por el personal incor
porado juntamente con dicho estableci
miento a la actual Oficina Metereológica 
de Chile, se tendrán como servicios presta
dos a la Armada para todos los beneficios 
que las disposiciones legales y reglamen
tarias acuerdan al personal de empleados 
civiles de la Armada.

Artículo 10. La derogación de los ar
tículos 10 del decreto ley número 293, 11
del decreto ley número 357 y 8 .o del decre
to ley número 361 a que se refiere en su 
parte final el artículo l.o , no obligará al 
personal de las tres instituciones de la de
fensa nacional a la devolución de las su
mas que, con arreglo a esas mismas dispo
siciones, se le hubiere pagado con anterio
ridad a la dictaeión de esta ley.

Artículo 11. El beneficio de ascenso de 
grado por años de servicios de que disfru
ta el personal civil de la defensa nacional 
no se aplicará a los empleados de Obras 
Marítimas favorecidos con la ley número 
6,122, de 30 de septiembre de 1937, sino 
una vez que hayan cumplido en sus nue
vos grados con todos los requisitos estable
cidos en el artículo 52 de la ley número 
5,946, de 3 de octubre de 1936.

Artículo 12. El mayor gasto que impor
te la aplicación de la presente ley se impu
tará a los fondos consultados en el núme
ro 1 de la letra a) del ítem 10-01-02 del 
Presupuesto de Defensa Nacional (Subse
cretaría de Marina) para el afio 1938.

Artículo 13. Esta ley comenzará a regir 
el l.o' de enero de 1938.

Artículos transitorios

Artículo l.o  No obstante lo disnnesto en 
el artículo 56 de la ley número 5,946, de 3 
de octubre de 1936, en la Armada por un 
plazo de dos anos, contados desde la vigen
cia de la presente ley, se mantendrá para 
el personal del servicio administrativo la 
agrupación de los escalafones de “ Valores- 
Especies” y de “ Administración” .

Artículo 2.0 Autorízase al Presidente do 
la República para refundir en un solo tex-
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to la ley número 5,946, de 3 de octubre de 
1936, con las modificaciones de la pre
sente ’ ’.

Sala de la Comisión. Diciembre de 1937. 
—E. Bravo O. — Sólo para los efectos re
glamentarios, no aceptando diversas con
sideraciones del informe ni algunos artícu
los del proyecto de ley. — E. E. Guarnan, 
A. Bórquez. — Para los efectos reglamen
tarios, Ignacio Urrutia M. — G. Gonzá
lez Devoto, Secretario de la Comisión.

6.o De la siguiente moción de los hono
rables Senadores don José Maza, don Ar
turo Ureta y don Marmaduke Grove:

Santiago, 13 de diciembre de 1937.— 
Honorable Senado:

El Capitán don Francisco Hoscoso Cor
nejo sirvió 35! años en el Cuerpo de Gen
darmería de Prisiones, y jubiló por decre
to 1,367-1,460, de junio de 1925, con arre
glo a lo que disponía al respecto el decre
to ley número 301, de 9 de marzo de 1925,

Tres meses después, el referido decreto 
ley fué modificado por el decreto ley nú- 
;mero 627, en el sentido de que para la ju- 
Inlaeión de los que hubieren servido en 
Gendarmería de Prisiones más de diez 
años, se computarían también las asignacio
nes de rancho y de casa.

O sea: el señor Hoscoso quedó privado 
de estos beneficios, sólo por haber jubilado 
un poco antes de la dietación de un decre
to que, con mejor criterio, establece bases 
más justas y razonables de retiro. Resulta, 
pues, equitativo incluir al mencionado se
ñor Hoscoso en las nuevas ventajas que 
otorga el último decreto ley, para que que
de en igual situación que los demás oficia
les que han jubilad!) con posterioridad, y 
que, sin embargo, reúnen los mismos o me
nos requisitos y años de servicios que el 
funcionario en referencia.

En mérito de lo expuesto, tenemos el 
honor de someter a vuestra consideración 
el siguiente

PROYECTO DE LEY:

“ Articulo único, — Incluyese al Capitán 
•del Servicio de Gendarmería de Prisiones, 
don Francisco Hoscoso Cornejo, jubilado

por decreto número 1,367-1,460, de 1925, 
en los beneficios que otorga el decreto ley 
número 301, de 9 de marzo de 1925, modi
ficado por el decreto ley número 627, de 
17 de octubre dei mismo año. a los jefes 
y oficiales que hubieren servido 30 años, 
con 10 a lo menos en el Cuerpo de Gen
darmería .

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en ei "Diario Oficial’’. — José
Maza. — Arturo Ureta E. — M. Grove.

7.0 De las siguientes presentaciones:

Santiago, 20 de diciembre de 1937. — 
Honorable Senado:

Desde que comenzó a tratarse en el Con
greso Nacional el proyecto de ley sobre 
Medicina Preventiva, presentado por el Su
premo Gobierno, la Confederación de la 
Producción y deL Comercio, preocupada 
constantemente de cooperar con los Pode
res Públicos en todo cuanto dice relación, 
al bienestar de las actividades económicas, 
se permitió formular ante el Parlamento 
numerosas observaciones, a fin de hacer 
ver los defectos de este proyecto de- ley y 
de significar los perjuicios que entraña pa
ra la economía nacional.

Pero, no solo esta Confederación se di
rigió a los honorables miembros del Con
greso Nacional, para observar este proyec
to : de los más diferentes sectores surgieron 
presentaciones, en que se formulaban consi
deraciones de gravedad acerca de sus dis
posiciones: Las instituciones más repre
sentativas de los empleados particulares de 
Chile hicieron pública su oposición a este 
proyecto de ley, dando para ello ’ razones 
de peso. Asimismo, corporaciones tan res
petables como el Honorable Consejo Su
perior del Trabajo se han opuesto a la 
aprobación de la ley en proyecto.

Correspondería al Honorable Senado 
volver a ocuparse de tan delicada mate
ria.

En esta oportunidad, la Confederación 
de la Producción y del Comercio no hará 
mención de las objeciones profundas que 
ha merecido este proyecto de ley, de parte 
de la opinión general, por cuanto tales ob
jeciones han sido dadas a conocer suficien
temente y en forma brillante por las pres- 

35.—Extraord.—Sen.
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tigiosas instituciones aludidas. Quiere, sí, 
la Confederación llamar una vez más la 
atención del Honorable Senado, con el 
respeto debido, a la efectiva significación 
que envuelve el hecho de que los represen
tantes del capital y del trabajo, como los 
altos organismos del Estado, se encuen
tran en el más perfecto acuerdo para esti
mar que la legislación proyectada sobre 
Medicina Preventiva ofrece inconvenien
tes insubsanables.

En presencia de esta rara uniformidad 
de opiniones, bien vale la pena meditar 
una vez más, sobre las objeciones precisas 
y profundas, que contienen los memoriales 
que obran en poder del ¡Congreso Nacional.

Dios ¡guarde a V. E . .
Confederación de la Producción y del 

Comercio. — Juan Mickle, Gerente. — Jai
me Larraín G. M., Presidente.

Una de la Confederación de la Produc
ción y del Comercio, en la cual formulan 
observaciones al proyecto de la ley de Ca
botaje.

Debate

—Se abrió la sesión a las 3.12 P. M., con 
la presencia en la Bala de 13 señores Se
nadores.

El señor Crucbaga.— (Presidente). — En 
el nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 13.a, en 2¡2 de diciem
bre, aprobada.

El acta de la sesión 14-a, en 22 de di
ciembre, queda a disposición de los señores 
Senadores.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta.

REFORMA DE LA LEY DE CABOTAJE

El señor Cruchaga (Presidente). — En
trando al orden del día, corresponde al 
Honorable Senado ocuparse del proyecto 
que reforma la ley de cabotaje.

El informe de la Comisión está impreso 
y repartido a los señores Senadores, de ma
nera que creo no habrá inconveniente para 
omitir su lectura.

El señor Lira Infante.— Yo creo que se
ría oportuno leer el informe, porque yo. 
que soy uno de los firmantes, no he tenido- 
tiempo de leerlo todo. Creo ¡que para faci
litar el despacho del proyecto sería del ca
so der lectura al informe.

El señor Cruchaga (Presidente).— Se va 
a dar lectura al informe emitido por las- 
Comisiones de Relaciones Exteriores y De
fensa Nacional.

El señor Secretario.— “Honorable Sena
do :

Después de haber evacuado, tras deteni
da consideración un primer informe acer
ca del proyecto de ley de Cabotaje, despa
chado por la Honorable Cámara de Diputa
dos. las Comisiones Unidas de Relaciones; 
Exteriores y Comercio y de Defensa Nacio
nal, se.hgn visto abocadas á un segundo es
tudio de la materia por obra de una indi
cación que se formuló ante el Honorable 
Senado con el objeto de que dicho asunto- 
volviera nuevamente a su conocimiento a. 
fin de que procediera a considerar nuevas, 
observaciones que los armadores naciona
les formularían al respecto.

Efectivamente, una vez ingresado este 
negocio a la ¡Secretaría de la Comisión, no 
tardó en llegar a poder de ella un impreso- 
en el que se contienen las nuevas objecio
nes que la Asociación Nacional de Arma
dores formula a las conclusiones de las Co
misiones Unidas, impreso que las resume 
de la siguiente manera:

El señor Lira Infante.— Me parece ¡que 
podría omitirse la lectura de esta parte del 
informe.

El señor Figueroa Anguita— ¿Por qué 
no se lee todo el informe para que todos 
nos impongamos de su contenido ?

El señor Secretario. — “De 'lo que queda 
expuesto, se desprende ¡que el proyecto que 
las Comisiones Unidas recomiendan a la 
aprobación del Senado ha sido redactado 
con absoluta prescindencia de los Armado
res y de las Autoridades Marítimas, únicos 
responsables y verdaderos conocedores del 
servicio, que sólo a la hora undécima han 
sido llamados a expresar su opinión, y ello- 
para no considerar en nada esa opinión”.

El señor Bravo.— ¿Es el informe lo que- 
se está leyendo?

El señor Secretario.—Es un párrafo deí
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memorándum, que la Comisión inserta en
tre  comillas.

El señor Lira Infante.— Yo decía que no 
tenía objeto leer esta parte del memorial 
de los armadores, porque la Comisión del 
Senado ya lo oyó en una sesión a la cual no 
asistí.

Ei señor Bravo. — Además, su lectura 
daría lugar a largas discusiones, porque 
allí se estampa una inexactitud monumen
tal, como es la de que los armadores tuvie
ron conocimiento sólo a la hora undécima 
de este estudio de la Comisión, lo que no 
es efectivo.

El señor Guzmán.—Todo eso está expli
cado más adelante.

El señor Cruchaga (Presidente). — El 
honorable señor Figueroa, ¿insiste en que 
se lea íntegramente el informe?

El señor Figueroa—  Creo que valdría la 
pena leerlo, señor Presidente, para poder 
formarse concepto completo del problema.

El señor Secretario.—“Bajo el pretexto 
de que la reserva del cabotaje significa un 
monopolio, se pretende someter a la Mari
na Mercante a un tutelaje inaceptable, 
que en muchas de sus proyectadas dispo
siciones viola aún la propia Carta Funda
mental de la República; que atenta contra 
el derecho de propiedad, contra la libertad 
de comercio y que establece gabelas y tra
bas sin otro objeto visible que justificar 
la creación de una oficina que provocaría 
un aumento de la centralización irritante 
y del burocratismo que carcomen al país-

No es cuestión de pedir modificaciones 
al proyecto. Sólo hay un camino lógico: 
rechazarlo por impracticable v perjudicial, 
pues su aprobación, tenemos la certeza ab
soluta, significaría una sentencia de muer
te para la Marina Mercante, que iría rápi
damente a su desintegración. No debe ol
vidarse que nadie invierte dinero en una 
empresa comercial con fines filantrópicos. 
El comerciante busca un interés para su 
dinero y una compensación para sus es
fuerzos. Si se alejan las posibilidades de 
obtener ambas cosas, abandonará activida
des que sólo le reportan daños y pérdidas.

La actual ley de cabotaje ha demostra
do la sabiduría y prudencia de quienes la 
redactaron. Introducirle ligeras modifica
ciones para ponerla a tono con la época

bastará para que la Marina Mercante, en
tregada al libre juego de los factores eco
nómicos que regulan la marcha de estas 
actividades, busque el camino del progreso 
y de la eficiencia”.

Las Comisiones Unidas, por sí mismas y 
como representantes que son del Honora
ble Senado, no pueden dejar pasar sin pro
testar una opinión, como la transcrita, que 
interpreta en términos ofensivos sus pro
pósitos y su desempeño, porque ella rebo
taría en el prestigio mismo de la Corpo
ración.

Se apresuran, pues, a dejar estampada 
y en la forma más enérgica, rechazando, al 
mismo tiempo, las apreciaciones que se 
han permitido los señores miembros de la 
Asociación Nacional de Armadores, apre
ciaciones que partiendo del supuesto de 
hechos inexactos como la falta de consul
ta a los interesados, el aumento que supo
nen en la centralización de los servicios, y 
el crecimiento de la burocracia, autorizan 
la conclusión a que arriban, en el sentido 
de que el proyecto elaborado por las Co
misiones Unidas significa la destrucción 
total de la Marina Mercante, conclusión- 
antojadiza y falta de fundamento, sobre 
todo si se considera que, según se dice en 
el propio folleto, la mayoría de las disposi
ciones aprobadas por las Comisiones Uni
das no merecen observación; otras, sólo son 
materia de enmiendas de ínfima importan
cia ; y finalmente, no más de 7 u 8 son ob
jeto de tachas de inconstitucionalidad o de 
ser violatorias de determinados derechos, 
tachas que, por lo demás, o se deben a una 
errada interpretación de'I precepto que las 
motiva, o bien no se avienen con lo que 
acerca de esos particulares, enseña la doc
trina constitucional” .

El señor Errázuriz.— Yo protesto, señor 
Presidente, del tono polémico en que está 
concebido el informe, que no ha sido obra 
de ninguna de los miembros de la Comi
sión.

En él ha venido a tomar parte una per
sona de afuera, que lo ha redactado de 
acuerdo con el Secretario de Comisión.

El señor Silva Cortés.—¿Me permite, se
ñor Senador?

El Secretario de Comisiones del Senado, 
señor don Fernando Altamirano, me ha de-
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clarado que él solo, exclusivamente, cum
pliendo su deber, redactó el informe, expre
sando la historia de lo que realmente acon
teció y redactando fielmente lo que la Co
misión acordó.

El señor Áltamirano es un funcionario 
que es justamente apreciado por su rectitud 
y su capacidad y goza de la confianza del 
Senado.

Yo y mis colegas que hemos firmado so
mos los responsables del informe; y sola
mente por la grave alusión o referencia he
cha al señor Altamirano, yo creo justo de
fenderlo.

El ha sido fiel ejecutor de las resolucio
nes de las Comisiones de Relaciones Exterio
res, Comercio y Defensa Nacional.

El señor Bravo.—Por mi parte, como fir
mante de ese informe, protesto de que se 
pretenda hacer aparecer a los miembros 
de la Comisión como aceptando un informe 
que no está de acuerdo con lo que ellos ha
bían manifestado en la Comisión y con los 
acuerdos que dice tomar.

El señor Alessandri.—Creo que sería más 
conveniente que se diera lectura al informe 
de la Cmisión y después se hicieran las ob
servaciones que merezca.

El señor Errázuriz.—Seguramente, nin-i 
guno de los honorables miembros de la Co
misión habría dado a este informe el tono 
polémico que él presenta, ni tampoco habría 
resucitado la cuestión de las frases de la 
presentación de los armadores al Senado. 
Tan ajena es la Comisión a estos puntos, que 
el honorable señor Bravo ignoraba en abso
luto lo que se dice en el informe y ha ma
nifestado su extrañeza al oírlo.

El señor Bravo.—Yo no sabía lo que se 
estaba leyendo. Creí que se estaba dando 
lectura a la publicación hecha por los re
presentantes de los Armadores en la prensa.

Por esa razón protesté de que se diera 
lectura en el Senado a algo que me parecía 
inconveniente.

Si se trata del informe de la Comisión, 
entonces no tengo ningún inconveniente en 
aceptarlo.

El señor Alessandri.—Sería mejor que se 
diera término a la lectura del informe.

El señor Bravo.—Esto no tiene otro obje
to que hacer perder el tiempo.

Sería preferible que siguiéramos oyendo 
tranquilamente el informe de la Comisión.

El señor Cruchaga (Presidente).— Si no 
hay inconveniente, se continuará con la lec
tura del informe.

El señor Secretario.—“ Esta injusta apre
ciación de parte del gremio más directamen
te interesado en el problema de que se trata, 
injusticia a la que, por lo demás, está ex
puesto todo cuerpo legislativo, no fué obs
táculo, sin embargo, para que las Comisio
nes Unidas ofrecieran a los Armadores na
cionales la oportunidad más amplia de ex
plicar y fundamentar sus objeciones y pun
tos de vista.

En estas condiciones y a fin de facilitar- 
este trámite, las Comisiones Unidas desig
naron una Subcomisión para que oyera a los 
interesados y procediera a una primera re
visión del texto aprobado a la luz de las ob
servaciones formuladas de contrario.

La ¡Subcomisión ¡que quedó formada por 
los señores: Maza, como su Presidente, 
Guzmán, Lira Infante y Silva Cortés, de
dicó no menos de 4 sesiones al cumplimien
to de su cometido.

Dentro del encargo especial que tenía en 
orden a agotar la investigación y esclare
cimiento de los puntos de vista de los ar
madores, los oyó no sólo a ellos, sino que 
nuevamente, además, al Comité de Defen
sa de Valparaíso y a la Liga Marítima de 
Chile y, después de representar a los pri
meros directamente, la protesta que en es
te informe estampa por los términos y la 
forma en que han conducido su campaña 
y formulado sus observaciones en contra 
de las Comisiones Unidas, recibió de ma
nos de los interesados una ampliación del 
folleto tantas veces aludido, al mismo tiem
po que la satisfacción más absoluta por las 
expresiones vertidas en él y la seguridad 
de que, en caso alguno, las desgraciadas 
apreciaciones que contiene importaban me
noscabo del prestigio del Congreso ni mu
cho menos negación del propósito eminen
temente nacional y de interés público que 
había guiado a las Comisiones Unidas en el 
desempeño de sus funciones.”

El señor Lira Infante.—Señor Presidente, 
lo que acaba de manifestarse en el informe
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me da la razón e- ly lue pedía en el Se
nado al principio de la lectura: que no se 
Insistiera en reproducir conceptos de los ar
madores que ellos retiraron oportunamente 
y que ahora, en la lectura, los hacen apa
recer en condiciones que no son aceptables, 
como tratando de desconocer la deferencia 
que deben al Congreso Nacional. Por eso yo 
inicia indicación para que no se leyeran dos 
páginas del informe, ya que no tenía obje
to.

El señor_Guzmán.~¿No firmó el informe,
Su Señoría? ’

El señor Lira Infante.—Lo firmé, como Su
Señoría, con salvedades, y éstas son las sal
vedades que hago.

El señor Secretario—  ‘'Constituida des
pués en reunión privada, la Subcomisión 
procedió a considerar detenidamente una a 
una las distintas observaciones contenidas 
en el primer folleto y su ampliación.

No es del caso entrar al análisis de cada 
una de ellas. Nos, limitaremos solamente a 
las de mayor importancia.

Los armadores tildan de antidemocráti
co el precepto del artículo 3.o en cuanto 
autoriza un determinado porcentaje de ex
tranjeros en la tripulación ele los barcos, 
ai paso que exige que el capitán y toda la 
oficialidad sean chilenos, y piden que, res
pecto de estos últimos se permita, también, 
igual porcentaje.

La disposición objetada está actualmente 
\igeute. La partida de su aplicación no 
ha ofrecido jamas inconveniente alguno, 
ni nadie ha visto hasta ahora que ella com
prometa el carácter democrático de la ins
titución de la Marina Mercante.

Sobran, pues, razones prácticas para man
tenerla y bastaría apelar a ellas para re
chazar la enmienda que ahora se propone, 
si no fuera, ademas, que existe en favor 
del artículo la razón, casi podríamos decir 
de orden público, que hace de la Marina 
Mercante un auxiliar de la Marina de Gue
rra.

Solicitan, asimismo, la eliminación del 
inciso 6.o del artículo 3 .o que no hace si
ró repetir las disposiciones del artículo 60 
de la Ley de Navegación de 1878. Las Co
misiones Luidas creen, por el contrario, 
que es conveniente mantenerlo. Aprovechan,

sí, la oportunidad de esta petición de de
rogación para expresar su anhelo en orden 
a que se modifiquen los actuales reglamen
tos ue dotación de naves, los que. por las 
informaciones que se le proporcionaron, 
pdiece ser Que imponen, personal en exce
so .

Los Armadores proponen una clasifica
ción para las naves de cabotaje distinta de 
la que se establece en el artículo 4 .o La 
clasificación que ellos insinúan responde a 
aspectos de técnica naval que en este caso 
no cuentan ni tienen importancia, en tan
to que la que han aprobado las Comisiones 
Unidas sirva efectivamente como base de 
estructuración de la ley, que es lo que se 
persigue.

Uno de los puntos que ha merecido las 
más severas críticas de parte de los arma
dores es el que se refiere a la obligación 
que se impone a las empresas que hagan 
el servicio, público en el sentido de llevar, 
para el negocio naviero, una contabilidad 
auxiliar separada de la de todo otro co
mercio a que puedan dedicarse. Los arma
dores basan su oposición en el hecho de 
que les es materialmente imposible a las 
empresas de cabotaje que prolongan sus 
servicios al extranjero, separar en su con
tabilidad el cabotaje del tráfico al exte
rior. La obtención es injustificada y sólo 
acusa incomprensión del verdadero alcan
ce \ sentido de la disposición que se cri
tica. Lo que se desea es que cuando una 
empresa naviera, tenga además intereses o 
negocios fabriles, agrícolas, industriales u 
otros que nada tienen que ver con la na
vegación separe en su contabilidad uno de 
otros. Esto en ningún caso significa que 
dentro del negocio del transporte maríti
mo, que es uno solo, baya de separarse en 
1a, contabilidad lo relativo al cabotaje del 
tráfico al exterior.

Las Comisiones juzgan que la redacción 
del artículo 6 .o es suficientemente clara 
en este sentido.

Los armadores piden la eliminación to
tal del Títulio III del proyecto, que se re
fiere a las condiciones generales del servi
cio, lo que no se justifica.

Existen, desde luego, dentro de él dis
posiciones como la del artículo 8.o, que
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impone la necesidad de previa autorización 
del Presidente de la República para hacer 
el cabotaje, disposición que está actualmen
te vigente y >que no sólo no se 've la 
conveniencia, sino que ni aun siquiera la 
posibilidad de suprimirla. Sin embargo, 
en el deseo de mejorar efectivamente la 
ley, acogiendo cuanto idea le ha parecido 
útil y razonable, las Comisiones Unidas, 
como más adelante expresarán, han conve
nido en atenuar el alcance de algunos de 
los artículos de este título, en suprimir 
otros, y en dejar algunas disposiciones, 
cuyo contenido puede considerarse como 
materia de reglamento, para que, en su 
oportunidad, puedan ser considerados por 
S. E. el Presidente de la República.

Según el criterio de los armadores, la 
Comisión de Tarifas debe ser la entidad 
que fije las tarifas. En las Comisiones Uni
das prevaleció, en cambio, la opinión de 
que en una materia de tanta trascendencia 
no podía preseidirse de la intervención 
del Gobierno y por esto resolvió mantener 
el artículo 16 en la forma en que ya lo ha
bía propuesto.

Otras de las disposiciones que más han 
combatido los armadores son las que se re
fieren a la inspección y supervigilancia 
que debe ejercer el Estado sobre los servi
cios de cabotaje. Creen ver en las disposi
ciones de este título una exacerbación in
justificada del centralismo y un aumento de 
la burocracia, en circunstancias que todo 
lo que, ahora, se propone como atribución 
del Ministerio de Comercio, lo está ejer
ciendo en la práctica la Sección de Nave
gación, y no hay en ésta aumento, alguno 
de personal.

Las Comisiones Unidas estiman que da
da la íntima vinculación que existe entre 
el negocio naviero privado y el interés pú
blico, no puede prescindirse de la inter
vención de la Dirección del Litoral y de 
Marina Mercante en todo lo que se refiere 
a la parte técnica de la navegación y de 
la del Ministerio de Comercio, en cuanto 
a la parte política económica de 1a. 
misma.

Atendiendo, sin embargo, al anhelo que, 
a este respecto, manifiestan los armadores 
y juzgando que el enunciado de facultades

que se contienen en los artículo 28 y 29 del 
proyecto, bien puede ser materia del Regla
mento, han acordado suprimir ambos ar
tículos dejando entregada a la reglamenta
ción de la ley la tarea de precisar las fun
ciones que, en frente del cabotaje, corres
ponderán a ambos organismos del Estado.

El artículo 38 del proyecto, que dispone 
que no podrán venderse al extranjero las 
naves nacionales acogidas a los privilegios 
de la ley sin la previa autorización del Pre
sidente de la República, es resueltamente 
resistido por los armadores, quienes lo ca
lifican de “anticonstitucional, de atentato
rio contra el derecho de propiedad y de 
atentatorio de las leyes sobre dominio j 
traspaso del dominio”.

Las trascendencia misma de esta dispo
sición justifica las discrepancias de crite- 
riorio que se manifiestan a su respecto entre 
la mayoría de las Comisiones Unidas, por 
una parte, y la. minoría de las mismas, 
constituida por los honorables Senadores 
señores Enrique Eleodoro Guzmán y Lira 
Infante y los armadores, por la otra.

En frente de las argumentaciones que 
éstos hacen fundados en el número 10 del 
artículo 10 de la Constitución Política del 
Estado para impugnar la procedencia de la 
disposición a que nos referimos, la mayoría 
de las Comisiones invocan el inciso 2.o del 
mismo número 10 y el inciso 3.o del núme
ro 14 del artículo 10 de la Constitución 
para sostener la perfecta constitucionalidad 
de un artículo que, a su juicio, constituye 
un factor esencial para el debido resguardo 
y mantenimiento de los intereses chilenos 
en el mar, resguardo que, por lo demás, no 
es sino que una compensación por el favor 
de la reserva en el tráfico del cabotaje que 
la ley en proyecto acuerda a los naciona
les.

Las Comisiones Unidas podrían hacer ma
yores argumentaciones en favor de la dispo
sición de que nos ocupamos. argumentacio
nes tendiente a destruir, por ejemplo, el pe
ligro que se divisa para los intereses de los 
armadores de una aplicación caprichosa de 
la ley, lo que no pasa de ser una suposi
ción antojadiza que nada autoriza para ha
cer ; pero prefiere limitarse a indicar simple
mente y en forma muy somera las razone»
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•de derecho que a unos y otros asisten en 
favor de sus respectivos puntos de vista, 
porque no se les escapa el hecho de que, da
da la importancia de esta disposición, ella 
será materia de una detenida y documenta
da discusión en el seno mismo del Honora
ble Senado, de donde, entonces, resultaría 
inoficioso tratar de adelantar aquí argumen
taciones que serán más cabalmente expues
tas en el Honorable Senado.

Finalmente, los armadores proponen que 
se agregue a la ley un artículo transitorio 
liberando de toda clase de impuestos, gra
vámenes o contribuciones a aquella parte 
de las utilidades que- las empresas acuerden 
acumular en un fondo especial para nue
vas adquisiciones de naves. Por razones de 
orden constitucional las'Comisiones Unidas 
no han podido considerar esta insinuación 
ya que es sabido que el Honorable Senado 
no puede tomar iniciativa alguna en asun
tos de esa clase.

Así como las Comisiones Unidas han acor
dado rechazar las peticiones de los Arma
dores que, hasta ahora, se dejan relaciona
das, ha aceptado, por el contrario, hacer su
yas y patrocinar ante el Honorable Senado 
algunas otras, entre las cuales cabe mencio
nar :

La que consiste en eliminar el inciso 3.o 
del artículo 3.o según el cual se establece 
que, pasados 5 años, los Capitanes y Ofi
ciales de las naves nacionales de cabotaje 
deben ser chilenos nacidos en el territorio 
de la República. Desde el momento que la 
Constitución Política del Estado permite a 
los extranjeros nacionalizados ser elegidos 
para cargos públicos de elección popular, 
el mantenimiento del inciso 3.o significa 
crear una situación injustificada para la 
oficialidad de las naves.

En el inciso 5.o del mismo artículo 3.o 
se aceptó una indicación de los armadores 
quA el sentido de limitar a la nave gravada 
la privación del derecho de acogerse á los 
beneficios de la ley de cabotaje, refiriéndo
se, además, la sanción, no a la nave, como' 
venía propuesto, sino que al armador, como 
es lo lógico.

Para poner de acuerdo esta modificación 
con el resto del artículo se modificó tam
bién el inciso 7.o, diciendo que lo dispuesto

en este artículo comprende a toda nave de 
cabotaje (que navegue bajo bandera chilena.

El artículo 11 fue suprimido con el fin 
de dejar a las empresas navieras en liber
tad para llevar a cabo los convenios que 
estir en del caso realizar con otras empre
sas de transportes. Estos convenios queda
rían entonces sujetos a las disposiciones que 
contemple el reglamento de la ley.

El inciso l.o del artículo 13 fué suprimi
do por considerar que basta con la dispo
sición del artículo 12 para alcanzar el ob
jeto que se persigue. .

En la fijación de los itinerarios ordina
rios se creyó conveniente darle intervención 
a la Comisión de Tarifas la que deberá in
formar también sobre esta materia al Pre
sidente de la República,

Como la atribución que le otorga al Pre
sidente de la República el inciso 2.o del ar
tículo 14, en el sentido de ordenar a las na
ves nacionales el cumplimiento de itinera
rios extraordinarios, puede ocasionar a las 
empresas gastes de consideración que se 
traduzcan en pérdidas cuantiosas, se creyó 
conveniente agregar al final de este inciso 
una disposición que permita al Gobierno 
otorgar a esas naves, primas de transporte 
de acuerdo con la ley número 4,912, de 29 
de marzo de 1932, que creó la Junta de Ex
portación Agrícola.

En el artículo 16 se introdujeron modifi
caciones de redacción.

En el artículo 18 se ha agregado un in
ciso nuevo por el cual se autoriza a la Co
misión de Tarifas para requerir de la Su
perintendencia de Sociedades Anónimas, de 
la Conti-aloría General de la República o 
de la Dirección General de Impuestos In
ternos, el nombramiento de Inspectores pa
ra que verifiquen los datos de contabilidad 
que las empresas armadoras entreguen a la 
Comisión para el estudio de las modifica
ciones de las tarifas de flete. Se ha pensado 
que un funcionamiento regular de esta dis
posición, puede llegar a hacer innecesaria 
la intervención que, por otra disposición 
del proyecto, se atribuye con este mismo 
objeto al Ministerio de Comercio. Las Co
misiones Unidas lo desean vivamente así, 
para evitar las susceptibilidades que esa 
posible intervención del Ministerio, que ha
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bría que mantener en todo caso, ha suscita
do entre los armadores.

En el artículo 20 se introdujeron modifi
caciones de redacción con el objeto de evi
tar malas interpretaciones. La redacción 
primitiva dejaba entender que habría una 
sola tarifa desde el muelle en el puerto de 
origen hasta el muelle en el destino, en tan
to que el propósito que se persigue es el de 
que el cobro que los armadores hagan por 
este transporte sea uno sólo, pero mante
niendo los tres factores que en él intervie
nen, es decir embarque, flete marítimo y 
desembarque.

El inciso 2.o de este artículo motivó un 
detenido estudio con el fin de armonizar 
los intereses de los gremios marítimos de 
los puertos y los del personal embarcado en 
las naves^ Sobre esta materia la Comisión 
tuvo oportunidad de oír a los interesados y 
después de considerar que si se mantenía 
este inciso se privaría a los tripulantes de 
las naves de la posibilidad de mejorar sus 
sueldos, que son bastante reducidos, resol
vió eliminarlo y dejar esta cuestión sujeta 
a las disposiciones del artículo 22 del Re
glamento de Policía Marítima que autoriza 
a las empresas navieras para usar su pro
pio personal de tripulación para la carga o 
descarga cuando lo que corresponda movi
lizar no sea superior a 30 toneladas.

En todos los artículos del Título V se 
introdujeron las modificaciones necesarias a 
fin de que quedara bien en claro que sus 
disposiciones se refieren exclusivamente a 
los Agentes de naves de cabotaje.

La Comisión resolvió eliminar los artícu
los 28 y 29, que fijaban las atribuciones del 
Departamento de Transportes y Navegación 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Comercio y de la Dirección del Litoral y 
de Marina Mercante del Ministerio de De
fensa Nacional, dejando estas atribuciones 
para ser fijadas por el Presidente de la Re
pública en los reglamentos de la ley.

En el artículo 30 se han suprimido algu
nas atribucion.es que se le daban al Direc
tor del Departamento de Transportes, con 
el fin de atenuar la intervención de este 
funcionario en los negocios navieros.

En el inciso final de este artículo se re
dujo el monto de la. multa dejándola de 500 
a 5,000 ¡ esos.

Igualmente en el artículo 32 se ha redu
cido el máximo de la multa de 10,000 a 5,000 
pesos.

Por razones de orden técnico se acordó 
eliminar el artículo 35.

En el artículo 40! se modificó la redacción 
y se agregó el fiuaneiamiento del mayor 
gasto para el año 1938.

En el artículo 41 se suprimió la referen
cia que se hace al mayor gasto que impone 
el artículo 40 para el año 1938, puesto que 
su financiamiento se indica en esta misma 
disposición.

En el artículo 2.o transitorio se modificó 
la redacción a fin de dejarlo en concordan
cia con el Título V sob^e los Agentes de na
ves de cabotaje.

El artículo 3.o transitorio se modificó con 
el objeto de que la supresión de contribu
ciones ordenadas en los artículos 36 y 37. 
empiece a regir desde el l.o de enero del 
año siguiente a la promulgación de esta ley.

Hubo necesidad de introducir esta modi
ficación por cuanto las contribuciones a que 
esos artículos se refieren están incluidas 
en Cálculo de Entradas del Presupuesto del 
año próximo y no había la posibilidad de 
alterarlo.

El artículo 4.o transitorio se suprimió y 
se le reemplazó por otro que tiene'por ob
jeto prohibir que se hagan nuevas conce
siones de muelles asi como prohibir la reno
vación de las existentes, en aquellos puertos 
donde existan obras portuarias de carga y 
descarga de propiedad fiscal capaces de 
atender al movimiento marítimo comercial 
de la respectiva zona de atracción..

En mérito a las consideraciones que pre
ceden ; vuestras Comisiones Unidas de Re
laciones Exteriores y Comercio y de Defen
sa Nacional, tienen la honra de recomen
daros la aprobación, del proyecto de ley en 
estudio en los términos que en seguida se 
expresan:

TITULO I

Disposiciones generales

Artículo l-o El cabotaje entendiendo por 
tal el transporte marítimo de carga entre 

los diversos puertos del litoral de la Repú-

atribucion.es
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blica, queda reservado a las naves chilenas 
bajo las condiciones establecidas en. la pre
sente ley.

Sin embargo, el Presidente de la Repúbli
ca queda facultado para conceder, a título 
de reciprocidad, el derecho de hacer el ca
botaje a las naves de los países latinoame
ricanos, en las mismas condiciones que ri
jan para las naves chilenas siempre que 
aquellas n<aves pertenezcan en sus respec
tivos países a personas naturales o jurídicas 
que cumplan con las normas establecidas en 
el artículo 3.o de la presente ley con res
pecto a la nacionalidad.

(Suprimido).
El Presidente de la República, en casos 

de deficiencia de las empresas chilenas de 
cabotaje para atender las necesidades de! 
país, podrá otorgar permiso a naves extran
jeras para que hagan el cabotaje en las mis
mas condiciones que se exigen para las na
ves chilenas o en las especiales que en cada 
caso se determinen.

Artículo 2,o Las disposiciones de la pre
sente ley, comprenden la navegación maríti
ma, lacustre y fluvial de la República.

Artículo 3.0 Para los efectos de la nacio
nalidad, se reputará chilena la nave cuyo 
propietario sea chileno y domiciliado en 
Chile; que esté mandada por capitán y ofi
cialidad chilenos, y cuya tripulación, a lo 
menos en sus tres cuartas partes, sea chile
na .

No obstante lo dispuesto en el inciso an
terior, los armadores nacionales podrán 
contratar, por una sola vez, y por un má
ximo de tiempo que no excederá de tres 
años respecto de cada contrato, hasta dos 
ingenieros extranjeros por nave, cuando así 
lo necesiten para el manejo de las máquinas 
motrices de combustión interna o para la 
instalación de nuevos servicios en las mis
mas naves.

Si el propietario de la nave fuere una 
sociedad o comunidad, se entenderá chile
na, siempre que pertenezca a personas na
turales o jurídicas chilenas, las tres cuartas 
partes del capital social o de los derechos 
en la comunidad.

Los armadores que constituyan sobre una 
nave gravámenes a favor de extranjeros por 
un valor que exceda del 40 n?r ciento de)

capital invertido en ella, perderá» el dere
cho de acogerse a los beneficios de la pre
sente ley respecto de la nave gravada.

La dotación de cada buque será determi
nada por los reglamentos qne dicte el Pre
sidente de la. República.

Lo dispuesto en este artículo comprende 
a toda nave de cabotaje que navegue bajo 
bandera chilena, y se entenderá sin perjui
cio de lo establecido en el artículo 7.o de 
la Ley General de Navegación de 3 de julio 
de 1878.

Artículo 4.0 Para los efectos de la presen
te Ly. los armadores de naves de cabotaje 
se clasificarán en armadores o empresas que 
hagan el "servicio público" y en armado
res o empresas “particulares” .

Empresa o armador que haga el servicio 
público es aquél que dedica sus naves al 
transporte de carga ajena a la empresa ar
madora.

Empresa o armador particular es aquél 
cuyas naves están exclusivamente dedica
das al cabotaje de carga producida por la 
industria principal a que sirven de com
plemento esas naves- Estos armadores o em
presas podrán hacer el cabotaje de las ma
terias primas que sean necesarias a la in
dustria principal y que pertenezcan a la 
empresa, previa autorización especial del 
Presidente de la República. Igualmente se 
podrá autorizar, en casos especiales, el 
transporte de determinadas clases de car
ga ajenas a la empresa en las condiciones 
establecidas en la presente ley y sus regla
mentos para los servicios públicos de ca
botaje .

Quedan incluidos en esta categoría los 
armadores de barcos de pesca y de paseó, 
quienes se sujetarán a las normas que esta
blezca el Reglamento.

Artículo 5.0 Las disposiciones de los‘Tí
tulos II, III, IV y V se aplicarán exclusiva
mente a las empresas que hagan el servicio 
público.

TITULO II

De la Contabilidad de las empresas de ser
vicio público

Artículo 6.0 Las empresas que hagan ser-
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vicio público están obligadas a llevar, para 
el negocio naviero, una contabilidad auxi
liar separada de la de todo otro negocio, 
que puedan dedicarse.

Artículo 7.0 Para los efectos de la presen
te ley y del impuesto a la renta que deter
mina la ley número 5,169, las empresas na
vieras nacionales harán anualmente sobre 
el material marítimo los siguientes castigos 
ordinarios: 5 por ciento para las naves y 
10 por ciento para las embarcaciones me
nores y materiales.

El castigo deberá hacerse sobre el valor 
de adquisición de las naves, embarcaciones 
menores y demás materiales.

De las condiciones generales del servicio

Artículo 8.0 Para establecer servicios de 
cabotaje se requiere autorización del Presi
dente de la República.

La respectiva resolución suprema sólo es
tablecerá las condiciones generales que de
berán llenar las naves.

El decreto procurará la manera de que el 
conjunto de las líneas de navegación y su 
coordinación con otros medios de transpor
te aseguren la atención regular de las di
versas regiones del país.

En todo caso el decreto deberá conside
rar la situación comercial de la respectiva 
empresa armadora.

Artículo 9.0 Salvo autorización especial 
del Presidente de la República, las empresas 
no podrán suspender un servicio regular es
tablecido, sino con un aviso dado con un

% mes de anticipación.
Artículo 10- Si se interrumpiere en su to

talidad o en parte el servicio que debe ha
cer una empresa sin cumplir con ei requi
sito dei aviso a que se refiere el artículo 
anterior, el Presidente de la Repiiblica to
mará las medidas necesarias, a fin de ase
gurar provisoriamente el servicio.

Si dentro del plazo de tres meses desde 
la organización del servicio provisional la 
empresa no volví ere a tomar a su cargo la 
explotación en las nuevas -condiciones que 
se le fijen, garantizando su continuidad, el 
Presidente de la República podrá declarar 
caducada la autorización a que se refiere 
el artículo 8.o.

Artículo 11. Las empresas que hagan el 
servicio público no podrán negarse a con
ducir los pasajeros ri a recibir las mercade
rías que se les entr uen para su transpor
te, sino en los casos especiales que señalen 
los reglamentos.

Artículo 12. Se dará preferencia para su 
transporte a los frutos o provisiones destina
dos al consumo ordinario de las poblaciones 
que sirvan las empresas, a las valijas de co
rrespondencia y encomiendas postales y a ia 
carga para la cual la Autoridad Maritúna 
recí amare el transporte preferente.

Para h e f e e lc  ■ de' .-n.isteeimiento re
gular de producto-; fre'ccs en la zona nor
te y en Magallane-'-. la distribución de los 
sitios especiales que se destinan a bordo 
de las naves para el transporte de estos pro
ductos se podrá hacer con la intervención 
directa de la Autoridad Marítima en el 
puerto de embarque y de acuerdo con las 
disposiciones que sobre esta materia consul
te el Reglamento.

Los productos a que se refiere el inciso 
anterior, serán determinados por el Presi
dente de la República,

Art. 13. Los itinerarios ordinarios que de
ban regir en los servicios de las diferentes 
líneas de navegación de cabotaje, serán fi
jados por el Presidente de la República, 
previo informe de la Comisión de Tarifas, 
y no podrán ser alterados sin su autoriza
ción.

El Presidente de la República podrá or
denar a las naves nacionales el cumplimiento 
de itinerarios extraordinarios por períodos 
que no excedan de un mes, en determinadas 
zonas del país, con el objeto de dar prefe- 
agrieultura, de la pesca, carbón, cemento, 
rencia al transporte de productos de la 
carnes congeladas, maderas, ganado en pie 
o cualquiera otra clase de artículos, sin per
juicio de ordenar la preferencia dentro de 
los itinerarios establecidos.

Lo dicho en este inciso se entenderá sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 2.o 
de 1a, ley número 4,912, de 29 de marzo de 
1932.

Art. 14. La autorización a que se refie
re el artículo 8.0 podrá ser revocada por 
el Presidente de la República en casos de 
infracciones graves a la presente ley o a
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las condiciones que se hayan fijado en el 
respectivo decreto de autorización.

Art. 15. Las tarifas de carga que rijan 
en el. comercio de cabotaje, las de lanchaje 
y muellaje, comprendiendo en estas últimas 
les mercaderías del tráfico internacional y 
de tránsito, las condiciones de aplicación y 
sus modificaciones serán fijadas en mone
da corriente por el Presidente de la Repú
blica.

Las tarifas así aprobadas no podrán ser 
alteradas hasta después de un año de su 
vi gencia.

Sin_ embargo, podrá el Presidente de la 
República reducirlas dentro del año referi
do. siempre que circunstancias calificadas 
impongan la necesidad de hacerlo.

Tanto las tarifas como las modificaciones 
que en ellas introduzca el Presidente de la 
República después de un año o antes, según 
el caso, serán comunicadas al público en la 
forma que determine el Reglamento.

Art. 16. Las empresas no podrán cobrar 
por sus servicios sino los valores que resul
ten de las tarifas y de su aplicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo an
terior.

Para el ajuste del flete será obligatorio 
emplear como unidades el metro cúbico pa
ra el volumen, tonelada métrica para el 
peso y los mil pies de superficie para la ma
dera.

En ningún caso podrán cobrarse tarifas 
diferentes a las aprobadas y cualquiera in
fracción, ya sea que signifiquen aumentos, 
rebajas o que se empleen medios indirectos 
concediendo comisiones, bonificaciones, adul
terando la medida exacta de la carga o em
pleando otros subterfugios, será penada con 
una multa equivalente al décuplo de la di
ferencia entre la tarifa y lo efectivamente 
cobrado.

Art. 17. Los proyectos de itinerarios, los 
de tarifas y sus condiciones de aplicación 
serán estudiados por una Comisión que fun
cionará en Valparaíso.

La Comisión podrá requerir de la Con
traería  General de la República, de Ja Su
perintendencia de Sociedades Anónimas y 
de la Dirección de Impuestos Internos, el 
nombramiento de Inspectores que verifiquen 
los datos que los armadores suministren pa

ra el cálculo de la tarifas. Sólo para estos 
efectos revisarán la contabilidad de ios ar
madores, debiendo guardar reserva. Los in
formes que emitan, los que también serán re
servados, se limitarán a establecer la vera
cidad de los datos suministrados por los ar
madores.

Dicha Comisión estará compuesta por el 
Ministro de Relaciones Exteriores y Co
mercio, que la presidirá; el Director del Li
toral y de Marina Mercante, que presidirá 
en ausencia del Ministro; el Subsecretario 
de Comercio; el Director del Departamento 
de Transporte y de Navegación del Minis
terio de Relaciones Exteriores y Comercio 
o un funcionario del mismo Ministerio, que 
actuará de Secretario; el Director del De
partamento de Obras Marítimas; un repre
sentante designado por el Ministerio del 
Trabajo; seis armadores designados entre 
las empresas navieras nacionales y un re
presentante designado por cada una de las 
siguientes instituciones:

Sociedad Nacional de Agricultura, Socie
dad de Fomento Fabril, Corporación de 
Ventas de Salitre y Yodo, Sociedad Nacional 
de Minería, Confederación de la Producción 
y del Comercio, Sindicato Profesional “Nau- 
tilus” de Capitanes y Oficiales de la Marina 
Mercante, Cámara Central de Comercio de 
Valparaíso, Cámara de Comercio de Antofa- 
gasta y Cámara de Comercio de Puerto 
Montt.

La Comisión deberá considerar los infor
mes particulares de las diversas Cámaras 
de Comercio del país.

La Comisión sesionará válidamente con 7 
de sus miembros.

Art. 18. Los proyectos de tarifas de servi
cios regionales o locales de cabotaje serán 
informados a la Comisión de Tarifas por 
una Subcomisión que funcionará en el puer
to principal de la región y que estará com
puesta por el Capitán de Puerto, que la 
presidirá; dos representantes de los arma
dores regionales, y dos de la Cámara de Co
mercio local.

Art 19. El transporte de carga compren
derá el embarque, flete marítimo y desem
barque. En consecuencia, en el cobro por 
este servicio quedarán incluidos todos los 
gastos que se originen por la movilización
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y transporte de las mercaderías desde el 
muelle en el puerto de origen hasta el mu
lle en el destino.

En el embarque y desembargue ID la car
ga transportada por las empresas de nave
gación podrán utilizarse los elementos ma
teriales (pie el Pisco tenga en el puerto res
pectiva, aquellos de que dispongan las pro
pias empresas, o bien los que tengan los 
agentes a que se, refiere el Título siguiente.

La descarga libre, podrá ser autorizada 
por el Presidente de la República cuando 
así lo exija el interés general.

Art. 20. Sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 16 las empresas rpm hagan 
el servicio público podrán conceder un des
cuento de 25 por ciento sobre las tarifas 
establecidas a todo transporte de carga que 
se efectúe por cuenta del Estado y a los 
pasajes de los empleados públicos que viajen 
en comisión del servicio, y transportarán 
gratuitamente las valijas de correspondencia 
que el Correo les entregue para su conduc
ción. Este tendrá la obligación de entregar 
y retirar las valijas de correspondencia y 
también las encomiendas a bordo de las res
pectivas naves.

Art. 21. Ta Comisióm vigilará el cumpli
miento por parto de las empresas armado
ras, de los compromisos que hayan sido con
siderados para la fijación de las tarifas co
mo ser los relativos a sueldos y jornales u 
otros.

Artículo 18, Los proyectos de tarifa de 
servicios regionales o locales de cabotaje se
rán informados a la Comisión de Tarifas por 
una Subcomisión que funcionará en el puer
to principal de la región y que estará com
puesta por el Capitán de Puerto, que la 
presidirá; dos representantes de los arma
dores regionales, y dos de la Cámara de Co
mercio local.

Artículo 19. El transporte de carga com
prenderá el embarque, flete marítimo y des
embarque. En consecuencia, en el cobro por 
este servicio quedarán incluidos todos los 
gastos que se originen por la movilización 
y transporte de las mercaderías desde el 
muelle en el puerto de origen hasta el muelle 
en el de destino.

En el embarque y desembarque de la car
ga transportada por las empresas de nave
gación podrán utilizarse los elementos ma

teriales que el Fisco tenga en el puerto res
pectivo, aquellos de que dispongan las pro
pias empresas, o bien los que tengan los 
agentes a que se refiere el Título siguiente.

La descarga libre, podrá ser autorizada 
por el Presidente de la República cuando 
así lo exija el interés general.

Artículo 20. Sin perjuicio ele lo establecido 
en el artículo 16 las empresas que hagan 
el servicio público podrán conceder un des
cuento de 25 por ciento sobre las tarifas 
establecidas a todo transporte de carga que 
se efectúe por cuenta del Estado y a los 
pasajes de los empleados públicos que viajen 
en comisión del servicio, y transportarán 
gratuitamente las valijas de corresponden
cia que el Correo les entregue para su con
ducción. Este tendrá la obligación de en
tregar y retirar las valijas de corresponden
cia y también las encomiendas a bordo de 
las respectivas naves.

Art. 21. La Comisión vigilará el cumpli
miento por parte de las empresas armado
ras, de los compromisos que hayan sido 
considerados para la fijación de las tarifas 
como ser los relativos a sueldos y jornales 
n otros.

TITULO V

De los Agentes de Cabotaje

Artículo 22. En el comercio de cabotaje só
lo podrán ser agentes de naves o dedicarse a 
las faenas de carga y descarga en los puer
tos del litoral, las personas naturales o ju
rídicas chilenas que hayan sido aceptadas 
como tales agentes por el Presidente de la 
República y dispongan de elementos sufi
cientes para atender en forma normal a di
chas faenas.

Artículo 23. Por las operaciones de carga y 
descarga no podrán cobrarse otros valores 
(pie los que resulten de la aplicación de las 
tarifas oficiales aprobadas por el Presiden
te de la República, ya sea que se utilicen 
lanchas y muelles particulares, o bien ele
mentos fiscales, y en ningún caso podrán 
cobrarse comisiones u otros recargos de cual
quiera naturaleza en exceso de los auto
rizados en dichas tarifas, salvo cuando se 
trate de faenas totalmente ajenas a las de 
carga y descarga.
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El pago de los servicios de los agentes 
de naves corresponderá hacerlo a la empre
sa armadora de la nave que transporte la 
carga.

Cualquiera infracción será penada con 
una multa equivalente al décuplo de 'la 
diferencia entre la tarifa y lo efectivamen
te cobrado.

Artículo 24. Las agencias de naves de ca
botaje en la República quedan reservadas a 
personas naturales o jurídicas chilenas.

Artículo 25. La autorización a que se refie
re el artículo 22 podrá ser revocada por el 
Presidente de la República en casos de in
fracciones graves a la presente lev o a las 
condiciones que se hayan fijado en el de
creto de autorización para ejercer las fun
ciones de agente.

TITULO VI

Disposiciones sobre los servicios en tiempo 
de guerra

Artículo 26. La Marina Mercante Nacían» I 
formará parte de la Reserva Naval de la 
República, y, en este carácter, el Presiden
te de la República podrá fijar y convenir 
con las compañías de navegación las condi
ciones particulares que deberán reunir las 
naves desde el punto de vista de la defensa 
nacional.

El Presidente de la República puede lla
mar al servicio del Estado a cualquiera na
ve chilena con su oficialidad y tripulación 
•en caso de guerra, trastornos sociales, con
moción interna o alarmas internacionales y 
desde la fecha de su llamado quedará so
metida a las disposiciones legales y regla
mentarias de la Armada Nacional.

Desde el momento en que las naves sean 
requisadas cesarán las responsabilidades que 
tenga el armador derivadas del cumplimien
to de las leyes sociales y correrán de cuen
ta del Estado los gastos de mantenimiento 
en servicio, seguro y demás gastos de explo
tación de las naves.

El Estado deberá pagar las indemnizacio
nes que procedan por el hequisamiento de 
■que en este artículo se trata.

TITULO VII

De la Supervigilancia del Estado

Artículo 27. La inspección y supervigilau- 
cia de los servicios d» cabotaje será ejercida 
por la Dirección de! Litoral v de Marina 
Mercante del Ministerio de eDfensa Nacio
nal, en cuanto a la parte técnica y a las 
atribuciones que le confieren las leyes vi
gentes, y por el Departamento de Trans
porte y Navegación del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y Comercio en lo que a la 
parte comercial se refiere.

Los reglamentos de la presente ley de
terminarán la forma de ejercer estas ins
pección y vigilancia.

Artículo 28. Para la debida información 
de la Comisión de Tarifas y para los demás 
fines de esta ley, el Director del Departa
mento de Transportes y Navegación del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y Comer
cio podrá requerir de las empresas navieras 
y oficinas fiscales los informes y antece
dentes necesarios.

Así podrá exigir de los administradores 
de las empresas la exhibición de los libros 
de contabilidad, tarifas, contratos y docu
mentos relativos a la materia que se desee 
investigar.

Los informes y datos recogidos serán con
fidenciales.

Si se rehusare por parte de una empre
sa hacer la exhibición requerida, el Direc
tor del Departamento, previa aprobación 
suprema, podrá apremiarla con multa que 
no exceda de 500 a 5.000 pesos y aun de
cretar, previa la misma aprobación, el alla
namiento del local donde se hallare el ob
jeto cuya prohibición se pide.

Artícelo 29. Queda prohibido a los miem
bros de la Comisión de Tarifas y a todo em
pleado público divulgar cualquier detalle de 
los informes de que se trata en el artículo an
terior o dar a personas extrañas al servicio 
o a empleados que no tengan relación di
recta con éste, noticia acerca de cualquier 
hecho, negocio o situación de que hubieren 
tomado conocimiento en razón de sus car
gos.

En caso de infringir la presente prohibí-



558 CAMARA DE -SENADORES

eión, incurrirán en la pena señalada en los 
artículos 246 y 247 del Código Penal.

TITULO VIII

Disposiciones Especiales y Sanciones

Artículo 30. Las infracciones a la presente 
ley que no estén sujetas a una pena especial 
diversa y que se refieran a una nave deter
minada, serán sancionadas con multa de 
uno a veinte pesos por toneladas de registro.

En -caso de reincidencia, dentro del tér
mino de un año, podrá aplicarse doblado el 
máximo de la multa, y producida la ter
cera reincidencia, dentro del mismo térmi
no, podrá, además, privarse a la nave o em
presa hasta por un año de los beneficios 
de esta ley.

Las otras infracciones que, sin tener seña
lada una pena especial diversa, fueren co
metidas por personas o empresas, serán san
cionadas, en la forma que determine el Re
glamento, con multa no inferior a quinien
tos pesos ni superior a cinco mil.

Artículo 31. Las infracciones a los artícu
los 6,o, 16, 28 y 35 serán sancionadas ad
ministrativamente por el Director del De
partamento de Transportes y Navegación 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Comercio. Igual atribución corresponderá a 
la Autoridad Marítima respecto de las in
fracciones a los artículos 11, 12, 13 y 23.

Las resoluciones del Director y de la au
toridad referidos en el inciso anterior sobre 
sanciones, exhibiciones de antecedentes y 
-otras expresadas en esta ley, se ejecutarán 
en todo cas-o sin retardos, aunque de ella 
se reclamare por las personas o empresas 
afectadas o interesadas y, en caso de re
sistencia, podrá hacerse uso de la fuerza 
pública para cumplirlas.

La copia autorizada de la resolución ad
ministrativa que imponga una multa, tendrá 
mérito ejecutivo.

El plazo fatal para reclamar será de 20 
días, contados desde la notificación admi
nistrativa de la resolución.

-Será competente para conocer y fallar 
sobre los reclamos, en procedimiento suma
rio, y en única instancia, la-Corte de Ape
laciones respectiva.

Artículo 32. Las naves que en el futuro in
gresen a la matrícula nacional para el ca
botaje no podrán tener más de quince años 
de edad, contados desde la fecha de su cons
trucción.

Cinco años después de la promulgación de 
la presente ley se limitará hasta treinta y 
cinco años la edad que deberán tener las. 
naves, contados desde la fecha de su cons
trucción, para que puedan hacer el trans
porte marítimo de cabotaje. Sin embar
go, el Presidente de la República, previo- 
informe de peritos oficiales, podrá aumen
tar el límite fijado por períodos de cinco- 
años para aquellas naves en que -se hayan 
renovado partes vitales o efectuado repa
raciones importantes que las dejen en bue
nas condiciones de servicio.

(Suprim ido).
Artículo 33. Las naves nacionales que ten

gan establecidos servicios de cabotaje, cu
yos capitanes estén en p-osesiión del título 
de capitán de alta mar, sólo estarán obliga
das a utilizar ios servicios de Práctico Ofi
cial para el amarre y desamarre a molos, 
muelles o espigones en el interior de los 
puertos artificiales.

Estas mismas naves en los puertos de la 
República formalizarán en papel simple las 
tramitaciones por permis-os para hacer el 
cabotaje, para radioestaciones, para depo
sitar carga en los sitios, para llevar anima
les, pacotilla e inflamables, para trabajos, 
en horas extraordinarias; solicitudes de 
trasbordo de carga, para hacer protestas 
en las Gobernaciones Marítimas; certifica
do de arreglo de cronómetros y el zarpe.

Las naves tramitarán sus despachos en 
el primer puerto inicial de cada viaje, lo» 
que servirán para todos los puertos de re
calada sin más requisitos que la visación de 
la Aduana y Autoridad Marítima para que 
puedan continuar viaje.

Artículo 34. Las naves nacionales perte
necientes a empresas que tengan establecidos 
servicios regulares de cabotaje entre los 
puertos de la costa de Chile y que extien
dan sus líneas- a puertos de los países limí
trofes, serán consideradas como de simple- 
cabotaje nacional para los efectos del pago 
de los derechos de faros y balizas, cabota
je, sanidad atraque y estadías en los puer-
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■tos, praticaje y pilotaje y disposiciones 
del artículo anterior.

Asimismo estarán exentas del pago por 
visación consular de los actos relativos a 
la navegación que indican los artículos 2 .o 
3.o y 4.o de la ley número 4,815, de 3 de 
febrero de 1930, y p,or trabajos extraordi
narios y de sobretiempo en los consulados 
chilenos.

La carga que arribe a puertos naciona
les en estas naves gozará del privilegio de 
.permanecer en las aduanas durante dos me
ses sin gravamen alguno por concepto de al
macenaje.

Artículo 35. Las naves nacionales acogidas 
a líos privilegios de la presente ley no po
drán venderse al extranjero, o sea, no po
drán dejar de pertenecer a la matrícula 
nacional, sin la autorización del Presidente 
de la República.

Además de la nulidad del contrato, la in
fracción a esta disposición será penada con 
una multa equivalente al valor de estima
ción que de ellas haga la Dirección del Li
toral y de Marina Mercante, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal que corres
ponda al administrador y directores de la 
empresa responsables de la venta, la que 
será castigada de acuerdo con los artículos 
467 y siguientes del Código Penal.

Artículo 36. Deróganse la ley número 3,841 
de 6 de febrero de 1922 y todas las dispo
siciones que sean contrarias a la presente 
ley.

TITULO IX

Del Departamento de Transporte y Navega
ción del Ministerio de Relaciones Exteriores 

y  Comercio

Artículo 37. El personal del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Comercio, con los 
sueldos asignados por la ley al grado que se 
indica en el Estatuto Administrativo, mo
dificado por la ley 5,005, de 24 de noviem
bre de 1931, será el que determina el ar
tículo 2o. de la ley número 5,051, de 17 de 
febrero de 1932, modificado ptor la ley nú
mero 5,388, de 30 de enero de 1934. con las 
modificaciones siguientes:

En la Subsecretaría de Comercio: Substi-

túyense los 3 grados 6.os de Jefes de Sec
ción por grados 3.os y un grado 9.o por 
grado 6.o que corresponderá al 2.o Jefe del 
Departamento de Transportes y Navega
ción.

En la Subsecretaría de Relacionen Exte
riores: iSubstitúyense por grados 3.os los- 
grados 5.o-del Asesor Jurídico y el de los 
Jefes de Departamento Diplomático y Con
sular y agrégase a la planta con el mismo 
grado el actual cargo de Director del De
partamento Administrativo y del Personal 
que figura como de contrata.

Para financiar el mayor gasto de 97,500 
pesos que importará la vigencia de las dis
posiciones del presente artículo, durante el 
año 1938, se harán los siguientes traspasos 
de ítem en el presupuesto del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Comercio para el 
mismo año:

De los ítem 05¡03'02, letra e), 05^.02, le
tra e), 05 02’04, letra a) y 05 ¡02 04. letra 
t), a los ítem 05 02¡01, 05 92 92, letra e)r 
05 05 01 y 05¡lG5¡02, letra c j .

TITULO FINAL

Artículo 38. Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el “Dia
rio Oficial”.

Artículos transitorios.
Suprimido.

Artículo l.o  Se concede un plazo de seis 
meses, a contar de la fecha de la vigencia 
de la presente ley, para que las empresas 
existentes se ajusten a sus disposiciones. .

Artículo 2jo Las personas naturales o ju
rídicas extranjeras que, a la fecha de la 
promulgación de esta ley, tengan estable
cidas agencias de naves de cabotaje o estén 
dedicadas a las faenas de carga y descarga 
de esas mismas naves en los puertos del li
toral, tendrán su plazo de tres años, conta
dos desde la fecha de la promulgación de 
esta ley, para liquidar sus empresas o nego
cios, pndiendo, en el entre tanto, continuar 
el giro de su comercio.

Artículo 3.0 La supresión de contribu
ciones ordenada en los artículos 33 y 34 
empezará a regir desde el l.o de enero del 
año siguiente a la fecha de la promulgación 
de la presente ley.
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Artículo 4.o En los puertos donde existan 
•obras portuarias de carga y descarga de 
propiedad fiscal eon capacidad suficiente 
para atender cumplidamente al movimiento 
marítimo comercial de la respectiva zona de 
atracción, no podrán ¡hacerse concesiones de 
muelles y no se renovarán a su expiración 
las que estén actualmente vigentes.

Acordado en sesión de las ¡Comisiones 
Unidas de Relaciones Exteriores y Comer
cio y de Defensa Nacional, celebrada el 20 
de diciembre de 1937, bajo la presidencia 
del señor Valenzuela, y con asistencia de 
ios señores: Bórquez, Bravo, Concha don 
Luis Ambrosio, Guzmán, Lira, Maza y Sil
va Cortés.

Oscar Valenzuela Valdés.—E. Bravo O.— 
Romuado Silva. — Con salvedades: E. E. 
Guzmán.— José Maza.— A, Bórquez.— F. 
Altamirano S., Secretario”.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
■discusión general el proyecto.

El señor Lira Infante.— Pido la palabra.
El señor Cruchaga (Presidente). — La 

había solicitado eon anterioridad el hono
rable señor Valenzuela.

En seguida la concederé a Su Señoría.
Tiene la palabra el honorable señor Va

lenzuela .
El señor Valenzuela. — La exposición 

publicada por la Asociación Nacional de 
Armadores y la intensa campaña de pren
sa contra el texto del Proyecto de refor
ma de la Ley de Cabotaje, recomendado 
por las Comisiones Unidas de Relaciones 
Exteriores y Comercio y de Defensa Nacio
nal, me obliga a decir dos palabras sobre 
el espíritu general que ha inspirado esa 
recomendación.

Como lo dice el informe de las Comisio
nes, dada la complejidad de la materia, se 
solicitó la cooperación ilustrada de las di
versas entidades, tanto privadas como gu
bernativas, que podían aportar luces a la 
solución de los diversos problemas llama
dos a resolverse.

'Además de los miembros de las Comisio
nes, se tuvo la suerte de contar con la va
liosa ayuda de los honorables Senadores 
-don Miguel Cruchaga y don Fernando 
Alessandri y de los señores Ministros de

Relaciones Exteriores y de Defensa Nacio
nal .

De esta múltiple cooperación, se llegó a 
la redacción sometida a la consideración del 
Honorable ¡Senado, sin pretender, por cier
to, ¡que las disposiciones contempladas no 
sean susceptibles de modificacin que se su
gieran en el curso de su discusión y que 
tiendan a armonizar los diversos intereses 
entre sí, bajo la equitativa e impareial 
tuición del Estado.

Las Comisiones tuvieron también presen
te la legislación extranjera existente sobre 
la materia, si bien no olvidando las peculia
res condiciones del país.

En doctrina, siempre lie resistido toda in
tervención del Estado en las actividades in
dustriales privadas, sosteniendo que ellas 
deben limitarse al mínimum exigido por el 
interés público, Pero no puedo menos de 
adherir a la buena tesis de que, tratándose 
de empresas de utilidad pública, como se 
las llama, entre las cuales las de transpor
te son características, esa ingerencia del Es
tado requiere una mayor amplitud.

¡Se entrega la exclusividad a nacionales, 
de un comercio que es de vital importancia 
para todas las regiones que él une. Es na
tural que en el ejercicio de esta actividad 
se produzcan situaciones en que el Estado 
tenga un interés directo, como es el de la 
defensa nacional, o un interés indirecto de 
armonizar los diversos intereses cuando en
tre éstos se generan dificultades económi
cas .

Si todas las empresas de transportes es
tán sujetas a un control que dice relación 
con sus tarifas, sus itinerarios, con las con
diciones -de seguridad para pasajeros y 
persona], etc., es razonable que las empresas 
navieras queden también bajo la regula
ción imparcial del Estado.

Dentro de un criterio de coordinación de 
los diversos organismos del Estado con las 
asociaciones de la industria privada, del 
cual tenemos feliz exponente en la labor 
armónica en que se desenvuelven otras ac
tividades nacionales, no es de temer que 
en el caso del cabotaje vaya a producirse 
una falta de cooperación dañosa para la in
dustria naviera.
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La finalidad primordial de esta ley es 
evitar conflictos entre esa industria y el res
to de las actividades productivas que le dan 
vida, porque toda contraposición de intere
ses que resultara en una disminución de és
tas, se reflejaría sin duda en aquélla, con 
perjuicio de la economía general del país.

|No se pretende, como se ha dicho, cami
nar hacía una absorción por el Estado de 
las actividades que son hoy propias de la 
industria naviera, ni tomar parte en forma 
alguna en su administración; se trata sim
plemente de adaptar la Ley de Cabotaje a 
las condiciones técnicas y comerciales mo
dernas, en las que el Estado tiene una fun
ción reguladora que no es posible desco
nocer.

En la discusión de este proyecto de ley, 
estoy cierto que los Armadores Nacionales 
tendrán amplia oportunidad para hacer 
presente sus observaciones, y los miembros 

-del Congreso consideraremos con el más 
vivo interés toda sugestión razonada que 
tienda a modificar las disposiciones en él 
contenidas.

En el ánimo de los miembros de las Co
misiones Unidas y sus colaboradores, exis
tió siempre un espíritu patriótico de con
tribuir al estudio sereno de los graves pro
blemas tratados en el proyecto, sin otra di
rectiva que servir mejor el interés nacio
nal.

Se explica la resistencia de las activida
des particulares hacia un control del Esta
do, que limita la libertad de comercio y, 
en el caso que nos ocupa, se justifica to
davía más, porque esta libertad era exce
siva y no cautelaba suficientemente las ne
cesidades de la producción regional y el 
abastecimiento de las poblaciones que sirve 
el tráfico marítimo. El Estado está en la 
obligación de colocar, sobre la natural ten
dencia autonomista de la economía priva
da, el supremo interés nacional, cuando am
bos se contraponen, naturalmente tratando 
de buscar soluciones de equidad. Porque 
no era justo dejar entregados al exclusivo 
arbitrio de la industria naviera, aquellas ne
cesidades y abastecimientos.

Este mismo supremo interés nacional, es 
el que ha inspirado las disposiciones sobre

nacionalidad de la tripulación y venta de 
naves al extranjero. Las Comisiones in
formantes se guiaron por un criterio que 
seguramente habrá de encontrar la amplia 
aceptación del Congreso, ya que en casos 
que se relacionan con la defensa nacional, 
por sobre todas las doctrinas legalistas, pue
de decirse que la acción del Estado tiene 
un carácter ilimitado. Podrán atenuarse al
gunas disposiciones prohibitivas del pro
yecto en esta materia, pero el principio de
be quedar en pie.

Como Presidente de las Comisiones in
formantes, he querido adelantar estos con
ceptos en la discusión general, insistiendo 
en que al estudiar dicho proyecto, nos guió 
el alto propósito de cautelar el interés pú
blico, sin herir los legítimos derechos de la 
industria naviera.

Nuestro, pensamiento es que el cabotaje, 
reservado a las naves nacionales, al mismo 
tiempo que una garantía de seguridad para 
el Estado, en el caso de un conflicto, lleve 
a nuestra Marina Mercante a un grado de 
prosperidad acorde con la época y que es
té en consonancia con sus brillantes tradi
ciones .

En mi concepto, señor Presidente, nues
tra Marina Mercante debe merecer una 
atención especial de los poderes públicos. 
La dilatada costa del país y su configura
ción geográfica son factores favorables pa
ra su desarrollo. No podemos competir con 
los países vecinos en población ni en área 
cultivable, y nuestras posibilidades econó
micas están en la producción industrial y 
en el mar que baña toda la extensión del 
territorio. La historia nos demuestra la in
fluencia civilizadora y predominante de pe
queños países que pusieron su destino en 
el mar. Nuestra raza lia demostrado ser 
apta para las actividades marítimas en la 
guerra y en la paz. El estímulo del Estdo 
encuentra así una materia prima adecuada 
que ofrece las mejores expectativas. Dé
mosle, pues, los medios de que pueda des
arrollar sus condiciones naturales. La Ma
rina Mercante necesita una protección más 
efectiva del Estado, y los recursos que a 
ella se destinen nunca serán perdidos para 
la economía nacional.

36.—Extraerá.—Sen.
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Creo interpretar el espíritu predominante 
en, las Comisiones al -expresar estos con
ceptos, que están muy lejos de la hostilidad 
o de la incomprensión relativas a los ver
daderos intereses de la industrial naviera, 
que nos ha supuesto una campaña de pren
sa y otras publicaciones que se han hecho 
sobre la materia.

La discusión del proyecto pondrá las co
sas en su lugar y manifestara la buena dis
posición en que estamos para buscar las so
luciones más adecuadas y equitativas en 
problema de tanta importancia.

El señor Cruchaga (Presidente).— Tiene 
la palabra el honorable señor Lira Infante.

El señor Lira Infante.—Cuando, hace cer
ca de un mes, formulé indicación para que 
este proyecto volviera a Comisión, el hono
rable señor Bravo manifestó que la indica
ción que yo formulaba obedecía al propó
sito de, postergar indefinidamente el despa
cho de este proyecto.

No necesitaba sacudirme de esta inculpa
ción absolutamente injustificada, porque no 
reconozco a ningún honorable Senador por 
muy amigo que sea, el derecho de calificar 
intenciones, sobre todo en forma que no co
rresponde a la verdad de los hechos; pero la 
lectura del informe me ha dado plenamente 
la razón. Hice bien, y no me arrepiento de 
ello, en haber solicitado que este proyecto 
volviera nuevamente a Comisión. Como tuve 
el honor de formar parte de la Comisión en 
reemplazo de mi estimado amigo el señor 
Muñoz Cornejo, he podido darme cuenta, 
como dice el informe, de que el proyecto 
que conoció el Senado hace un mes, no era 
satisfactorio, merecía mayor estudio y exi
gía grandes modificaciones.

Siento satisfacción poder decir al Sena
do que tanto las Cornisones unidas, como 
la Subcomisión de que tuve el honor de 
formar parte, dedicaron al estudio de este 
proyecto todo el tiempo de que dispusieron, 
no menos de 6 u 8 sesiones de largas horas, 
y se llegó a la conclusión de que. el proyecto 
anterior necesitaba, -como digo, importante 
y numerosas modificaciones.

No nos distancia, a los que discutimos este 
asunto, sino la apreciación respecto de los 
medios de cómo puede formarse la Marina 
Mercante Nacional. Todos anhelamos que

Chile disponga de una Marina Mercante po
derosa y eficiente; pero diferimos en los 
medios de que hay que echar mano para 
llevar a la práctica esta necesidad. Hay al
gunos que creen que esta finalidad puede 
obtenerse haciendo intervenir al Estado en 
toda forma, hasta el extremo de que nada 
puedan hacer los armadores sin esa inter
vención. Otros creemos, por el contrario, 
que se justifica la intervención del Estado, 
porque se trata de servicios de alta impor
tancia de los cuales el país no puede pres
cindir; pero que es necesario dejar a los ar
madores cierta libertad para que puedan 
desarrollar su industria. No hay que olvi
dar que la industria naviera, la marina mer
cante nacional, representa hoy día, a pesar 
de que puede decirse que se encuentra en 
pañas, más de 500.000,000 de pesos.

Para formar la Marina Mercante Nacio
nal no habría sino dos caminos: o el Estado 
la forma con sus recursos, o el capital par
ticular concurre a salvar esta necesidad de 
orden nacional.

Sabemos, aunque sea triste confesarlo, que 
el Estado no está en condiciones de afron
tar este gasto. Difícilmente puede mante
ner, en el pie de eficiencia que todos desea
mos, a la Marina de Guerra. Precisamente 
hoy en la mañana concurrí a la sesión de la 
Comisión de Defensa Nacional, en la cual 
se trató de un proyecto que luego vendrá al 
Senado, para proveer a la Marina de Gue
rra de los elementos necesarios para que 
pueda desarrollar sus funciones con eficien
cia; pero pensar que el Estado pudiera con
tar con los recursos necesarios para desarro
llar la marina mercante nacional, sería una 
ilusión, y si necesita recurrir al capital par
ticular, es necesario invitar a éste en forma 
de que pueda responder, y no alejarlo con 
tales trabas y prohibiciones que ningún ar
mador quiera interesarse en esta industria 
que, por su propia naturaleza, encierra gran
des riesgos.

Yo desearía, señor Presidente, que, al dis
cutirse este proyecto, que es uno de los más 
importantes que se han traído al conoci
miento del Honorable Senado, se tuviera en 
vista el mismo propósito, la misma inspira
ción que movió a los legisladores argenti
nos al dictar la actual Ley de Marina Mer
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cante Nacional que rige en ese país, y cuyo 
artículo final dice lo siguiente:

“ Artículo 29. El Poder Ejecutivo, al re
glamentar esta ley, cuidará de exigir el mí
nimo posible de formalidades y cargas y 
no establecer exigencias que pongan a los 
buques de la matrícula nacional en inferio
res condiciones que los extranjeros. Se hará 
una revisión de los reglamentos y ordenan
zas que rigen la navegación a fin de simpli
ficarlos y ponerlos en concordancia con los 
términos y propósitos de la presente ley”.

No es otra cosa lo que he procurado al 
formular, hace cerca de un mes, indicación 
para que este proyecto volviera a Comisión.

Hoy tengo la satisfacción de comprobar 
que esta nueva tarea que se impuso a las

Comisiones  ̂ Unidas ha sido bastante frac* 
tífera y que el Honorable Senado podrá co
nocer, en pocos momentos más, un proyecto 
que ,a pesar de tener, a mi juicio, algunos 
errores y merecer algunas modificaciones, 
es mucho más satisfactorio que el que había 
sido entregado a nuestro conocimiento.

El señor Silva Cortés.—Pido la palabra 
señor Presidente.

El señor Cruchaga (Presidente).—Queda
rá Su Señoría con la palabra, pues ha lle
gado la hora.

Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 4 P. M.

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción.
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